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P R O L O G O  

La abolición del sistema penal no p u d e  en nuestros días 
entendeme más que como una utopía. Lo utópico, sin embar- 
go, no es sinuhiiirno de imposible. Las utopías no scm falacias. 
Es más, muchas utopías han generado las ideas fundadoras 
de grandes proyectos sociales que tuvieron finalmente su 
concreci6n. 

En  este sentido, la propuesta abolicionista podría conte- 
ner un imprtxmte legada ideológico, particularmente para 
nuestra conflictiva realidad latinoamericana, aunque &o pa- 
rezca un contrasentido con su origen y 'm pretendido destino 
centrall. 

La raspuesZa punitiva frente al delito ha sido siempre un 
hecho incuestionado e incuestionable. Puede haberse -penca- 
do muchas vecm en mejorar la eficacia del sistema penal, o 
haberse criticado, O~IW tantas lais deficiencias de las institu- 
c i m a  carcelarias -ámbito de cumplimiento de lo que es la 
pena por excelencia en el mundo actual: el encierro en pri- 
sión-, pero nunca lleg6 a pensarse o aJ menos a decirce que 
tal vez la respuesta punitiva a los "delitos" no sea la mejor 
solución o, lo que es más, que tal vez sea la peor. 

En1 drástico cuadro hobbwiano que nos imaginarnos como 
Único inevitable sustituto, de nuestra sociedad punitiva, arra- 
sa con cualquier hipótesis abolicionista y con ella se lleva todo 
tipo de cuestiionamiento a la actual realidad, estructurada so- 
bre la base de la relación simbólica culpable-castigo. Y la 
angustia que nos despierta el "insight" de aquella imagen fatal 
se calma con lo que bien podría denominarse el "fenómeno 
sicosocial de la ilusión penal", es decir la creencia de que los 
niveles de seguridad de la socidad están garantizados por el 
funoionamiento & sus sistemas penales institucionales, lo que 
da lugar a su vez a la deducción de que si algún tipo de con- 



fiicto socia1 se agucliza o generaliza, Ia paralela respuesta debe 
ser el incremento de la represión de las conductas que se tie- 
nen por causa unilateral de tales situaciones. 

Tal vez sea ésta idea de la "solución represiva" de los 
conflictos sociales, el efecto más dañino del derecho penal, 
por su carácter anwtesiante y paralizador de la búsqueda de 
las .i7erdaderas soluciones para las distintas situaciones pro- 
blemáticas, definidas por la ley como delitos. En este sentido, 
el aporte abolicionista es fructífero por sus profundas críti- 
cas a todos J- cada uno de los argumentos que por años han 
sido el sostén ideológico de tal "solución". 

Así vemos caer bajo la espada de la abolición a 1m más 
humanistas y terapéuticas fundamentos de la prevención es- 
pecial y a los más efectistas de la prevención general. Vemos 
desentrañar a través de loa análisis de los abolicionistas toda 
la falacia del proceso estigmatizante de la criminalización. 
Vemos la forma en que términas wmo "delito" o "delincuen- 
te" encubrían una compleja realidad que no reflejaban ni 
siquiera aproximadamente. Quedan en evidencia no s6lo el 
efecto destructivo de la aplicación de una pena en relación al 
que sufre el castigo, sino también loa innumerables efectos 
colaterales negativas de la intervencián penal. 

i es este acercamiento a la problemática particular que 
rodea al delito lo que le permite al1 abolicionismo producir una 
visión del mundo sensibilizadora que sacude la esclerosis de las 
formas y los discursos jurídicos tradicionales. 

Sin embargo, siendo que este aporte fundamental del abo- 
licionismo al pensamiento moderno justifica de por sí todo el 
esfuerzo realizado por los imptilsores de sus ideas desinstitucio- 
nalizadoras y de~regula~doras del control social, éstos intenta- 
ron desde sus primeras formulaciones ir más allá. Pero el 
camino elegido ya conducía a la utopía. 

En la base filosófica del pensamiento abolicionista se en- 
cuentra una dispmición fenomenol6gica para la comprensión 
de las cosas. La explicación de las formas y prácticas de la 
represión, como forma de pensamiento, es a su vez, objeto de 
examen. Así, la explicación de lo que los abolicionistas carac- 
terizan como situación problemática y que el poder define como 
delito, proviene de la experiencia y a partir de ella madifica la 



percepción del conflicto. Si la "delincuencia es un estigma", 
la disposición fenomenolbgica encontrará detrás del criminal 
uiia persona con problemas, generados en su ámbito al cual el 
sistema penal es ajeno, por 10 que se equivoca. no sólo en sus 
definiciones, sino también en su intervención. 

Los hechos indeseables materia de represión. vienen como 
ienómenos determinados por la percepción que los partícipes 
tienen de ellos. Los conflictos son definidos por la esperienc'a 
individua~l o grupa1 de los. involucrados en la situación proble- 
mática. De este modo, los abolicionistas, se oponen a la expro- 
piación del conflicto por el estado, ya que este no conoce la 
situación ni sintió dolor por ella, por tal motivo Ias respuestas 
que provengan del derecho penal serán ineficaces en tanto se 
pretenda a través de prohibiciones generales y homogéneas 
resolver un problema que en la mayoría de los casos es eva- 
luado y quisiera ser remiolto en forma distinta a la calificación 
vertical y uniforme en que lo dispone el estado represivo. 

La situación problemática s61o puede ser calificada y re- 
suelta según la visión que adquiera en la conciencia de la 
víctima y del victimario. Así, para d abolicionisnlo la realidad 
es inseparable de la opci6n que asuman los componentes del 
gi-upo afectado por el problema. 

La "esencia" o lo esencial es entonces lo que la mente hu- 
mana comprende mediante su conciencia, en el curso de sus 
experiencias del mundo y taia pretensión integradora de solu- 
ción de conflictos que prescinda de aquél enunciado, está des- 
tinada al fracaso en términos de con+senso y al aumento de 
mayor represión y agudizacióin de los conflictos soclales, en 
términos de eficacia. 

Esta sensibilización por acercamiento y compromiso fe- 
nomenológico es el eje sobre el cual se construye el nervio 
del abolicionismo. La a~unci6n del rol de delincuente, el dolor 
Y sufrimiento de la víctima, la no reparación del daño, la 
extensión del problema sobre el entorno hace que aparezca 
el sistema penal como promotor de todos estos perjuicios ir1.e- 
parab3es. 

El abolicionismo no se queda en la situación prolblemá- 
t i a ,  intenta ir más allá y partiendo de una crítica lingüística, 
que pretende revolucionar las palabras estigmatizantes, Se ex- 
tiende hasta compmm&erse en la sustitiición del rol mono- 



pólico represivo del estado para reafirmar el vdor de una 
"política criminal desreguladora" -o taJ vez una antipolftica 
criminal- que permita ir ganando espaoio a la autogestión y 
las relaciones comunitarias como caminos que conducirían a 
la liberación del hombre del dolor y sufrimiento. 

Este recorrida fmménico llega sin embargo e inevitable- 
mente a un punto de inflexi6n a partir de1 cual no puede más 
que negar toda realidad estructural ( mial-~lítica-económica ) 
en la explicación del comportamiento desviado, afirmando que 
el crimind es solo quien ha sufrido un p m o  de criminali- 
zación negativo que hay que sustituir, con lo que olvida que 
el crimen es en prima lugar expresión de malestar y contra- 
dicción social. 

Fijar toda la atención en los modos de expresióh del de- 
lito sin preguntame por el aspecto político de las decisiones 
sobre los procesas de criminadizaci6n, el porqué algunos tie- 
nen el pdm de criminalizar a otros y qué intereses defienden 
las instituciones represivas del estado, permite como sostiene 
Pavarinni que "el espírirtu libertario que recomienda la tole- 
rancia respecto de todos h s  compmtamientos termine por le- 
gitimar una hipótesis neoliberarlista, una práctica de laissez- 
faire en el sector social, ésto es, una invitación a abstenerse de 
toda intervenci6n dirigida a la superación de las contradic- 
ciones socio-económicas". 

Si la desviación es un fenómeno que no trasciende la mi- 
cro-física de la situacibn problemática, es decir, no es el re- 
sultado de conflictos y contradicciones sociales, no tiene sen- 
tido una política de cambio social. Esto invita a dejar las co- 
sals c o ~  están. Por otra parte, el subjetivismo del pensa- 
miento fenomenológico termina por adherir a una visi6n fue- 
ra de la historia de la sociedad que no permite superar las 
contradicciones qu'e están en la base de todo crimen en mayor 
o menor medida. 

Diferencias sustanciales separan la opción abolicionista 
de la realista en el entendimiento del crimen en sociedad, 
pero entre ambas hay acuerdo en que el sistema penal en su 
conjunto cumple una función modeladora hacia pautas de 
conductas determinadas, en un contexto de control social más 
amplio, a fin de disciplinar el comportamiento humano en 
sociedad. 



Pensar en las propuestas abolicionistas que se dieron en 
los países centrales y para sus propias coyunturas, posibilita 
al mundo periférico reflexionar y repensar sobre los conceptos 
y prácticas del orden jurídico liberal vigente y sobre la cons- 
trucción de mecanismos menos represivos y alienante para 
la solución de los conflictos en una América Latina en crisis, 
compleja y oprimida. 

A la vez el tratamiento de los lineamientos criminol6gicos 
que se nos ofrecen en esta publicación deberá, creemos, ser 
cauto y precavido por cuanto su utilización sin el debido aná- 
lisis podría conducir a aumentar los niveles de sometimiento 
cultural y político; para que ello no ocurra u ocurra menos, 
será necesario debatir con la mayor responsabilidad y compro- 
miso científico, con una propia ontología y epistemología, su 
impacto en el paradigma criminol6gico latinoamericano para, 
con los resultados del debate, acercarnos a la construcción de 
nuestro "realismo penal" que como marginales del poder cen- 
tral necesitamos urgentemente. 

América Latina no puede esperar que el camino para la 
solución de sus problemas de violencia social se los señale 
metro por metro ninguna teoría acabada y menos aun si esta 
proviene del otro lado de este mundo. El gran desafio para 
la intelectualidad de los países marginales es justamente el 
de saber elevar las estructuras t h i c a s  sobre las ruinas de 
una realidad cada vez más desoladora. El panorama es con- 
fuso y casi t a d ~  está por hacerse pero sin embargo hay lec- 
ciones que los latinoamericanos hemos aprendido y sin duda, 
lamentablemente, seguiremos aprendiendo respecto al ejerci- 
cio del poder represivo del estado y, particularmente, a las 
distintas justificaciones del castigo. 

Es aquí donde sabiendo, con profundo sentido de realidad, 
aprovechar algunos elementas de las teorías centrales, podre- 
mos ir a través de la producción de nuestras propias ideas 
allanando la senda del cambio que necesitamos. En este sen- 
tido mucho del material ideológico del abolicionisma conte- 
nido en esta publicación en español, puede sernos de suma 
utilidad. 

Buenos Aires, septiembre de 1988. 



INTRODUCCION 

"Abolicionismo" es el nombre que se da, principalmente en eu- 
ropa occidental, a una oorriente tdrica y práctica que efectíia una 
crítica radical a todo el sistema de justicia penal y plantea su 
reemplazo. 

El abolicionismo es producto de la misma política contracultu- 
ral de los años sesenta que di6 origen al radicalismo cultural de la 
teoría del etiquetamiento (hbelling themy) y al radicalismo polí- 
tic0 de la "nueva" criminología o crirninobgía "crítica". Pero a di- 
ferencia de estas íiltimas, el abolicionismo ha demostrado ser más 
constante e inflexible. Toma el relativismo de la teoría del etique- 
tarniento y su insistencia en el estatus problemático del r h l o  de 
desviado -pero va más allá de la problemática interaccional del 
estigma y la identidad, hacia una acepc3'6n histbrica de "delito" 
como forma de control social. Ataca, al igual que la escuela crítica, 
a la criminología convencional y a su teoría del derecho y del es- 
tado- pero en vez de buscar una política p e d  y crirninológica so- 
cialista ("realismo de izquierda"), cancibe corno forma viable de 
avanzar el eventual abandono de la política criminal y de la crimi- 
nología. 

Como lo demuestran estos trabajos, el abolicio~usmo no es una 
teoría acabada ni fácil de sistematizar. Es una mezcla peculiar de 
lo altamente concreto y lo profundamente visionario de un bajo 
nivel de ingeniería socid y de un alto nivel de espe~daci6n epis- 
temológica. Aquellos que lo practican se dedican a contar la can 
tidad de celdas que hay en Holanda, a observar cómo las comunas 
urbanas tratan a los miembros que no cumplen con sus deberes 
y a teorizar sobre la naturaleza del derecho medieval. Todo esto 
produce cierta confusión (urom~ticismo" según las críticas tanto 
de la izquierda como de la derecha), pero sieinpre es una con- 
fusi6n creativa y estimulante, la mejor. 



El paradigma abolicionista, con la excepción de unos pocos 
trabajos pertenecientes a sus figuras líderes -Nils Christie, Louk 
Hulsman y Thomas Mathiesen- es desoonocido en Norteamérica. 
Nos parece importante abrir debates en habla inglesa sobre temas 
ya muy conocidos en Holanda, Francia, Alemania, Italia y en los 
países escandinavos. Ninguno de estos trabajos es una simple in- 
troducción o un reamen. Cada uno presenta un ángulo diferente 
del lugar de las ideas abolicionistas según su autor: así la crítica 
de Christie comienza con el derecho penal, H u l m n  con d con- 
cepto dle delito y Mathiesen con el sistema carcelario. Los comnta- 
nos de otros autores se refieren: a cuestiones metod~lógicas y filo- 
sóficas (De Folter, quien también ubica al trabajo de Foucault den- 
tro de1 esquema abolicionista); a la historia de la justicia penal 
(Steinmt, quien luego considera las actuales posibilidades abolicio- 
nistas), y a algunos de los recientes y más destacados debates 
sobre criminología ( S c k e r ,  quien también trata sobre la estrate- 
gia política abalicionista) . 

Estos trabajos no presentan una 'línea" definida y el cometida 
de sus autores varía considerablemente. Sin embargo, todos con- 
tienen interrogantes comunes frente a la mayoría de las hipótesis 
"obvias" sobre la justicia penal. Y todos sus autores reciben (y es- 
tán camados de escuchar) la misma crítica: sus ideas suenan bien 
pro son "poca prácticasn. Invitamos a los lectores a efectuar críti- 
cas más serias y con mayor contenido. 

La tarea de reunir, tradwir y editar estos trabajos no la-&- 
dría hahaber heoho nunca d o .  Agradwo a Heinz Steiner, S e h -  
tián Scheerer y Karl Schuman por la ayuda prestada en cada etapa. 



HACIA EL ABOLICIONISMO * 

Departamento de SocZologZa, Universidad J .  M. Goethe, 
Frmkfurt, R. P.A. 

INTRODUCCION 

Durante las úiltimas dos décadas, tanto la criminología como 
la política criminal han sufrido cambios sustanciales. Con respecto 
a esta última, queda bastante claro que, para los reforrnistas del 
derecho penal, el tratamiento del delincuente ya no es el principal 
punto de referencia. La decadencia de la idea de rda l izac ibn  
es un hecho ya pocas veces discutido, aunque haya quienes no 
quieran admitirlo. Mientras que para los consewadores la interven- 
ción terapéutica radt& ser un concepto ineficaz, altamente cos- 
toso y por lo tanto inútil, los liberales vieron a la combinación de 
tratamiento y represión como una violaci6n de los derechos cons- 
titucionales, dejando sin apoyo la orientación hacia la "prevencibn 
especial" que una vez fuera tan popular. 

Lo que apareció, en cambio, fue un renovado interés por la di- 
suasión. El efecto & la pena tenía como objetivo no tanto al propio 
delincuente como a la sociedad. La vieja idea de que k pena 
debía aplicarse para disuadir a potenciales delincuentes (es decir, 
disuasión o prevención general negativa) fue modificada. La pena 
debía valer par el efecto positivo en las normas m d e s  de la 
sociedad. La pena aplicadla a un delincuente debh fortal- 
conciencia y las convicciones del ciudadano, a m o  así k-imbién 
su confianza ea la ley (prevención g e d  @tiva). 

* De todas las personas a quien debo mi agradecimiento por siis opi- 
niones sobre las primeras versiones de este manuscrito, quiero mencionar ii 
EIenner Hess cuyo apoyo fue decisivo. 



Debido a una misma concepción, errónea, en algunos países 
de Europa en los que se considera a todas las orientaciones hacia 
la prevención general y a las llamadas tendencias neoclásicas como 
igualmente reaccionarias, se efectíian críticas a las últimas tendencias 
en política criminal pasando por alto el hecho de que la idea del 
tratamiento decayó debido, en gran parte, a los efectos adversos 
que la misma tenía sobre los derechos fundamentales de los presos. 
Las posiciones neoclásicas abrazan tanto las ideologías simplistas de 
mayor represividad, como los enfoques -especialmente el escandina- 
vo- de la reducción del ámbito del sistema de justicia penal (en 
vez de su ampliación siguiendo la estrategia de la humanización). 

Una mejor observación de los aspectos progresistas de la po- 
Iítica penal neoclásica nos revela una búsqueda de certeza con 
respecto a los límites de la intervención estatal. 

En tanto que la ideología del tratamiento iil-iplico la necesidad 
de condenas indeterminadas, los neoclásicos prefieren la transparen- 
cia de las fórmulas matemáticas. Algunos están a favor de la decri- 
niinalización de los delitos menores contra la propiedad para así 
poder concentrar las fuerzas del orden en el núcleo vital de las 
necesidades sociales. Otros proponen fijar un tope a la población de 
las cárceles como una manera de evitar la inhumana sobrepobla- 
ción. Ya no se considera a la reclusión como una forma de reso- 
cialización. En el mejor de los casos se la ve como un mal nece- 
sario para inhabilitar a los ddncuentes peligrosos. Esto lleva a una 
situación paradbjica, ya que mientras en la mayoría de los países 
las cárceles están sobrepobladas, el propio concepto de encarcela- 
miento es atacado como nunca antes por políticos y especialistas. 

La decadencia de la idea de resocialización ha privado a las 
condenas a prisión de su más importante legitimación. Mientras 
que en los mejores momentos del enfoque del tratamiento las cár- 
celes tenían el mismo estatus que los hospitales y las escuelas, hoy 
aparecen como lo que son: aberrantes instituciones de represión. 

La m a n d a d  de la diversificación (delincuencia juvenil) es 
otro síntoma del alud que provocó el fin de la ideología dd tra- 
tamiento, y que ahora está a punto de ser sepultada por el propio 
concepto de encarcelamiento. Mientras que los programas de diver- 
sificación muestran generalmente una menor preocupación por los 
derechos mstitucionales del delincuente, comparten con los neo- 
clásicos la desconfianza en el potencial terapéutico de las institu- 
ciones cerradas y en los procedimientos de la justicia penal como 



iin todo. Pocos partidarios de la diversificación se consider~vían 
a sí mismos como neoclásicos; la mayoría se sentirían más cbmodos 
en e1 contexto de una política penal que administre la herencia de 
la vieja ideología del tratamiento y que enfrente a los conceptos 
metafísicos de la culpa en nombre de una clara interprehción 
de la responsabilidad y de la intervención benevolente. 

Es necesario comprender el desgaste del sistema carcelario, fe- 
nómeno que es muy fuerte al menos en varios países de Europa, 
para entender la atracción del abolicionismo. En los Estados Unidos 
la mayoría asocia este nombre con la abolición de la esclavitud 
y/'o la pena de muerte. En Europa, abolicionismo significa "desha- 
cerse de todo el sistema carcel~o",  y para algunos, hasta el propio 
fin del derecho penal como ta l  Los avances abolicionistas fueron 
tina gran sorpresa en el Noveno Congreso Internacional de Cnmi- 
nología que tuvo lugar en Viena, en 1983. Así se vi6 demostrado 
en el titular que dió a la conferencia el diario francés Le lllonde 
(4 de octubre de 1983). Mientras que el título rezaba "dDelxn~os 
quemar el Código Penal?", el autor cerraba su artículo con una 
nota escéptica, preguntándose por las alternativas constructivas que 
podrían h r  los abolicionistas, " . . .pero dcómo podemos susti- 
tuir los efectos del derecho penal en una situación sociail que se 
caracteriza por el desempleo, la desintegración social, y -conse- 
cuentemente- por el auge de la delincuencia?". 

Antes de concentrar nuestra atención en este punto, resultará 
útil recordar las raíces del abolicionismo, y evaluar el debate acL 
tual en términos de la importancia del abolicionismo como movi- 
miento social y como perspectiva teórica. Luego trataremos las crí- 
ticas all abolicionismo y el lugar que este ocupa hoy, junto a otras 
tendencias en política criminal. 

1.  hfEh1ORIAS DE LAS VICTORIAS ABOLICIONISTAS EN EL PASADO 

Las grandes victorias del abalicionismo están pasando lenta- 
niente al olvido y con ellas la experiencia de que nunca ha habido 
grandes transformaciones sociales en la historia de la humanidad 
que no hayan sido consideradas utópicas o irredes por la mayoría 
de los expertos aún pocos años antes de que lo impensable se 
convirtiera en realidad. 

Veinticinco años antes de la caída del Imperio Romano, este 
tenía una extensión incalculable y sus ejércitos combatían victo- 



riosamente contra los Hunos. Y cuando, en el: año 476, d último 
de dos emperadores romanos debió retirarse, no se produjeron cam- 
bios dramáticos en la vida cotidiana, aún cuando significaba el 
fin de un imperio que había durado más de un milenio, y al cual 
se había considerada invencible durante por lo menos 500 años 
-incluídos los últimos. Lo mismo ocurrió con la esclavitud moder- 
na. Después del descubrimiento de América 'la esclavitud se con- 
virtió en un elemento indxspemable del comercio mundial. Apro- 
ximadamente 15 millones de africanos fueron llevados al nuevo 
mundo entre los siglos XV y XIX. 

Mientras que hoy sabemos que la presión abolicionista comenzó 
cuando la decadencia de la esclavitud era evidente, ciertamente no 
pensaban lo mismo los contemporáneos de los abolicionistas. A prin- 
cipios del año 1800, es decir, un par de décadas antes de la aboli- 
ción f o d  de la esalavitud, primero en las colonias americanas 
británicas (1838) y en las francesas (1848), luego en los Estados 
Unidas (1865), y en Brasil (1888), los abolicionistas eran pocos y 
mal vistos, especialmente en Estados Unidos donde no s61o eran 
temidos, sino que también se los consideraba responsables de cud- 
quier disturbio entre los esclavos. El periódico The Libevator pu- 
blicado por William Lloyd Garrison (1831-1865) destinado exclusi- 
vamente a la liberacibn de los esdavos, fue recibido con hostilidad 
desde el primer hasta el último ejemplar. Mientras su primer edi- 
torial fue ridiculizado por el lenguaje patético que utilizaba ("So- 
bre este tema, no deseo pensar, hablar o escribir con rnoderacibn. . . 
Estoy decidido, no me excusaré, no retrocederé una sala pulgada, 
y seré escuchado"), otros clérigos, escritores y esclavos liberados 
sospechosos de simpatizar con Ia causa abolicionista, sufrieron per- 
secuciones y hasta linchamientos. Pero si no hubiese sido por el 
"clima emocional" creado por los agitadores abolicionistas (inclu- 
yendo el libro "La Cabaña del Tío Tom", de Harriet Beecher-Stowe), 
el compromiso de 1850, que trazaba una línea divisoria al sur de la 
cual la ezclavitud continuaba siendo legal, hubiese durado más 
tiempo. 

Como es el caso de otras instituciones legales, también la escla- 
vitud había logrado parecer sumahiaite estable casi hasta el día 
en que cayó. ¿Y aquellos que habían apoyado su abolicibn? Primero 
se los acusb d e  ser utópicos, luego se los criticó por habe?. sido 
limitados, mesurados y por no haber tenido el pragmatismo 
necesario. 



Hablando de las victorias de los movimientos abolicionistas, 
debemos incluir en los logros incompletos y regionales la abolición 
de la pena de muerte en una gran cantidad de naciones. En Ale- 
mania, el término "abolicionismo" fue popular entre los años 1870 
y 1930, mando los "reglarnentaristas" se enfrentaban a los "abo- 
licionistas" respecto a la política oficial sobre prostitución. Mientras 
clie Reghmentaristen apoyaban la represión contra los prostitutas, 
die Abolitbnkten querían resolver el problema con la emancipa- 
ción de estas, y fue realmente entonces cuando en 1917, en Ale- 
mania, se liberó a las prostitutas del enjuiciamiento penal. 

Finalmente, resulta útil recordar que los movimientos abolicio- 
nistas de nuestros días tienen la vista puesta en una institución 
cuyo nacimiento puede atribuirse precisamente al éxito obtenido 
por un movimiento abolicionista. La abolición de los castigos cor- 
porales en la edad media estuvo estrechamente vinculada al surgi- 
miento de la cárcel, la misma institución que sigue en la agenda 
de 40s abolicionistas. 

La crítica comente que se pudo escuchar a través de toda 
la historia del abolicionismo se refinó a éste como a una posición 
irreramente m d  de  escaso valor teórico y base sólida y que 
además tenía muy poco impacto político. Lo mismo se dice hoy 
de los activistas abolicionistas tales como el grupo Radical Alterna- 
tices to Prison (RAP) en Gran Bretaña o la gente de Mmtorium 
o12 Prism Cofistmction en Norteamérica. También los trabajos teóri- 
cos de  Nils Christie, Louk Hulsman, Thomas Mathiesen y Heinz 
Steinert ', reciben la típica respuesta. Pero estas críticas tienen un 
punto débil, ya que no pueden explicar la repentina popularidad 
de las posiciones abolicionistas en algunos países europeos. Los li- 
bros abolicionistas tienen hoy una audiencia receptiva; mientras 
que las ideas básicas de abolir las cárceles y/o el propio sistema 
de justicia penal son consideradas totalmente utópicas por la ma- 
yoría, parecen, por otro lado, bastante estimulantes para una im- 
portante minoría que no se limita a los claustros universitarios. 

1 Christie, Nils (1977), "Conflicts as Property", British ] o u d  of Cri- 
minology, 17: 114; Christie, Nils ( 1981), Limits to Pain, Oslo: Universitetsfor- 
laget; Hulsman, Louk H. C. (183), "Abolire il sistema penale?" DIe delitti 
e delle pene, 1:71-89; Mathiesen, Thomas (1974) The politics of Abolition, 
London: Martin Robertson; Mathiesen, Thornas ( 1980), Law, Society, and 
Political Action: Towards a Strategy u d e r  Late Capitalism, London: Academic 
Press; Steinert, Heinz (1984), "Kriminalpolitik jenseit von Schuld und Sunne, 
Kriminolsoziologische Bibliografie 11 (issue 45):69-78. 



En este trabajo, es mi intención dar una explicación sólida 
sobre este fenómeno y sus últimos avances en algunas sociedades 
europeas. Esto presupone una mejor comprensión del 'eabolicionis- 
mo", y una reflexión especial sobre un punto hasta ahora no re- 
suelto: si es suficiente describir al "abolicionismo" como un movi- 
miento social, o si es algo más que esto. 

11. EL .4BOLICIONISMO COMO MOVIMIENTO SOCIAL Y COMO 
PERSPECTIVA TEORICA 

1. Los movimientos abolicionistas. - No hay dudas sobre la 
existencia de grupos que tienen como meta la abolición del siste- 
ma carcelario y la lucha contra la "disciplina encubierta" (Mathie- 
sen) característica del control social "post-modernista". Los crimi- 
nblogos han escuchado hablar del "Krom" noruego (fundado en 
1968) y sus contrapartes escandinavos "Krum" (Suecia) y "Krim" 
(Dinamarca, Finlandia). Ellos saben que la abolición del trabajo 
forzado como sanción penal se le atribuye al Krom con la misma 
unanimidad con que se acredita a este pequeño grupo el evitar 
la instalación de casas de arresto para jóvenes. Han escuchado mucho 
sobre las actividades de Michel Foucault en el grupo abolicionista 
francés que se opone a la existencia de las cárceles y hasta tal vez 
sepan algo del "Krak" alemán y sus enfrentamientos con la represión 
en el ámbito de la justicia penal a. 

La gran variedad de literatura que surgió de este contexto so- 
cial trata temas que van desde las estrategias para una reforma 
radical hasta las cuestiones filosóficas que conciernen a la culpa 
y a la pena. Hay poco consenso entre los autores que pueden ser 
considerados "abolicionistas". Mientras que unos ven al sistema de 
justicia penal como superfluo e innecesario, que podría abolirse sin 
generar una crisis del sistema (Hulsman), otros creen que es la pie- 
dra angular de la represión cuya abolición implicaría necesaria- 
mente la transformación de la sociedad como un todo 3. 

2. La perspectiva abolicionista. - El mero hecho de que exis- 
ta importante literatura sobre abolicionismo no lo convierte automá- 

2 Papendorf, Knut ( 1979), "Die abolistische Praxis-Ausgangspunkt und 
Perspektiven"; Thomas Mathiesen (1979), Uberwindet die Mauem. Neuwied: 
Luchterhand, pp. 195-202. 

3 Scheerer Sebastian (1984. "Die Abolitionistiche Perspektive". Krimi- 
~ l o g i s c h e s  Jocimal, 16:90-111. 



ticamente en una teoría en el sentido estricto de la &abra. Aún le 
falta precisión y conceptos descriptivos firmes. En un sentido mu- 
cho más restringido nos podemos referir al abolicionismo como una 
"teoría sensibilizadora" en la misma forma en que Schdf una vez 
se refirió a la perspectiva del etiquetamiento, es decir, una "teoría" 
que tenga la posibilidad y el objetivo de trascender los modelos, 
clasificaciones y presunciones tradicionales, pero sin presentar pruc- 
has acabadas de esas nuevas ideas ni el inventario de sus propias 
Iirrramientas conceptuales y metodológicas *. 

El abolicionismo no es un nuevo paradigma. No es un "salto 
revolucionario" en la evolución científica, ni siquiera el presagio 
del fin de una ciencia normal tradicionalmente aceptada y del sur- 
gimiento de otra totalmente nueva. Según Kuhn, un paradigma no es 
la suma generalizada del conocimiento de una disciplina, sino el 
T17eltanschazning que antecede a los procedimientos de  investiga- 
ción 5 .  Pero algunos de los escritos abolicionistas parecen estar más 
cerca de crear una crisis paradigmática en cuanto desestabilizan 
muchas creencias cuasi-axiomáticas sobre las que se habían cons- 
tniído los sistemas de justicia penal y sus discursos de legitimación. 
Cuestionan la validez de la relación culpa-castigo como marco de 
referencia conlo así tambiCn la importancia dada hasta el momen- 
to a términos como "delito", "peligrosidad" y muchos otros. En este 
aspecto también, el abolicionismo se parece a la perspectiva del 
ctiquetamiento, la cual al negarse a aceptar las tendencias tradicio- 
nales de la criminología, reveló 1s limitación de sus interrogante7 
y respuestas. 

Si el concepto de paradigma, como lo utiliza Kuhn, estaba 
hecho a la medida de las ciencias exactas (al describir un estado 
de madurez de una ciencia que en un momento determinado permi- 
tc a los científicos desarrollar un período científico normal de cier- 
ta duración), resulta inapropiado para ciertas áreas coino la cn- 
niinología y la sociología del derecho que aún están en un estado 
de evolución pre-paradigmático. El abolicionismo es una perspec- 
tiva estructurada sobre analogías y metáforas, y sobre ejemplos his- 
tóricos y ctnulógicos. Es una crítica negativa en el sentido iluminista, 
escéptica en cuanto al marco de referencia del derecho y la justicia 

J Scheff Thomas J. (1974), "The Iabelling Theory of mental iliness", 
iliilerican Sociological Re~r'ew, 39:444-452. 

5 Kuhn, Tl~omas S. (1962), The Structzire of Scientific Reoolutions. 
Chicago/Londo: University of Chicago Press. 
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pero que no puede ni desea construir hoy altemativas para la 
sociedad del mañana. 

En vez de referimos al abolicionismo como una teoría o un 
paradigma, nos parece más sensato hacerlo, con más modestia y 
realismo, como una perspectiva incompleta frente al control social 
en las sociedades (post) modernas. Como teoría sensibilizadora, la 
perspectiva abolicionista merece crédito por su esencia intelectual 
que a la larga tendrá que ponerse a la altura de la perspectiva im- 
plícita de investigación práctica, pero que hoy debe aceptarse como 
una posibilidad para nuevos interrogantes. 

La perspectiva abolicionista es esencialmente negativa. Mien- 
tras que la mayoría de las "escuelas" criminológicas favorecen el 
status quo -sus construcciones teóricas tienden a presuponer la ex- 
trema estabilidad del sistema social dado- los abolicionistas de- 
muestran una firme tendencia a viviseccionar los procesos sociales, 
pareciéndose así al de-constructivismo de la "sociología refiexiva". 
Como bien se sabe, esta rama del pensamiento sociológico pre- 
fiere el análisis de la construcción social de la realidad al ensayo 
de hipótesis nomológicas. Se interesa más por las condiciones en 
las que se da el orden social que por reparar lo que funciona mal. 
Lo que está en el centro de la atención es la normalidad, su gé- 
nesis y su dominación ideológica. Hace hincapié en los puntos de 
vista de los actores sociales y trata de explicar todo aquello que 
hace que una situación parezca "usual", la estabilidad, el orden, 
etc. No es una teoría sobre algunas leyes abstractas de desarrollo 
histórico, sino de lo evidente, de lo real 

La perspectiva abolicionista toma como ciertas las palabras de 
Hajime Nakamura: "el mundo fenomenal absoluto". Así como la 
idea sostenida en occidente, de que el derecho emana de formas 
particulares para convertirse luego en universales, nunca fue inter- 
nalizada por los japoneses, los abolicionistas tambikn dudan en ren- 
dir tributo a la tradición filosófica occidental que sostiene que 10 
general es más "real" que lo   articular. Dudan de la costumbre, 
tanto legal como sociológica, de no sentirse satisfecho con nada 
hasta que todos los hechos particulares no estén prolijamente orde- 
nados en los esquemas mentales de clasificación. La razón de esta 

6 Falk. Gunter and Steinert, Heinz (1973), "Ueber den Soziologen ais 
Konstmkteur von Wierklichkeit, das Wesen der sozialen Realitat, die Definition 
sozialer Situationen und die Strategien ihrer Bewaltigung" Heinz Steiner (ed.),  
Symbolische Interaktion, Stuttgart: Klett. pp. 13-45. 



duda se debe al hecho de que las clasificaciones son tratadas como 
si fueran realidades. Para evitar esta falacia de  materialización, los 
abolicionistas muestran una particular aversibn a separar la nocibn 
de una idea (nbumeno) de lo que se puede observar inmediata- 
mente (fenómeno), y por lo tanto, si hay tal cosa como un "de- 
lito", este ~610 puede existir como algo que se puede ver inmedia- 
tamente, es decir, un acto muy específico. 

Los abolicionistas, por lo tanto, tienen dificultades con los sus- 
tantivos abstractos (incluyendo la propia palabra "abolicionismo" 
que rara vez utilizan), como así también con la subjetivacibn de los 
adjetivos. Se trata, volviendo a la forma en que los japoneses ven 
al mundo, de lo que Takeyoshi Kawashima una vez llam6 "inme- 
diatez empírica". Para los japoneses, cada cosa tiene sus propias 
características que la diferencian de las otras cosas. Por lo tanto no 
se la puede ver como incluída en una categoría. 

El enfoque reflexivo frente al delito y a la justicia penal que es 
evidente en el pensamiento abolicionista, sería revelador de una 
estructura muy similar a la de este tipo de pensamiento oriental. 
Ambos desconfían de las clasificaciones generales abstractas, y pre- 
fieren acentuar la existencia de un nexo social limitado, evitando 
así. el surgimiento de lo universal. Y como hay una resistencia, en 
anibos casos, a generalizar de lo particular, la 'ley" (que proviene 
de un gobierno central o de otras instituciones) es vista como irre- 
levante ante los problemas reales de la vida, y desprovista de la 
institucionalización moral de que gaza en las culturas dominantes 
de las naciones occidentales y en las perspectivas teóricas y episte- 
mológicas dominantes en occidente 7. Así, la perspectiva abolicio- 
nista es criticada por numerosos estudiosos que la encuentran ex- 
traña a su propia f o m  de  percibir las cosas. 

7 Kawashima, Take~oshi (1963) "Dispute Resolution in Contemporary 
lapan": Law in Japan. The Legal Order in a Changing Society. Cambridge: 
Harvard University Press, pp. 41-72; Kawashima Takeyoshi (1975), "The 
Status of the Individual in the Notion of Law. Right and Social Order in 
Japan"; Charles A. Moore (ed.)  The Japanese Mind. Honolulus University 
Press of Hawaii, pp. 262-287; Nakamura, Hajime (1964), Ways of Thinking 
of Eastern Peoples. Honolulu: East West Center Press, Part. IV. Japan, 
PP. 345-587. 
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111. CRITICAS AL ABOLICIONISMO 

En los últimos debates sobre csta nueva perspectiva, hallamos 
repetidamente tres objeciones principales. En primer lugar, la de 
que los abolicionistas mantienen una actitud demasiado negativa al 
criticar el orden existente. En segundo lugar y para muchos, la vi- 
sión de la naturaleza humana de los abolicionistas resulta demasia- 
do optimista. En tercer lugar, sepiensa que los abolicioiiistas cons- 
truyen sobre bases sociológicas poco firmes. Tratark, en este apar- 
tado, de referirme a estas tres cuestiones a expensas de otros co- 
mentarios (generalmente más superficiales) quc ha susitado este 
enfoque hasta ahora. 

1. La crítica de la negatividad. - La característica más irritan- 
te de la literatura abolicionista es la negativa de plasmar en di1 

proyecto alternativas para la prisión y para el sistema de justicia 
penal. Aún los oyentes bien intensionados mostrárán signos de frus- 
tración ante una filípica abolicionista contra el manejo actual de 
los problemas delictivos al no haber un esfuerzo posterior por ex- 
plicar cómo podrian reformarse las cosas. Lo que empeora todo es 
la obstinada negativa de los abolicionistas a reconocer este negati- 
vismo como un signo de inmadurez o inca'pcidad. Por el contrario, 
lo presentan con orgullo, como un principio fundamental de sus 
enseñanzas y lo denominan "Lo Inconcluso" (Mathiesen), dejando 
la formulación de alternativas a aquellos que tienen el poder. Para 
muchos críticos, esta actitud sugiere, y así lo expresa David F. 
Greenberg, "que aquellos que están en la oposición son incapaces 
de hacer algo más que criticar, es decir, incapaces de ser más que 
negativos. Sin una visión precisa de una alternativa positiva, pocos 
se verán inspirados a "asumir la ardua tarea de luchar por un cam- 
bio radical" 8. 

Dejando de lado el heclio interesante de que esta crítica suena 
cxnctamente igual a la que debieron enfrentar los movimientos con- 
tra la exclavitud hace más de cien años, hay algo de cierto en que 
es mejor no quedarse en la negativa. El ~roblerna es que no se 
trata simplemente de intención u obstinaci6n. 

La teoi-ía abolicionista se halla dentro de un contexto episten~o- 
lógico que se puede caracterizar por su actitud no positivista ante 

" Geernberg, David F. (1983), "Reflections on the jristice hlidel De- 
I~lte'', Contemporury Grises, 7:313-327 (pp. 324). 



el concepto de verdad. La "Verdad es finita y transitoria como la 
humanidad; nunca se la puede descubrir completamente. Si, se la 
puede anticipar en una forma incompleta y aún esto presupone que 
aquellos que dedican su vida a esta búsqueda se dejen dominar por 
el poder de cognición. La verdad de esta teoría no es la implanta- 
ción de la reconciliación pretenciosa entre el intelecto y el sta- 
tus quo, sino un proyecto impulsado por la denuncia inflexible de 
lo que está mal. Si fuera lo primero, se llegaría inevitablemente a 
tina deformación utilitaria de la teoría y tarde o temprano se le 
cluitaría su potencial progresista. Este concepto antipositiviqta de 
la verdad está vinculado al deus absconditus judeo-cristiano y a la 
idea de que sería ridículo que el hombre investigara itn bien 
concreto. 

Como una vez escribieron Horkheimer y Adorno, "el objeto de 
la teoría no es el Bien, sino el Mal", l a  libertad es su elemento, la 
opresión su tema"9. Aunque pueda parecer académico, resiilta 
claro que es una postura de consecuencias prácticas. Si el médico 
y filántropo francés Joseph Ignace Guillotin (1738-1814) se hubie- 
se contentado con una crítica de la crueldad de las ejecuciones en 
lugar de construir un instrumento menos cruel (que luego recibió 
el nombre de su inventor), sus contemporáneos podrían haberse 
dado cuenta de que estaban frente a un problema de crueldad en 
vez de creer que eran una generación que la había resuelto. En la 
misma línea Mathiesen sostiene que es un error estratégico propo- 
ner alternativas positivas para las instituciones y prácticas represi- 
vas existentes, ya que si dichas propuestas fueran a iinplementarse 
en Ia estructura social existente, se verían inevitablemente atrapadas 
en su lógica. 

Las críticas abolicionistas, a pesar de su negatividad, no care- 
cen de fuerza movilizadora. El análisis radical de algunos fenóme- 
nos como la mafia y el tráfico ilegal de drogas, propues- 
tas para abolir las leyes sobre drogas y sustituirlas por controles 
sociales autónomos, que también pondrían en ~eligro uno de los 
~lrincipales ingresos del crimen organizado. 

Con sus análisis radicales, el pensamiento abolicionista no ofre- 
ce "soluciones" sino una variedad de opciones para enfoques alter- 
nativos. Hoy más que nunca su método dialéctico ofrece un mane- 

9 Horklieinier, hlaks and Adoriio, Theodor W. (1971), ~ i a l e k t i k  cler 
A~~J~l¿irirt ig.  E'ra~ikfiirt: Fischer, p. 195. 
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jo mAs sensato de los problemas que el pensamiento criminológico 
tradicional. Mientras que la "cnminología normal" se ve en di- 
ficultades frente al terrorismo, la mafia y el fraude organizado, los 
abolicionistas ven a estos tipos de  delito como una razón de ser da 
su manera de pensar. 

Frente a hechos como el fraude organizado, la criminologí? 
tradicional se ve totalmente perdida. Los abolicionistas, al insistir en 
el análisis interaccional aún en aquello6 temas a los que otros tra- 
tan de restarles complejidad, atraen la atención sobre el papel com- 
plementario de las víctimas. Si viéramos este problema desde más 
cerca, probablemente se nos revelaría que el método abolicionista 
es mucho más estimulante y socialmente productivo que los inten- 
tos regulares de la ciencia normal de vender sus productos (nece- 
sariamente también no terminados) como si fueran solucionen 
reales. 

2. Crítica al fundamento antropológico del abolicionismo. - 
"Hay otra razón por la que se puede decir que el abolicionismo 
sigue un camino equivocado, una de sus hipótesis sugiere que una 
vez que se remuevan los frenos represivos, las personas se organi- 
zarán espontáneamente, buscando formas que satisfagan genuina y 
auténticamente sus necesidades y que no las opriman. Esta visión 
tiene una larga historia en la filosofía capitalista del Inissez-faire y 
del anarquismo, y por cierto un encanto indiscutible. Pero siempre 
me deja pensando por qué las cosas saldrían de forma tan afortu- 
nada. La presuncibn implícita de que las instituciones y las estruc- 
turas sóIo pueden negar y nunca cumplimentar las necesidades hu- 
manas, no ha sido demostrada. Pienso que su encanto se debe en 
gran medida, a la frustración que todos sentimos, de tanto en tanto, 
frente a la burocracia y a la falta de sensibilidad tanto del fun- 
cionamiento organizado coma de las sociedades que no tienen tales 
instituciones formales, y no a una evidencia o lógica rigurosa. El 
peligro de estas presunciones es que no nos hacen pensar en cómo 
restructurar las instituciones para aumentar su sensibilidad. Y ade- 
más carecen de sentido si consideramos que en esta sociedad, de 
una alta complejidad tecnológica, resulta indispensable algún tipo 
de organización burocrática" 10. 

Esta cita no solo proviene del mismo autor que se lamentó de 
que la estrategia abolicionista careciera de visiones precisas, sino que 

lo Nota 8, pp. 325. 



además es parte del mismo artículo que él escribiera. Pero en este 
párrafo le otorga, no una carencia, sino un exceso de visiones. Los 
crirninólogos y los antropólogos suelen denominar "idealista" a la 
desconfianza de los abolicionistas hacia el estado y sus instituciones 
y a la relativa confianza en la resolución autónoma de los conflictos. 
El sistema de justicia penal es la expresión más explícita del poder 
monapólico del estado. El deshacerse de este "Poder omnipotente" 
hace surgir los temores Hobbesianos del bellunt omnium cmtm 
omnes. E2 Estado o el estado natural, la ley y el orden o la anar- 
quía y el caos. La vida sin un poder central, sin una ley penal cen- 
tralizada sería, en las palabras de Hobbes, "solitaria, pobre, de- 
testable, brutal y corta". 

El argumento de Hobbes tiene gran credibilidad, ya que coin- 
cide con la tradicional autolegitimación de leyes clasistas y de ins- 
tituciones estatales, y por lo tanto con un sistema trivial de creen- 
cias muy difundido. Esto nos hace olvidar con frecuencia que el 
mismo Hobbes no pretendía describir un estado empírico de la 
naturaleza, sino construir una categoría analítica. Sin embargo, 
Hobbes se hubiese sorprendido al ver que los mismos logros que él 
atribuyera al "Poder omnipotente" habían sido garantizados por 
instituciones no estatales durante gran parte de la historia de la 
humanidad, especialmente a travks de los sistemas de intercambio 
y parentesco. 

En la evolución de la sociedad humana, la "anarquía regulada" 
(hlax Weber) de las comunidades sin instituciones centralizadas era 
más común, más pacífica y ordenada que aquellas caracterizadas por 
el estado, la división de clases y la dominación política. Empírica- 
mente hablando, la teoría política anarquista (diametralmente opues- 
ta a Hobbes) no es necesariamente utópica en el sentido ilusionista 
del término 11. 

Los argumentos de Hobbes sobre la naturaleza humana son una 
descripción precisa pero incorrectamente generalizada, ya que no 
se puede aplicar a toda la humanidad como tal, sino a aquella que 
transita por una economía capitalista en desarrollo. Mientras que 
Hobbes vivió en un momento en que la centralización del poder 
político tenía una necesidad objetiva, nosotros vivimos en una etapa 
muy superior del desarrollo capitalista, etapa que se caracteriza por 

l 1  Hess. Henner (1983), "Probleme der sozialen ~ontrolle": Festschrift 
füf Heinz Leferenz, Heidelberg: C.  F.  Müller, pp. 3-24. 
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11n alto grado de organización del capital y del trabajo, por un do- 
minio de la naturaleza que ha llegado casi a destruir las bases de 
la producción y por la proliferación de la intervención estatal. 

Ante la posibilidad de la completa eliminacibn de la humani- 
dad en nombre de la "seguridad" militar, se ha vuelto imposible 
reducir el estado al benevolente Leviatán que sólo recurre a la 
violencia para proteger los intereses de los ciudadanos. Hoy la cues- 
tión no pasa por poder reforzar la nacibn-estado, sino por encontrar 
garantías de seguridad menos peligrosas que las que llevaron a dos 
guerras mundiales con un poder devastador inimaginable en los 
tiempos de Hobbes. Es más, la experiencia histórica (por ejemplo, 
los movimientos obreros) ha demostrado que la escacés de mercade- 
rías no lleva irremediablemente, conlo lo suponía Hobbes, a una 
competencia violenta, sino que tambi6n puede estimular la solida- 
ridad y la acción colectiva. 

Si el dilema de los tiempos de Hobbes era un fenómeno histó- 
ricamente joven que hoy está a punto de ser excedido, por qué la 
racionalidad colectiva y la ayuda mutua que dominaron al mundo 
antes del advenimiento del capitalismo, no podrían repetirse en el 
período de transición de  éste? 

El propio nexo entre la naturaleza Iiumana y la totalidad de 
las condiciones sociales es, con frecuencia, pasado por alto por las 
críticas psicoanalíticas del abolicionismo que giran en torno a la 
idea de la necesidad de  chivos expiatorios que tienen los hon~bres 
y que al ser el derecho penal la versión civilizada de esta función 
no puede desaparecer. Este tipo de crítica no nos debe hacer olvi- 
dar las frustraciones, de origen socioestructural, que normalmente 
están en las raíces de este mecanismo. Cuanto menos opresivo sea 
un sistema social (y  el sistema de justicia penal es parte de esta 
represión) menor será la necesidad de rituales, como el prod i -  
miento penal, para obtener un chivo expiatorio. 

Aún queda por resolver el tema del estado natural y/o de la 
naturaleza humana, pero el intento de los críticos Hobbesianos por 
transformar la categoría analítica póstuma de su maestro en un dog- 
ma ontológico no tiene una base firme. 

3. La crítica sociológica. - Finalmente hay una tesis que SOS- 

tiene que las ideas abolicionistas sólo pueden funcionar en un me- 
dio que en nada se parece al orden político y social de nuestros 
días. <El nbolicionismo, es incompatible con la sociedad modem? 



No es un secreto que algunos de los lineamientos más promi- 
nentes de la perspectiva abolicionista surgen de un pequeño país 
escandinavo, poco poblado, en el cual hay cierta posibilidad de 
que se den las cinco condiciones que, según Christie, disminuirían 
la posibilidad de causar dolor, y que son: 

-un alto grado de conocimiento mutuo de las personas iiivolu- 
cradas; 

-no darle poder a aquellas personas a las que se les enco- 
niienda el manejo de un conflicto; 

- la policía, la justicia y otras instituciones deben ser vulnera- 
bles ante la comunidad, es decir, realmente responsables; 

-un alto grado de dependencia mutua entre los miembros de 
la sociedad, nadie puede ser reemplazado; 

- un sistema de valores en el que se reconozcan la solidaridad, 
la igualdad, el respeto mutuo, en el que causar dolor resulte 
una idea extraña 12. 

En respuesta a estos cinco lineamientos, V. Trotha afirmó que, 
con excepción de la alta vulnerabilidad de aquellos que t i e ~ e n  el 
poder, ninguna de las otras condiciones era compatible con los prin- 
cipios organizativas fundamentales de las sociedades modernas, como 
por ejemplo, la diferenciación social, la división del trabajo, la mo- 
vilidad, la privacidad y el individualismo. Ya que esta crítica es ha- 
bitual y tiene como objetivo declarado hacer que el abolicioiiisnio 
~arezca una expresión de deseos, nos referiremos brevem~iite a 
ella 13. 

Resulta interesante el hecho de que todos los críticos parecen 
ignorar los numerosos ejemplos de la "vida real" que Christic pre- 
senta en el mismo libro en el que delinea estas condiciones su- 
puestamente "idealistas". Por otro lado, aquellos que critican el 
l~nsamiento "utópico" de Christie muestran una sorprendente iden- 
tificación con los (supuestos) principios fundamentales de las so- 
ciedades modernas. Ante sus ojos, el orden social, siempre cambian- 
te, y en crisis, de la sociedad industrial, dentro del capitalismo 
organizado, se vuelve una entidad independiente que parece alzarse 
sobre la ingenuidad humana y el poder creativo. La estructura so- 
cial se materializa. 

12 Christie, Lin-tits to Pai~i (nota l ) ,  pp. 81. 
I V o n  Trotha, Triitz (1983), "Limits to Pain". "~iskussionsbritragz~i 

f'iner Ahhnndliing voii Nils Christie", Kriniinologisclies Journal, 15:34-53. 



,Debemos admitir sin embargo, que Christie no se esforzb por 
evitar que su libro (basado en un análisis material de los ütimos 
avances sociales) fuera considerado un simple llamamiento a la 
moral. Por lo tanto, quizás resulte Útil remarcar que la perspectiva 
abolicionista está estrechamente relacionada con las corrientes polí- 
ticas y económicas de nuestro tiempo. 

Los sociólogos no ponen en duda que hoy las sociedades ca- 
pitalistas de occidente atraviesan una prolongada modificacibn de 
sus estructuras económicas. En el área de la produccibn, esta trans- 
formación se manifiesta como otra revoliición técnica, con una ne- 
cesidad relativamente menor del trabajo (y consecuente debilita- 
miento de las organizaciones de los trabajadores) y al mismo tiempo 
con la "capitalización" de áreas que hasta ahora habían estado al 
margen de las actividades del mercado. 

Al igual que en Ia primera revolución i n h t r i a l  este proceso 
tiene una influencia negativa sobre las relaciones sociales tradicio- 
nales. Simultáneamente la explotación excesiva de los recursos na- 
turales y sociales comienza a poner en peligro a las propias bases 
de las fuerzas productivas, incluyendo la reproducción social. Así, 
el estado se ve forzado a aumentar su intervención para evitar que 
se socaven las propias condiciones del orden social. 

El remate tabrico de este difundido modelo se da en el recono- 
cimiento de que las intervenciones administrativas san, a su vez, 
fuente de mayor irritación y efectos secundarios que, a la larga, 
hacen necesarias nuevas intervenciones. Esto lleva a un círculo vi- 
cioso de mayores y más refinadas medidas de control y vigilancia. 

Al final de este proceso de penetraci6n del estado, es el go- 
bierno el que resulta responsable de la reproducción material e 
ideológica del trabajo. Pero al  mismo tiempo cuando el estado entra 
en una crisis fiscal, el número de personas marginadas y de proble- 
mas socíales crece a paso fínne. La administración pública es sobre- 
exigida además por los problemas secundarios creados por su pro- 
pia intervención. 

La sociedad se divide en dos realidades que tienen sus propios 
requerimientos de control: el llamado centro de la SO- 

ciedad en el cual el temor a la pé~dida de privilegios (incluyendo 
a1 trabajo) es suficientemente fuerte como para mantener la disci- 
$na y los siempre crecientes heterogéneos sectores marginados que 



incorporan a grupos liberados de las éticas laborales tradicionales 
y de la fuerza disciplinante de la esperanza. 

La siempre citada "doble función del control social en eJ ca- 
pitalismo organizado -la intensificación de los controles "blandos" 
y la miIitarízaci6n de los sectores de control manifiestamente re- 
presivos- puede explicarse como distintos requerimientos de con- 
trol con respecto a esas "dos sociedades". Los medios de  control so- 
cial ''blando< e "inclusivos" están diseñados fundamentalmente para 
el "centro productivo" de la sociedad, mientras que los "duros" y 
"exclusivas" para el control de la marginalidad. 

Aún con respecto a los siempre crecientes sectores marginales 
de la sociedad, los costos, tanto financieros conio políticos de un 
control mexamente represivo, se vuelven altamente peligrosos y sólo 
una mayor prevención y vigilancia pueden mantenerlos dentro de 
límites tolerables. 

Ante la vulnerabilidad en aumento de los sistemas altamente 
complejos (y los problemas cada vez mayores para gobernarlos), 
la política de  control salta de un modelo que acentúa las reaccio- 
nes individuales ante cada transgresión a otro que acentúa la pre- 
vención de las situaciones criminógenas. El nuevo tipo de control 
se parece más a una política social, lo que facilita el reemplazo de 
la estructura social destruída por la última etapa de la penetracibn 
capitalista. La normalidad -realización del capital e integración del 
sistema- va siendo progresivamente producida por los agentes del 
estado de seguridad. Con la politización de la normalidad, el pro- 
ceso se da al revés. La desviación que, hasta el momento sólo era 
una molestia social, resulta "políticamente contaminada" por este 
cambio en el contexto social, ya que para la prevención sistemática 
del delito cada ciudadano es un desviado en potencia, el sujeto es 
fundamentalmente objeto, el delito siempre está cerca de la sub- 
versi6n '4. 

Por otro lado, el establecimiento del estado de seguridad no 
se produce si no con conflictos, contradicciones y movimientos de 
oposición. Los nuevos movimientos sociales demuestran un poten- 
cial visible de resistencia social. Ya al finalizar la década del 60, 
muchos eran los movimientos que no aceptaban la compensación 
sistemática por Ia destrucción de las posibilidades auténticas de 

l4 Hirsch, Joachim (1980), Der Sbherheitsstaat. Frankfurt: Europaische 
Verlagsanstalt. 



desarrollo. En vez de adecuarse a los requerimientos de las formas 
sociales, crean asociaciones comunales que se oponen a los impe- 
rativos del estilo de vida predominante. 

Aí menos para aquellos que viven en este tipo de "sociedad 
alternativa", ésta resulta menos "totalitaria" que la "normalidadw de 
un mundo supervisado administrativamente. Con una brecha cada 
vez más profunda entre las dos sociedades de los países capitalistas 
de occidente, estos sectores -los mismos a los que apuntaban los 
t>jemplos de Christie- irán cobrando mayor importancia. Ya hoy, 
los sectores informales de la sociedad (la economía subterránea, los 
estilos de vida alternativos, los partidos "verdes", los nuevos movi- 
mientos sociales), resuelven más conflictos en una manera a la vez 
más civilizada, informal y libre de  las consideraciones de la ley 
penal. Es más, un cuidadoso análisis de la cultura dominante pro- 
bablemente demostraría que la tendencia a una mayor centralización 
y burocratización comienza a revertirse ya que la descentraliza- 
ción, la autonomía relativa de los entes sociales y una vuelta a los 
valores humanos van abriendo lentamente un camino en la con- 
ciencia de la clase política. 

Un análisis más profundo probablemente nos revelaría que la 
habitual diferenciación entre la "sociedad moderna" por un lado, y 
la "sociedad tradicional" por el otro (con movilidad, anonimato, ju- 
ridificación exclusivamente atribuida a la primera y relaciones no 
delineadas por la forma social, atribuidas a la segurda) está per- 
diendo veracidad ante las contradicciones creadas por el post-mo- 
dernismo. 

I\'. ALGUNAS OBSERVACIONES SOBRE LA SITUACION 
ACTUAL DEL ABOLICIONIShlO 

Los abolicionistas tienen sus fortalezas en pequeños países de 
bajo nivel delictivo. Algunos sostienen que el abolicionismo no po- 
dría nunca haberse inventado en los Estados Unidos con incontables 
casas de violencia, y delitos, y con un enorme aparato de justicia 
criminal. Pero siempre ha ocurrido que  las inliovaciones sociales 
comienzan a desarrollarse en los márgenes del sistema para luego 
invadir sus centros. Para evaluar la situación política en que hoy 
.c encuentra el aboIicionismo, debemos rcferii-nos a siis patencialcs 
<ilinc?os y oponentes. 



En general, los abolicionistas son mal vistos tanto por los con- 
servadores como por la izquierda, aunque éstos, por supuesto, están 
más c a c a  de la idea de emancipación que de la de preservar el 
s t n t u s  quo. El problema con los conservadores está en la gran es~tiilia 
que éstos sienten $or una autoridad estatal fuerte y por creer en 
un poder centralizado a la manera de Hobbes. En cuanto a la iz- 
quierda, las brechas políticas no son tan profundas, aunque en Gran 
Bretaña, el "realismo de izquierda" de algunos criminólogos vincu- 
lados con el Partido Laborista, va exactamente en dirección opuesta. 

Los realistas de izquierda han dicho adiós a la fenomenología\ 
y han abrazado las categorías tradicionales de delito, como así tam- 
bién los procedimientos penales para acabar con los delitos calle- 
jeros cuyas víctimas pertenecen a la clase trabajadora. El aumento 
en Gran Bretaña de los asaltos y otros delitos relacionados (debido 
a una importante inmigración y a la desesperación tanto material 
como psicosocial de los inmigrante) parece influir con fuerza en 
la izquierda para que acepte los conceptos actuales l5. 

Una segunda corriente dentro de la izquierda que también se 
opone al abolicionismo es la que uno podría llamar nueva tendencia 
hacia una cruzada moral (de izquierda). Como lo hicieran notar 
distintos autores en los últimos años, hay una cantidad de  inovi- 
inientos que una vez fueron antiestatistas y antiinstitucionalistas, 
como el movimiento feminista, el ecologista y otros, y que tenían 
una adtitud negativa frente a la ley represiva, y que hoy parecen 
estar descubriendo los beneficios del derecho penal. 

Los movimientos que una vez fueron antiestatistas y antirepre- 
sivas de pronto ponen énfasis en la igualdad y la nacionalidad en 
liigar de en lo diferente y lo opuesto; por lo tanto aceptan la interven- 
ción estatal y cooperan con ella. No discriminan entre los derechos 
subjetivos y los objetivos, incluyendo así al sistema de justicia penal 
en el área de la actividad política "constructiva". 

Un torrente de intentas desde la izquierda para que se apro- 
baran leyes criminalizantes nos revela un nuevo reconocimiento y 
Uso del derecho penal como un importante medio simbólico de esta- 
blecer principios genmales, como así también para enf'atizar 10s 
conceptos de justicia y retribución. Se le aitribuye al sistema ~ n t l l  

l5 Lea John and Yoimg. Jock (1984) What is to be done abovt Latu 
O~der? Harrnonds-Worth: Penguin; Taylor, Ian (1982). Law and Order- 

Argtrnlents for Socialism. London: hlacmillan. 



la función de organizador universal simbólico de la jerarquía dc 
las cosas en general lB. 

Entre estas "empresas morales atipicas", el abolicionismo no 
puede esperar un apoyo automático desde la izquierda. En conse- 
cuencia, es importante hacer una distinción entre los objetivos de 
medio y largo alcance (de la política abolicionista, y buscar aliados 
para los primeros, que son de naituraii,a defensiva, es decir que 
apuntan a evitar una mayor expansión del sistema de control. En 
esta ilucha los abolicionistas recostarse en los liberales y en 
los "minimalistas" quienes quieren reducir el alcance del derecho 
penal al núcleo absolutamente necesario (según lo que ellos consi- 
deran absolutamente necesario), y también en aquellos que hoy 
defienden el "justo castigo7' o el modelo de "justicia" de la política 
criminal. 

16 Pitch, Tanlar (1985), "CritiaI Criminology. The Construction of So- 
cial Problems and the Question of Rape". Inetrnational ]ournul of the Sociology 
of Lato, 13: 35-46. Pitch, Tamar ( 1985), "Violence Senielle, Movement fe- 
niinisté et criminologie critique". Deuiance et sociétk, 9:225-266. 



MAS ALLA DEL DELITO Y DE LA PENA ' 

Instituto de Derecho y Sociología Criminal, Viena, Austria. ' 

Las políticxis criminales siempre han tenido su cuota de irracio- 
nalidad. En la etapa más reciente, esta irracionalidad derivó de los 
siguientes puntos d e  partida, evidentemente incorrectos: 

a )  La cantidad de "delitos" puede reducirse haciendo algo con 
y a las personas que hayan cometido o puedan cometer actos con- 
siderados como tales. 

b )  La ley penal es un instrumento adecuado y efectivo para 
hacerlo. Esto implica también que el estado -o en general alguna 
autoridad central- es principal o exclusivamente responsable de la 
política criminal. 

c )  La pena, es decir, el hacer algo desfavorable a las personas 
antes mencionadas, es el medio apropiado y efectivo. 

La irracionalidad de estas hipótesis es la irracionalidad de la 
racionalidad in*umental que se ha apoderado de las políticas ho- 
micidas y suicidas de masa de los últimos cincuenta años z. 

En primer lugar me referiré a la historia de estas tres hipótesis; 
luego describiré los elementos de la situación actual que harían posi- 

1 Bill Chambliss, Stan Cohen y Sebastián Scheerer leyeron las prime- 
ras versiones de este trabajo y su ayuda fue muy valiosa en la revisión del 
mismo. Sebastián Scheerer también tradujo al inglés la parte final de mi 
"Kriminalpolitik jenseits von Schuld iind Sühne", Kriminalsoziologische Biblio- 
gravhie, 11,  1984, nQ 45, 69-78, que es la base de la 111 parte de  este artíciilo. 
Aprecio muchísimo este apoyo, gracias a todos. 

2 Esto no significa que antes no hubiera irracionalidad. Pero la tortura 
Y la quema de herejes y brujas son irracionales en sí mismas. Al referirnos a la 
racionalidad tecnocrática, instrumental, nos interesa su irracionalidad cualitati- 
vamente distinta. Evidentemente, este enfoque de la ley penal debe mucho 
a la Esciieln de Frankfimt, especialmente al Eclipse of Reason de Horkheimer 
Y al Dialectic of En.tighternent de Horkheimer/Adorno. 
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ble superarlas, y por último trataré de esbozar los lineamientos dc 
una política criminal que podría surgir a partir de hipótesis distintas. 

1. TRES HIPOTESIS IRRACIONALES Y SU HISTORI.4 

Las ideas históricas que debemos considerar son: la del indi- 
viduo y de la responsabilidad individual; la racionalidad de los 
medios-fines de la acción del estado y especialmente de la ley penal 
como institución; y la pena como respuesta al "delito". Para la sabi- 
duría popular estas ideas parecen "eternas" o constituyen un paso 
importante hacía el "progreso7', pero ambas posiciones pueden ser 
puestas en duda. 

1. Libertad individual y responsabilidad. - Dejando la antigüe- 
dad de lado, la idea del "individuo" como centro de los derechos 
políticos de que todo hombre y mujer gozan según la categoría 
abstracta de ser humano, es bastante reciente. Fue formulada por 
primera vez en la Carta Magna de Inglaterra y en la Declaración 
de los Derechos del Hombre de Francia y Estados Unidos, coi110 
resultado de la revolución burguesa. Hasta ese momento, teníanios 
derechos políticos en relación a una posición social. Estos derechos 
se llamaban "liberta~des" (en plural), mientras que la idea de "li- 
bertad (en singular) era inconcebible en esa forma abstracta 3. Y 
tenemos  individuo^" como ejemplos de la corporízación de las ideas 
relacionadas con la posición social (el santo, el galante caballero, 
la noble dama, el campesino, el pobre). No son figuras políticas sino 
morales, no hay derechos relacionados con ellos, y no se creía, o 
podría haber parecido absurdo hacerlo, en que la sociedad sola- 
mente estuviese formada por dichos santos, caballeros, damas, cani- 
pesinos o pobres. El individuo como una unidad de la organización 
política sólo podía concebirse en una sociedad estructurada por el 
mercado y la propiedad privada, es decir, con el nacimiento de la 
sociedad capitalista. Entonces fue considerado como un arma en 
la lucha por imponer los principios del mercado y la propiedad 
en la estructura social, contra los feudos y las cofradías que obs- 
taculizaban al modo de producción capitalista. 

3 En Freiheitsbegriff und Emanzipationprogress (Gottingen Vandenhoek) 
de Jürgen Schlumhohm (1973) se ~ u e d e  encontrar una historia concisa de 
la idea de "libertad". 



Esta concepción del individuo político fue muy poderosa y útil 
ya que podía usarse para limitar el poder del estado soberano (con 
renuencia, primero, como puede verse en la interpretación de Hob- 
bes, donde sólo queda el derecho a la vida; con más energía luego, 
a partir de Locke). Pero desde el principio existió una contradic- 
cibn: tales posibilidades defensivas eran, por supuesto, una función 
del poder politico y social real, que a partir de ese momento residía 
('11 la propiedad. Esa otra fuente de poder que pertenecía a una 
unidad social autónomai~lente organizada, ya fuera la familia, el 
feudo, la comunidad, la cofradía, se iba destruyendo sucesivamente 
en el mismo proceso (o  funcionalizándose por un tiempo)i4. 
También se reforzó la tendencia general a centralizar, es decir a 
imponer una autoridad central (estado) contra el "sujeto" aislado 
(en el sentido original de la palabra: sujeto a dominación). Con 
la aparición de los derechos individuales se fueron anulando gra- 
dulamente otras bases de poder que frenaban el poder del estado. 
\sí, con el avance de  la burguesía no sólo se desarrollaron los me- 
dios de producción, sino también otros medios de dominación. 

Pronto apasecieron otros elementos. Los más importantes en el 
plano político fueron el resurgimiento del ejército y especialmente 
la estructuración de  la administración central, que se completó con 
la policía y los inspectores impositivos. En el plano social la disci- 
plina del trabajo asalariado hizo de cimiento. Sblo sobre la base 
de este sistema pudo la ley criminal individualizarse totalmente y 
convertirse a sí misma en un sistema eficaz de reelación social, como 
elemenlto disuasivo frente a l  delito. 

Como ya se dijo, la tendencia a individualizar se inserta por 
primera vez en la ley penal con el desarrollo de esta legislació~~ y 
la destrucción de las unidades sociales que contenían a sus niiem- 
bros y eran "responsables" por ellos. En los tiempos de la venganza 
de sangre no era necesario que hubiera un asesino sobre quien eje- 
cutar la venganza y la con~pensación era un asunto que incumbía a 
todo el linaje o familia. Pero aún en los tiempos medioevales, la jiis- 
ticia penal podía atemperarse con personas influyentes que peticio- 
nasen por el condenado, hombre o mujer, es decir si él o ella tu- 
vieran "conecciones" respetables, o por sus "pertenencias". La ley 
criminal feudal con sus bárbaras amenazas y sus grandes posibili- 

4 Aun hoy son importantes las pruebas y los argumentos sobre el tema, 
extraídos de The rule of lutos os. the order of custon~, de Stanley Diamond, 
Social Researcli, 38 ( 1971 ) 42-72. 



dades de suspensión, perdón o reducción de las penas, dependía en 
gran medida del sistema rnedioevd de vínculos de todo tipo. Así 
las personas se veían presionadas por este sistema de  dominación 5. 

La "individualización" en ese momento existía en la medida en que 
las personas estuvieran efectivamente aisladas. Por eso era gene 
ralrnente a los extranjeros a quienes se castigaba más severamente 6. 
La "individualización" en la ley penal es una función de la indi- 
vidualización en la sociedad, que contiene una gran dosis de "índi- 
vidualización represiva" 7. Se los 'liberaba" (en el doble sentido de 
la paiabra) para caer en un nuevo tipo de dominación, la de la 
disciplina para sobrevivir con el trabajo asalariado y la del estado 
administrativo si m se respetaba la primera. La ley penal cumplió 
su papel en la formulación de este nuevo estado de cosas. La in- 
dividualización era no represiva solo para unos p o s  que la utili- 
zaban para repudiar las prerrogativas aristocráticas y reclamar, bajo 
este título, igualdad de derechos para ellos y para todos s. 

5 Douglas Hay (1975) "Property, authority and the criminal law en: 
Hay et al, Albion's Fatal tree, Londres, Allan Lane, pág. 17-63. Heinz Steinert 
iind Hubert Treiber (1978) : "Versuch, die These von der strafrechtlichen 
Ausi'ottungspolitik im Spatmittellater auszurotten": Kriminologisches Joumal, 
10, 81-106, para más datos y para la aplicación de  la crítica de  Rusche Kirch- 
heimer. Richard van Dülmen (1985) toma una posición similar en su libro 
Theater des Schreckens ( Miinchen: Beck) . 

G Para pruebas estadísticas que demuestran que la mayoría de  las per- 
sonas ejecutadas en las ciudades medievales eran extranjeras, ver Steinert & 
Treiber "Versuch. . . ". 

7 Utilizo la palabra en sentido contrario al dominante de "individualiza- 
ción", entendida como logro histbrico y personal, algo que la persona tiene 
que lograr frente a una sociedad que trata de  moldearlo uniformemente, de  
transformarlo en nn elemento no distinguible de  la 'masa". Puede haber algo 
de  cierto en esta concepción, pero al menos en la otra parte del proceso, la 
sociedad presiona hacia la individualización, hacia la ruptura de  la solidaridad 
y de los lazos, hacia la competencia, haciendo que todos se enfrenten con 
todos, mediante un sistema de  clasificaciones y distinciones jerárquicas, utili- 
zando las palabras "logros" y "fracasos" para determinar la historia personal 
de los individuos. La mitad de la administración resulta ser un aparato enorme 
de registros personales que garantiza este tipo de  "individualización". Por 
otro lado se nos presiona con toda clase de  mecanismos y pertrechos (que 
incluyen hasta el tipo de  mujeríhombre con el que queremos ser vistos) que 
presumiblemente expresan nuestra "individualidad", por supuesto. todo pro- 
driciclo masivamente. Así, la "individualización" es una forma de  dominación. 
Hay razones suficientes para referimos hoy a una "individualización represiva" 
como histórica. 

Valría la pena realizar una investigación sistemática sobre lo que 
llevi, a la burguesía a preseiitar este reclamo en tb~mino universales en vez 
de demandar derechos más particularizados para ellos mismos. En vista de 
(lile una buena parte de la "revolución burguesa" en su aspecto político fue 
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La formulación universalista de la igualdad de derechos, propia 
del derecho natural, ha tenido sus consecuencias: otros grupos, como 
las organizaciones o b r a s  y feministas, tomaron por el reclamo de 
iguales derechos para todos y lo dirigieron contra la burguesia cuan- 
do ésta fue d poder dominante Adn así estas organizaciones dis- 
cutimon muchos sobre la uin.dividualiza~i6n" en el sentido tradicional 
y también basaron sus reclamos en la "propiedad" (fundamental- 
mente la propiedad de la f u m a  de trabajo) y agregaron un nuevo 
elemento (el movimiento obrero en especial) : la organización. 

Esto fue simple necesidad, ya que a diferencia de la propiedad 
de los d i o s  de produacih (capital), la fuerza de trabajo no 
puede convertirse en poder porütioo sin organlzacibn. l31 poder la- 
boral individual es fácil de reemplazar y por lo tanto dificilde 
convertir en poder político. Desde la posición proletaria, el resul- 
tado, un tanto paradójico, es que la "individualizacióñ en el sen- 
tido burgués s61o es posible sobre la base de la organizaci6n, es 
decir dejando de lado la "libertad" individual y la autodetermina- 
ción implícitas m d a .  La experiencia hist6rica ha demostrado am- 
pliamente las cansecuencias represivas de esta paradoja: la "idi- 
vidualización represiva" tiene raíces tanto intra -como inter- cla- 
sista. Los partidos obreros y los sindicatos hacen responsables a sus 
integrantes del objetivo primordial general, como 10 hace el estdo 
burgués. Ambos son capaces de sacrificar a algunos de sus indivi- 
duos si no se obtiene la disciplina demandada. 

2. La racionalidad: medio-fin del estado. - Nos referimos aquí 
a la idea de que el estado debe tener objetivos y ser capaz de usar 
raciondmte los medios para lograrlos. Este es un proceso obvio 
especialmente en la ley penal. 

Nos basta con comparar la teoría "absoluta" de la ley penal, 
según la expusiera Kant en 1797, con la teoría de Feuerbach de 
1799 9. Para Kant, la ley tenía digtiidad en sí misma y por lo tanto 
debía aplicarse independientemente de las consecuencias. Esta no 
era la misma idea que gobernaba en la edad media, cuando la ley 
estaba al servicio del rey, y era el instrumento que él utilizaba para 
demostrar sil poder y más aún la sacralidad de su reinado. (El delito 

llevada adelante sólo por el proletariado en formación, mi deducción sería 
que fue necesario realizar esta coalición, que fue inmediatamente rota des- 
pués de cada victoria, corno puede verse, por ejemplo, en la sucesión de he- 
chos en Francia entre los años 1780-1848-1871. 



principal era por lo tanto "crimen laesae maiestatis"). Ida ilustración 
hizo que la ley fuera suprema, superior al rey lo. A partir de allí, 
(m un nuevo intento por encontrar principios que pudieran restrin- 
gir los alcances de la ley, Feuerbach sugiri6 el principio de "utili- 
d a d :  ninguna ley o pena podría exceder lo estrictamente necesario 
para lograr un objetivo. Dicho esto de otra furma: las normas exis- 
tentes deben lograr que el estado de cosas sea el deseado. La ley 
se convierte así en un medio hacia ur~ fin. 

Esta teoría, por supuesto, sólo ilustra el proceso en el que el 
estado tomaba más y más funciones y trataba de desarrollar medios 
para poder cumpi..las. Se seguía con la tendencia general de ver 
a la sociedad y a sus instituciones como algo Útil, útil principalmente 
para una economía independiente de la vida social, un sistema en 
sí mismo y con sus propias leyes ejecutadas por una "mano invisi- 
ble". Pronto se vió que, al contrario de lo que creían los filósafos 
de la economía, no se podía confiar en esta "mano invisible". Y aún 
antes de este descubrimiento, las monarquías absolutas, sin querer- 
lo, prepararon los instrumentos para la intervención del estado que 
luego resultaron útiles a la economía capiitalista 11, espedalmente 
en cuanto a la necesidad de un mercado laboral y un ejercito de 
reserva. Si las personas son mercancías se las debe tratar como tales, 
es decir "racionalmente". Como lo muestra el ejemplo de Feuer- 
hach, este principio puede al mismo tiempo adaptarse a la new- 
sidad de la burguesía de tener leyes de  alcance limitado y previsi- 
Me para evitar "excesos" de poder. Aquí, una vez más, hay una con- 
tradicción: un poder lilnitado y benigno es al mismo tiempo gene- 
ral y sistemático y tiene mayores ambiciones. Con relación a la ley 
penal esto lleva a la tendencia a resocializar al individuo y no 

9 hle refiero aquí a Kant (1797) "Metaphysik der Sitten" y Feuerbach 
(1799) "Revisión der Gründsiitze uiid Grundbegriffe des positiven peinlichen 
Rechts" Teil l. 

10 En parte, esta es una idea partictilarmente alemana, donde la bur- 
zuesia, a diferencia de la de Inglaterra. no tenía el poder de legislar y par 
lo tanto, tuvo que buscar otros medios para restringir y criticar la ley y tuvo 
que insistir en el hecho de que al menos aquellos que tenían el poder estaban 
estrictamente limitados por la ley como tal. 

En Inglaterra, al tener la burguesía el poder parlamentario, era más 
fácil ( y  ventajoso) ver a la ley como algo político. Ver Franz Neumann : 
(1937) "Der Funktionsmandel des Gesetzes im Recht der bürgerlichen Ce 
sellsehaft", Zeitschrift fiir Sozialforschung, 6:542-597. < 

11 Perry Anderson (1974) Lineages of the Absolutist Stute (Londres: 4 
NLB) lo inriestra en detalle. 



sólo a castigarlo, y a mantener vigilancia sobre la sociedad y no linii- 
tarse solamente a intervenir ante un hecho delictivo. La "disciplina" 
como forma de la "moral de trabajo" requiere persuación y preven- 
ción como funciones de la ley penal12. Esto no significa que se 
p e d a  cumplir con estas funciones pero al menos se aspira a ello 
y se usan éstas como una legitimación aceptable. 

3. El castigo como demostración de poder. - La idea de 'Cas- 
tigo", para referirnos al tercer punto, es anterior aunque no univer- 
sal. Debemos diferenciar cuidadosamente entre "cwstigo", "peniten- 
cia", "reconciliación" y "venganza". Parece ser que las primeras res- 
puestas ante un "delito" &tenían d carácter de una de estas tres 
últimas formas y no la d e  castigo, si por "castigo" se entiende el daño 
causado a una persona como acto de doniinación y de demostra- 
ción de tal poder. Sirva como ejemplo el hecho de que el dueño 
de un animal doméstico o de un esclavo lo azotara por desobediente, 
en un ataque de ira írraciod. En las primeras sociedades "acéfa- 
las", el castigo en este sentido no existía o se linutaba a los escla- 
vos 13. Luego se convierte en dominante al crearse riiás estados 
centrales y al generalizarse d estatus de esclavo en una parte muy 
importante de  la población. 

Las antiguas sociedades que no distinguían como lo hacemos 
nosotros ahora entre ley civil v ley penal, reaccionaban ante los 
hechos indeseables en forma "civil". Trataban por todos los medios 
de evitar la venganza y la mejor manera de hacerlo era a través de 

12 De alguna manera Foucault lo ilustra en "Surveiller e t  Punir", si 
toiiiamos sil "lógica de  poder como una derivación del trabajo-moral" exigido 
por el modo de producción y sus estados históricos y problemas, conexión 
que Foucault no asume, al menos de esta forma. Para una discusión crítica 
(le este y otros problemas con la teoría de  Foucault, ver Heinz Steinert "The 
development of discipline" according to hlichel Fouccault, Crime and Social 
Jti.stice. no 20, 1983, 83-98. 

I"especto a las sociedades "acéfalas" me baso en el último libro d e  
Uwe Wesel, Friihformen des Rechts' in uostaatslichen GeseUschaften, Frank- 
fuit (Suhrkamp), 1985 v d e  evidencia recoaida de  otra literatura Dara el 
pecluefio artículo: Heinz - Steinaert (1975), &x die "~urkheimshce- Taus- 
~hung" in der theorie der Strafrecht-sendtwiccklune. Ksirninolsozido~cische Bi- 
blio,ofaphie, 2, Helft 6, 15-19. La historia sobre l c forma Nuer de  maneja el 
asesinato también se toma del libro de  Wesel. Respecto al tratamiento de  los 
esclavos por la ley romana y germánica y su influencia sobre el desanolio 
de la ley penal, me baso en los estudios realizados por Hermann Nehlsen 
(l972), especialmente en su libro Skla~nrecht zwischen Antike und Mitlelatter 
(a t t ingen :  Meisterschmidt) y en el importante libro de Thorsten Sellin 
S 1 a c e r ~  and tlie Penal Systenl (Nueva Kork: Elsevier, 1976). 
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la compensación (y tal vez la sobrecompensación), del daño cau- 
sado, entendiéndose por daño no sólo el material sino el que 
afecta el honor o causa un dolor (físico). En la antigüedad parece 
haber estado relacionado con esto el papel que jugaban ciertos 
aspectos de la penitencia al manejar 10s casas de asesinato e incesto, 
actos contra el tabú. El asesino no sólo debía temer la venganza, 
sino que era necesario "purificarse", es decir, hacer un sacrificio o 
vikir recluído durante algún tiempo. En Sudán se realiza e1 siguien- 
te procedimiento: el asesino se refugia en la vivienda de un sa- 
cerdote. hllí está a salvo de la venganza lde los afectados y puede 
recibir los ritos de purificación por parte del sacerdote quien d e -  
más se encargará de negociar la reconciliación con la familia 
ofendida. 

'Con d auge del poder religioso, es decir, del poder de la 
casta de los sacerdotes, este elemento ritual se vuelve más impor- 
tante y puede llegar a ser tan fuerte que resulte imposible la re- 
conciliación. Romper can un tabú es sinónimo de muerte. Pero por 
otro lado los religiosos deben mantener su interés en la posibilidad 
de la reconciliación, para así no tener que administrar un castigo 
sino monopalizar el conockieIut0 de la penitencia necesaria para la 
reconciliación y además poder realizar los ritos necesarios. El cas- 
tigo es sólo de los dioses. Estas ideas se mantienen hasta los tim- 
pos de la Santa Inquisición, cuando la hoguma no era un castigo, 
sino un intento por salvar al pecador despojándolo del demonio. 
Sin embargo, la penitenoia se acerca b a s t a ~ e  d castigo ya que se 
la puede ordenar (dejando teóricamente al pecador la elección del 
castigo eterno) y también imponer. Y en realidad el problema 
principal de la iglesia en los tiempos de la Inquisición era ser re- 
conocida como autoridad, por lo tanto lo que se necesitaba era una 
demostración de poder (castigo). 

Toda eska descripción de la "invención" y desarrollo del cas- 
tigo está en franca oposici6n con el sentido oamún jurídico y socio- 
lógico que hace al desarrollo (de la ley. Ambas presumen, al menos 
desde Maine y Durkheim y por razones ideológicas obvias, un avan- 
oe inicial de la L a ó n  a ila compensación, de la ley penal a la civil, 
del castigo severo a uno más benevolente. Pero todas las pruebas 
disponibles apuntan al "avance" en contrario: 410 a <trav6s de auto- 
ridades centrales, del estado y su sucesiva wnitralizacibn llegamos 
a la ley penal y a la pena. La ''falaoía de D w k h h n  conio yo l b  
a esta visión desproporcionada de la historia d d  derecho (ver re- 



ferencia 12), es probablemente el resultado de cómo el siglo XIX 
vió a la edad media y a los "avances" logrados desde entonces y la 
proyección de esta visión a épocas anteriores. 

Sin una investigación histbrica más detallada es iriipsibile se- 
ñalar con exactitud d momento de transición de la penitencia, la 
reconciliación y la venganza al castigo, aunque de todas maneras 
podemos presuponer una larga etapa de transición. Según los estu- 
dios de Achter (1951), muy interesantes aunque totalmente idealis- 
t a ~ ,  la transici&n se ~roduce en ed siglo XII, lo que en términos 
estructurales sería el fin de la "revolución feudal", con el triunfo del 
 nodo de producción feudal y su dominación en Europa Occidental. 
Esto tiene cierta credibilidad, ya que en esta forma de poder, la 
servidumbre es la figura central. 

Otro momento importante es cuando se otorga al castigo fun- 
ciones educativas, es decir que se lo conecta con la racionalidad de 
los medios para un fin. Tal vez esta conexión sea "universal" en 
~ ' 1  sentido de que toda dmbrac ibn  de poder enseña a aquellos que 
la experimentan (directa o indirectamente) que tal poder existe, 
;cómo podría no hacerlo? Ciertamente esta función educativa puede 
estar más o menos en un primer plano y usarse más o menos con- 
cientemente. Hay una diferencia entre el hecho de que una autori- 
dad enfurecida haga una demostración de fuerza y el de que esta- 
blezca a sangre fría una escala de castigos a aplicar para lograr 
un estado que no sólo es de sumisión, sino que tiene algunos ele- 
mentos positivos, la transición a la "disciplina". 

Si todo esto es finalmente correcto, podemos encontrar un punto 
inicial: la propia forma de da ley penal, la concepción de "delito" 
(no sólo como el contenido dado en cierto tiempo y lugar a dicha 
categoría, sino la categoría en sí misma), y las ideas sobre quk hay 
que hacer, son "invenciones" históricas. Como tales, producen y 
despliegan sus contra~dicciones a medida que se desarrollan las for- 
maciones sociales. La forma burguesa de libertad y dominación, que 
también dio forma a ila ley penal, tuvo desde un principio que equi- 
librar las contradicciones entre una definición universalista de la 
libertad individual y la propia dependencia de esta libertad de un 
poder real (limitado a aquellos que contaban con una propiedad 
Y/U organización); entre la supuesta eficiencia de la acción del 
estado y los límites reales de la misma; en la medida del respeto a 
fas libertades individuales; entre los derechos otorgados a un indi- 
viduo y la dominación realmente ejercida sobre 61. En el punto 



siguiente trataremos de determinar la fonna en que hoy se presentan 
estas contra~dicciones y los avances propios de esta situación que 
podrían ser el inicio de nuevas orientaciones en política criminaL 

11. LAS CONTRADICCIONES DE LA LEY PENAL HOY 

La contradicción más importante es la que se refiere a la efica- 
cia de la lay penal que en los últimos tiempos es vista como: a), pe- 
ligrosa, y b), falsa. Es peligrosu para aquellos que creen en la 
función limitada de la ley, es decir la vieja idea liberal de que la ley 
debe restringir la intervención del estado en vez de  aiinhentar sus 
alcances. Y por cierto la idea de la eficacia tiende a legitimar cada 
vez más una intervencicibn flexible (incletenninada). Hace tiempo ya 
que se ha pasado de la vieja posición garantizadora según la cual 
era aceptable la intervención moderada si era eficaz, hacia la autw 
rización de cualquier inteavmci6n que funcione y, más aún, se pre- 
siona para que se inventen y apliquen intervenciones que (si fuera 
necesario) nieguen los daechos civiles. 

En parke esto está relacionado con la segunda crítica: el triste 
hecho (triste para los tecnócratas) de que la ley penal m es efi- 
ciente y no funciona. Sm pocas las pruebas (y poco convincentes) 
de que la disuasión y la prevención existan en la ley penal, al menos 
en situaciones democráticas que impiden la creación o irnplementa- 
ción de leyes terroristas 14. 

Es más, las tentativas bien intencionadas de los liberales de 
cambiar el castigo por la resocialización no han tenido los efeotos 
sustandales esperados sobre la reincidencia o la cantidad de delito9 
que llegan a conocimiento de la pdlicía *5. La búsqueda de una 

14 LO más importante de esta evidencia lo he abordado en mi trabajo: 
"On the fiinctions of criminal law" en Contemporary Crises. 2, 1978, 167-193. 

15 Las reformas de los años 60 y 70 apostrofadas aquí como "librales" 
fueron en realidad una mezcla de reformas liberales, socialistas (apacibles) y 
tecnocráticas, variando la fuerza de estos elementos en las distintas fases. LOS 
avances de la teoría criminológica, especialmente la ofensiva de la teoría del 
etiquetamiento en Europa, estuvieron estrechamente conectadas como expra 
sión ideológica de estas reformas y de los cambios sociales que se hallaban 
detrás de ellas. Esto resulta obvio en la integración tecnocrática de la t d  
del etiquetamiento que se ha producido desde entonces. Ver Amo Pilgram Y 
Heinz Steinert, "Ansatze zur politischeokonomischen Analyse des Srahechtsre- 
form in Osterreich, Kriminotogisches J o u d ,  7, ,1975, 172-181, Woifgang 
Stangl, Die neue Gerechtigkeit (Wien: Verlag für Gesellschaftskcitik. 19851, 
Heinz Steinert, "Zur Aktualitat der Ettikettierungs-Theorie", Kriminologisches 
Joicrnal, 17, 1985, 29-43. 
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intervención eficiente ha continuado en parte por el reconocimiento 
de la ineficacia de la misma, lo que además permiti6 que por un 
corto tiempo se beneficiaran con ella los trabajadores sociales y 
luego la policía (en un grado mucho mayor). Hoy l a  laprevención" 
es d lema de la policía y de la psico-industria (con licencia estatal 
y privada) que legitima 'por lo menos los poderes de-facto de la 
intervención que ley hace tiempo ha dejado de tratar de controlar. 
Puede ser que aquí tampoco se logren los objetivos -2cómo podría 
si todo lo que tenemos son "delitos denunciados a la policían que 
además aumentan cuanto mayoir y más legail es la intervención po- 
licial?- pero contribuye a aumentar el aparato del estado y su liber- 
tad de acci6n. La eficacia de la ley penal está en conflicto con su 
función liberal y resulta irreal. La ley se convierte en una autoriza- 
ción en vez de una restricción de la intervención del estado. 

El darse cuenta de la real ineficacia de la ley penal podría tener 
un efecto liberalizante en la política criminal, Podríamos, entonces 
concentxar nuestros esfumos para que las instituciones de castigo 
sean tan humanas como posibles de financiar, con el más alto nivel 
de recuperación y sabiendo que sólo habrá consecuencias marginales 
de reincidencia. Las "normas de recuperaci6nn podrían incluir una 
variedad de opciones terapéuticas, no domo una forma de "resociali- 
zación" que pueda imponerse, sino como una forma de ayuda si- 
lógica para aquellos que la necesiten y la quieran IBA 

En realidad, este posible efecto libera'dor no ha tenido lugar. 
Por el contrario, hubo intentos forzados de alcanzar aquella eficien- 
cia: se desarrollaron los medios técnicos y militares de la policía; se 
extendió el control a l  ampliarse las definiciones de "d&tosn (en 
Alemania el tbnnino "violencia" se ha extendido hasta incluir hoy d 
sentarse en las vías 'de un tranvía; Algo similar ocurre con la defi- 
nici6n jurídica de los delitos de "propaganda", por ejemplo, violen- 
cia o asisoci6n terrorista); existe todo tipo de vigilancia, desde el 
control óptico en las ciudades mediante dispositivos elecbbnieos 
hasta el hecho incontrolable de la reunión y el intercambio de datos; 

16 Hay muy buenas razones para ser crítico de la psicoindustria en ge- 
neral y de sus efectos debilitadores y represivos en la vida y las personas, 
Pero la prisión no es el lugar para comenzar esta lucha. Si hay otras personas 
que pueden tener este tipo de tratamiento para sus problemas, tambibn debe- 
rían tenerlo los prisioneros. S610 la experiencia con los productos de la civiii- 
Zaci6n puede ayudarnos a descubrir cuán útiles son. En tanto uno ~610 sueñe 
Con un auto vdoz, no experimentara cuán caro y lento es en realidad. NO lle- 
garemos a las cosas sin siquiera acercamos a ellas. 



se combinó el trabajo social con el policial, mediante una diferen- 
ciación de las sanciones formalizando las multas, por un lado y 
castigando en forma indeterminada a11 "núcleo duro", por el otro. 
Las ideas reforrnistas sobre "individualización" y "readaptación", a 
pesar de las buenas intenciones, no han logrado reducir la población 
de las cárceles. La posición de aquellos que sustentan las ideas de 
"culpa" y "merecimiento de castigo" y que critican los avances antes 
mencionados, ha ganado, una vez más, cierta credibilidad (y  ha 
provocado ciertos enfrentamientos extraños entre conservadores y 
radicales de izquierda). 

Pero las idas y venidas en el debate sobre la aplicación es- 
tricta d e  la ley y la resocialización son sólo vaivenes entre los dos 
extremos de la contradicción de la ley benigna contradicción que 
se basa en la concepción del individuo y sus derechos actuales o 
potenciales frente al Estado. Ambos términos niegan que este tipo 
de individu&zación haya perdido su base (que era la propiedad 
o la organización), que se haya llegado a una "individualización 
más represiva" con la concentración y monopolización del poda 
vinculado a la propiedad y a la organización. Hace ya tiempo que 
pasó eli mamento histórico de luchar en el marco de tales concep- 
ciones. Ya no se puede esperar mantener o revivir formas de poder 
que se han transformado en formas de represión. 

Sin embargo, hay otros hechos más prornisorios para la perspec- 
tiva abolicionista. En los últimos veinte años, todos los países de 
Europa han visto resurgir una subcultura con infraestructura propia: 
lugares de  reunión, unidades de producción y distribución, activida- 
das culturales, medios de comunicación y una forma de vida lo su- 
ficientemente distinta como para constituir la base para actividadw 
pulíticas artiouladas en el movimiento estudiantil, antinuclear, eco- 
logista, feminista, por la paz; es decir, todo el espectro de lo que 
las ciencias sociales llaman, sin más remedio, "nuevos movimientos 
sociales". Después de la virtual desaparición de la subcultura auto- 
suficiente de los ,trabajadores, destruida no sólo por los nazis en 
Alemania, sino por su integración, después de la guerra, en una nue- 
va y más a~npha "clase media", el resurgimiento de las nuevas 
subculturas ha sido especialmente sorpresivo en Alemania y ha hecho 
que <los políticos revivan las expresiones características del siglo XIX, 
si antes hablaban de  "dos naciones" ahora hablan de "dos culturas" 17. 

17  Para describir pero a la vez conectar con las "dos culturas" descrip- 
tas por C. P. Snow, The Tu;o Cultures (Londre: Cambridge U.P.. 1959). La 



La analogía puede ser un poco dramática, pero tiene su funda- 
mentación: al igual que el proletariado industrial, la nueva subcul- 
tura nirge y ocupa su lugar dentro de la nueva experiencia de tra- 
bajo, de la nueva "moral del traibajo". Por un lado está la expe- 
riencia de tener trabajos poco estables y poco satisfactorios o sin 
ningún sentido; por el otro lado la posibilidad de experimentar 
un trabajo elegido, sacialmente responsable y útil, compatible con 
la vida 18. Esto es así tanto para el trabajador rural como p r a  al 
trabajador social, para el ama de casa y para el nuevo empresario 
que trabaja para alguna forma 'alternativa", para algunos c a m p  
sinos y para algunos profesionales. Al menos, es en parte la expe- 
riencia de los que no tienen trabajo y de los jóvenes durante su 
larga preparación (para un futuro por demás incierto). Es la ex- 
periencia de la posibilidad de una nueva "moral del trabajo que 
ya existe y ha sido experimentalmente probada, con una nueva 
forma de organizar y vivir la vida, más una cierta forma de soli- 
daridad propia, lo que constituye la base de las nuevas aspira- 
ciones políticas, que en algunos países (como la República Fedeiral 
Alemana) se cristaliza organizadamente en los "F'articlos Verdes" 
(algunos temen que se destruya el "movimiento" si estos partidos se 
integran a las formas políticas tradicionales). Es difícil prever si 
esta nueva y más flexible "moral del trabajo" resultará históricarnen- 
te tan importante como el surgimiento del disciplinado proletariado 
industrial del siglo XIX, pera existen analogías. La nueva moral  de 
trabajo" se basa en características estructurales del modo de pro. 
ducción; en cierta forma es necesaria, especialmente en el área de 
los servicios y teniendo en cuenta que el sistema de trabajo asalaria- 
do (industrial) está perdiendo su capacidad de oferta (es decir, de 
fuente de trabajo) para una parte importante de la población. Se 

cultura de la ciencia natural está en realidad vinculada a la "primer cultura" 
productivista de la sociedad actual. 

18 He tratado de demostrar en otros trabajos (Fritz Sack y Heinz Stei- 
nert, Protest und Reaktion, Analysen ' zum Te~~mismw, Bd. 412 Opladen 
( Westdeutscher Verlag), 1984, Heinz Steinert, Widersprüche, Kapitalstrate- 
gien und Widerstand, Kriminalsoziologische Bibliographie 8, Heft 32/33, 56- 
88 y "morale del Lavoro e indignazione morale". Dei delitti e delk pene, 2, 
1984, 213-240, cómo el surgimiento de la nueva moral del trabajo está conec- 
tado con un cambio en la estrategia dominante del capital, es decir la (tardía) 
introducción y el éxito del modo "Fordista" de producción y su reproducción 
en la Europa de post-guerra, sus consecuencias y las reacciones contra el 
mismo. A partir de esta conexión, debe quedar claro que este cambio de 
"moral del trabajo" no es algo efímero y ''meramente'' ideol6gic0, sino que 
tiene sus raíces en cambios importantes de la estructura social. 



48 AB~LICXONRMO PENAL 

ha cristalizado (no sdamente) en una forma de vida subcultural con 
instituciones de infraestructura concomitantes y con una conciencia 
y una cwnfiama compartida sobre las que se basan las nuevas aspi- 
raciones políticas Ig. Por otro lado, ya no se puede pasar por alto 
que la estrategia de productividad industrial, basada en la disciplina 
y la centralización, ha llegado a sus límites, que sus lados negativos 
son cada vez más evidentes y que necesita una reorientación y un 
cambio. 

En cuanto a la ley penal, debemos observar el significado de 
la solidaridad subcultural para encontrar formas de manejar los con- 
flictos y las transgresiones a esa solidaridad. Es obvio que este modo 
de vida no puede apoyarse en los cánones dominantes de conducta 
social ni en las conexas formas interaccionistas de resolver los pro- 
blemas. Al mismo tiempo hay que ser cuidadoso y no dejarse atrapar 
por las consecuencias negativas de las formas dominantes de con- 
ducta interpersonal. La prueba de esto está en las experiencias de 
proyectos, comunidades, encuentros y cooperativas. También en la 
subcultura hay bastante competencia, pelea, mentira, decepción, 
abuso de la debilidad de los demás, intentos de exolusión y expul- 
sión, hasta algunas veces se usa (la amenaza de) la ley burguesa. 
Pero también hay anticuerpos: muchos integrantes de la subcvltura 
saben bastante sobre exclusión social por experiencia propia, que 
puede haber comenzado con la reacción frente al pelo largo y ter- 
minado con la "berufswrbd' (en Alemania), tienen experiencia en 
contactos con la policía desde los tiempos en que viajaban a dedo 
por Europa, pasando por una larga cadena de pruebas, hasta la vi- 
gilancia y la persecuoión por conexiones con el "terrorismo", han 
cometido delitos menores, como fumar marihuana y abortar, y 
delitos mayores, como ayudar a desertores (del ejército de EE.UU. 
o de correccionales de menores), conocen (aunque indirectamente) 

19 Pienso que es muy importante que se haya desarrollado una nueva 
forma de organización, basada en la "solidaridad flotante". Después de al- 
gunas desafortunadas experiencias con "partidos revolucionanos" en los años 
70, la subcultura parece estar en fuerte oposición a las organizaciones forma- 
les. Pero todavía existe la posibilidad fácil y descentralizada de movilizarse sin 
los potenciales represivos de la organización formal. Esta forma paradójica de 
"organización" puede revivir el poder del "individuo burgu6s" al que hago 
mencibn en la Sección 1. No me parece valiosa la pronunciada tendencia hacia 
la "individualidad" en la subcultura que se expresa desde las psicotécnicas, 
pasando por el misticismo, hasta las exóticas sectas religiosas (para algunos 
escritore como Rostaz, es importante). Esto es sólo un indicio de la debilidad 
de la subcultura. con peligro de rendición y resignación, si la gente se queda 
en ella. 
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la ley a través de  los juicios de trascendencia política. Por eso son 
muy sensibles a la exclusión social y a la falsa "respetabilidad que 
proviene de haberse mantenido fuera de toda situación riesgosa y 
de haber considerado a esta actitud corno moral. Son concientes del 
estado catastrófico de  las cosas en todo el mundo y de la comipcih 
de los poderosos y por lo tanto se hacen pocas ilusiones acerca del 
"orden" que habría que defender. 

Hay una distancia entre la exclusión y la disciplina comunitaria, 
la ambigüedad es altamente tolerada como una forma de vivir con 
contradicciones. Esto abre posibilidades para nuevas formas de ma- 
nejar la "desviación" sobre la base, al menos, de la ya existente sus- 
pensión parcial de ,la lógica de  la culpa y el castigo. Sería muy útil 
que los dminólogos señalaran sistemáticamente estos cambios y 
ayudaran a desarrollarlos. Yo creo, que es esta situación la que le 
ha dado últimamente ímpetu al pensamiento abolicionista. 

111. ELEhlENTOS DE U N  ABOLICIONISMO EMERGENTE 

1. El daño y su compensación. - Sin la obsesión por la culpa y 
el castigo, los hechos individua~les que hoy se denominan "delitos" 
aparecerían como "conflictos". La tarea principal, entonces, es en- 
contrar formas de tratar estos conflictos sin acudir a la exclusión 
social. Obviamente, resulta diferente si las dos partes están presentes 
y si el autor está dispuesto a enfrentar el hecho. En caso de ausen- 
cia de este último, se le daría prioridad a la "situacih de la víctima" 
(usando la terminología tradicional). Mientras que desde la pers- 
pectiva de culpa-y-castigo el primer reflejo es "atrapar al delincuen- 
te", en ausencia o desconocimiento de éste, la imaginación social se 
concentra en resolver la situación de la "víctima". Está claro que 
esto no puede lograrse con una simple panacea comparable a la del 
uso universal del castigo, según la orientación tradicional hacia el 
"delincuente" propia del sistema de  justicia penal. Las "situaciones 
difíciles" necesitan soluciones diferentes. Los daños materiales re- 
quieren una reparación (si el dueño de la propiedad no lo toma 
como un incidente menor, por el cual no vale la pena hacer una 
cuestión); la injuria requiere una forma de restituir la auto estima; 
el doliente necesita apoyo para sobrellevar su duelo. Algunas de estas 
situaciones son de fácil manejo: los seguros pueden cubrir los daños 
materiales, para la injuria y el dudo no hay una compensación de- 
terminada. Pero sin duda resultaría beneficioso que el problema de 



la víctima no fuera s610 "suyo"; todo lo contrario de lo que hoy 
sucede con la concentración en el castigo al delincuente. 

El: tener en perspectiva a la víctima nm lleva a considerar las 
fonnas para prevenir las situaciones no deseadas. Aquí también, la 
imaginación socia1 puede desarrollarse mucho mejor si no está ex- 
clusivamente dirigida hacia la individualización, es decir, hacia las 
posibilidades restrictivas de la ley penal. Es fácil darse cuenta que 
el amenazar a alguien con denunciarlo a la policía no es la mejor 
manera de resolver cuestiones complejas como, por ejemplo, la vio- 
lencia en las relaciones personales, y que -siguiendo el ejemplo- 
sería mucho más importante organizar formas de evasión, como lo 
son los refugias para mujeres golpeadas o los centros para mujeres 
violadas. El ejemplo también indica otro principio que podría utili- 
zarse: en ciertas situaciones es importante dejar de lada la privaci- 
dad. Antes de que exiskieran los refugios para mujeres golpeadas, 
éstas recurrían a sus amigos, vecinos y parientes. Los refugios cum- 
plen la función de ésta,  cuando esas relacicmes personales no existen 
o ya no funcionan. Todo aquello que permita tal expansión resultará 
útil para resolver los ~roblernas que deriven de las patologías de la 
privacidad. Esta es válida más allá de las situaciones "delictivas". 
La policía, que en muchos casos es el único lugar al que acuden 
algunas personas, no debe ser la única (y  además sobrecargada) 

. alternativa. 

En otros casos se da exactamente lo opuesto y lo que se debe 
tratar de evitar es el anonimato. Aquí se hace necesario un cambio 
en la planificación de las ciudades, dqando d e  lado el funcionamien- 
to de barrios separadas (que en realidad corresponde a un funcio- 
namiento económico). También creemos necesaria una mayor par- 
ticipación social sobre lo que ocurre en los lugares públicos. Meter 
la nariz en lo que uno observa sería más legítimo de lo que lo es 
hoy. Pero todo esto no se logra con propaganda o buena voluntad. 
Sin embargo, se pueden observar algunos cambios, p d u c t o  de  las 
nuevas condiciones económicas. La idea de las "ciudades satblites" 
ya u0 es hoy la predominante y sí parece estar en crecimiento la 
idea del "barrio" y de la "apropiación de la calle" por todos (aún 
en las ciudades de Europa central). Las iniciativas feministas para 
bajar el precio de las tarifas de los taxis durante la noche en algunas 
ciudades alemanas, tambihn sería una idea pragmática para evitar 
el temor y la inseguridad en la ciudad. 
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En otros casos, con alguna imaginación, podrían encontrarse 
soluciones técnicas, especialmente donde no fuera muy efectiva una 
orientación moralista y hacia el delincuente. Un ejemplo muy sen- 
cillo es la inlplementación de los límites de velocidad, que hoy, por 
un lado están bajo el control de la policía (en forma ineficaz y ar- 
bitraria) y por el otro lado, bajo el autocontrol de los conductores. 
Esto podría dejar de ser una cuestión moral, utilizando medios téc- 
nicos, simples y eficientes, y fáciles de  conseguir en la era de las 
telecomunicaciones y de los microsistemas. Lo mismo podría apli- 
carse a la evasión de tarifas de los transportes públicos o a los 
hurtos en grandes tiendas (ambos causales de  un incremento sor- 
prendente de "delitos" en Alemania); de todos mudos, un canlbio 
hacia la "reducción del anonimato" sería preferible también aquí 20. 

En todos los casos, en los que el daño es inevitable, lo más inl- 
portante es no impedir la reparación. En muchos casos de robo esto 
significa hacer todo lo posible para recuperar el objeto robado o 
para que se lo reemplace a un precio moderado. Muchos robos -en 
especial de vehículos- no son robos "reales", sino que alguien toma 
el objeto para usarlo y luego lo deja en alguna parte. Lo que irn- 
porta aquí es encontrar el objeto y devolverlo a su propietario. En 
el caso de los automóviles, es así como ya se funciona en Aushia, 
donde el 80 % de los vehículos robados denunciados a la policía 
son devueltos a sus dueños en tres días. Probablemente, se podría 
mejorar este promedio dejando la dirección en el auto para que sea 
retornado en forma anónima. Este método bien podría extenderse a 
otros vehículos y a otros objetos. Por ejemplo, me han dicho que entre 
algunos sofisticados ladrones de Austria, existe la costumbre de co- 
locar en los buzones los documentos robados junto a billeteras o 

20 Sé muy bien que la idea de prevención (como así también la que 
se orienta hacia la víctima y otros proyectos similares como los grupos ve- 
cinales de vigilancia) es compartida por personas con las que yo no com- 
parto la motivación en la política criminal y la forma de  analizar el problema. 
Esto no prueba nada: los conservadores y hasta los reaccionarios pueden ser 
sensibles como cualquier otro a las mimas cmtradicciones y hasta pueden 
sugerir intentos similares y superficiales para resolver" el problema. Sin em- 
ljargo, la diferencia se puede determinar de la siguiente manera: a )  el movi- 
miento y la "Solución" propuesta imitan la acción del estado (los lincha- 
mientos, para mencionar un caso extremo) o resocializan viejas competencias 
del estado y les dan una forma nueva; b) crea privilegios o trata de  gene- 
raliarlos (estos presupone que no se pueden abolir los privilegios, sino a 
que se deben generalizar). Estas diferencias a veces sólo aparecen en los 
detalles de  la medida propuesta. Por lo tanto hay que estar atento para no 
ser utilizado para iina causa injusta y para pelear las diferencias en detalle. 



carteras, para que el correo pueda devolverlos fácilmente a sus due- 
ños, Esto evita la carga adicional de "supresión de documentos" y 
mayores problemas y molestias a la víctima. Con un sistema de re- 
gistro, podría hacerse lo mismo con las llaves que no son de ninguna 
utilidad para el dadrón. 

En relación con el robo de objetos de consumo el mercado de 
segunda mano tiene cierta importancia. Si no se puede recuperar el 
objeto robado, lo mejor es poder reemplazarlo a precios moderados. 
Si el volumen de ofertas en d mercado aumenta y por lo tanto bajan 
los precios, se puede estropear el negocio del ladrbn profesional, al 
menos: con algunos objetos. Es más, la policía podría concentrar toda 
su fuerza en recuperar e1 objeto más que en identificar personas 
-en este contexto podemos preguntarnos qué sucede ahora con lo 
que recupera la policía (algunas veces resulta imposible identificar 
al dueño)- y si ello no podría utilizarse más eficazmente para m- 
p e m  pérdidas. Si dejamos de lado la idea de que se debe capturar 
al "ladrón" y castigárselo, se puede aumentar la posibilidad de dis- 
minuir 30s daños. (Reflexiones amorales como ésta son más ofensivas 
para el pensamiento jurídico que para d sentido común). 

Estos ejemplos no constituyen un proyecto, sino que son ilustra- 
ciones de la dirección a la que nos puede !llevar la imaginaci6n social, 
técnica y organizativa, si decidimos enfrentar al "deIito" en forma 
pragmática, es decir, en forma tan ventajosa como sea pusible para 
todos aquellos directamente involucrados, y con la menor obsesih 
posible por la culpa y la pena y la idea ilusoria de que la 1ev pena4 
y la policía pueden "protegemos". Algunos ejemplos ya se han 
puesto en práctica, otras están impedidos por el sistema de justicia 
penal y sus falsas promesas. Desde esta perspectiva, la investigación 
criminológica podría encontrar mejores y nuevas posibilidades 21. 

2. Conflictos interpersonales. - Ahora nos podemos referir a los - 

conflictos interpersonales en los que se cuenta con las dos partes y 
que pueden ser regulados. Es necesario saber por qué la gente recu- 
rre a la policía, abandonando la posibilidad de resolver por si mis- 
ma el conflicto. Si decidimos no tomar en consideración las denun- 

21 Para mayores datos sobre defraudación con chekues, hurto en tien- 
das, etc.. ver "Report on Decriminalization" Consejo de Europa, Estrasburgo, 
1980. 
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cias contra los tramgresores desconocidos (que en muchos casos se 
hacen para cobrar el seguro) llegamos a las siguientes conclusiones 22. 

En la mayoría de los casos, la denuncia se hace por una nece- 
sidad inmediata de  la intervención y ayuda de la policía. Esta ayuda 
o intervención puede consistir en cuidar a un ebrio, calmar una 
discusión que podría tener un final peligraso, prestar los primeros 
auxilios a un herido, dar el respaldo de la autoridad ante una ame 
naza, otorgar la documentación indubitable de la exitsencia de  un 
daño para facilitar la cobextura del seguro, y otros casos más o menos 
s idares .  Debemos recordar tambi6n que esto constituye la mayor 
parte del trabajo 'de la policía, mucho más de lo que nos dice la 
imagen pública o de lo que está contenido en la educación de &ha 
institución. Podemos agregar que éstas son las actividades que hacen 
sentir más útiles a los oficiales de policía y para las c d e s  querrhn 
estar mejor equipados (en estos casos envidian a las brigadas contra 
incendios por sus posibilidades técnicas). Estos ejemplos de denun- 
cia muestran que no hay un interés por castigar al transgresor. 

Otras veces, menos frecuentes, el transgresor es visto como un 
"delincuente" y entonces, "automáticamente" es un caso para la 
policía. O a veces se trata de peleas de vieja data entre dos personas 
en conflicto, y la denuncia a la policía es sólo una buena ocasión 
para dar una lección al "transgresor". En realidad, se requiere la 
intervención del poder público para resolver conflictos que van más 
allá de la denuncia presentada. Pero aún en estos casos, las personas 
apenas diferencian entre la ley civil y la penal, y las denuncias tienen 
como finalidad una compensación (que puede ser de  naturaleza 
9inMica) tanto como una sanción. La característica de estas de- 
nuncias es la inmediatez con la que se las hace, es decir que, trads- 
currido algún tiempo no habría tal denuncia. Esto resulto aún más 
claro en los tribunales, cuando -generalmente- ha desaparecido la 
intención (que existía en d momento de hacer la denuncia policial) 
de ver sufrir al acusado. En más de la mitad de los casos llevados 
ante los tribunales inferiores (en Austria), el conflicto sobre el que 
se tiene que entender ha desaparecido en el momento en que es 

22 Los siguientes son resultados de las investigaciones realizadas en el 
"Institut für Rechts und Kriminalsoziologie" en Viena. 

Ver Gerhard Hanak, "Alltagskriminalitat und ihre Verarbeitung durch 
die Strafjustiz", Kriminalsoziologische Bibliographie, 9 (1982). n9 36/37, 117- 
135; y "Kriminelle Situationen. Zur Ethnographie der Anzeigerstattung", Kri- 
minologisches Journal, 16, 1984, 161-180. 
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tratado (algunos meses después). En otra cantidad de casos, el pago 
del daño sería suficiente. 

3. Los acuerdos en el procedimiento penal. - Así, podemos con- 
cluir que una gran parte de los procesos penales son innecesarios 
tanto desde la perspectiva como de los intereses de las personas in- 
volucradas. Esto no quiere decir que la intervención sea innecesaria. 
La necesidad de la intervención tiene sus raíces en la denuncia a la 
policía. Pero en la mayoría de los casos la intervención inmediata 
de la policía hubiese sido suficiente, y además lo único que querían 
las "víctimas". Las reglas legales prohibirían una solución en la que 
todo quede a cargo de la policía, el retiro total de la ley penal 
difícilmente sería posible. Pero sí sería posible institucionalizar un 
nivel intermedio -un nivel en el que se podrían discutir los proble- 
mas, dar y recibir información y sobrepesar las ofertas- luego de la 
cual todas las partes del conflicto puedan decidir si la cuestión está 
resuelta, de la misma manera en que se resuelven los conflictos 
civiles. 

Sólo en el caso de no llegar a un acuerdo se recurriría a los 
tribunales. En otras palabras, este nivel intermedio equivaldría a 
extender el arbitraje a todos los delitos posibles. Ninguno de estos 
hechos culminaría en un registro penal, lo que ayudaría a reducir la . 
absurda cantidad de "reincidencias" especialmente en el área de los 
delitos menores. Otra ventaja de este nivel intermedio para la reso- 
lución de los conflictos sería el paso del tiempo. Hay razones para 
creer que uno de los lados más positivos de la justicia es d paso 
del tiempo. No deberíamos dejar pasar fácilmente esta ventaja. El 
tiempo es necesario para calmarse y para encontrar soluciones acep- 
tables. El nivel intermedio abriría posibilidades para tales acuerdos. 

Lo que se ha dicho hasta ahora es válido para los "delitos" más 
triviales, de todos los días, y que además constituyen el grueso de 
los registros de criminalidad. Las situaciones menos triviales son 
aquellas en las que se intenta la exclusión de una persona, ya sea 
por que es una carga para la sociedad, o por que es usada como chivo 
expiatorio. 

La ley penal es atractiva en estas situaciones por que "ofrece" 
iin servicio muy claro: sacar de circulación a la persona. Puede ocu- 
rrir que algunos conflictos de este tipo puedan resolverse "negociando 
un acuerdo", aún cuando haya que fijar un plazo de duración de tal 
:\cuerdo. De todas formas sería necesario movilizar recursos adicio- 
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nales dentro de las relaciones sociales en las que las personas invo- 
lucradas viven y trabajan. Serían necesarias más personas para esta- 
bilizar el campo social, personas que estén en mejor posición de 
ayudar que los funcionarios que controlan al transgresor mientras 
dura el período de prueba. Tampoco hay razones para forzar una 
integración a toda costa. En una sociedad con alta movilidad, como 
la nuestra, la exclusión ya no es un drama y en muchos casos es lo 
mejor para todos. Un acuerdo de  separación temporaria podría ser 
tina propuesta posible en las negociaciones. 

La decisión conciente de hacer o dejar de hacer algo permitiría 
mejores acuerdos que las batallas campales. Mientras que el proce- 
dinziento penal trata de reducir un conflicto de la vida real según lo 
lo que es importante para la ley, estas negociaciones podrían tras- 
cender el nivel judicial y lograr mejores resultados. Como esto debe 
hacerse con toda la autonomía que sea posible, las propuestas para 
un acuerdo deben provenir de los que están involucrados y no de 
"arriba', ni tampoco esquemáticamente. Una de las funciones de 
tales negociaciones podría ser entonces, movilizar la imaginacibn 
social de todas las partes y permitir dar pasos atrás para tomar la 
distancia necesaria para dar empatía a la otra parte del conflicto. 
Serían pocas las ocasiones en que habría que hacer tantos esfuerzos 
para resolver un conflicto, pero con la ayuda de todas estas psibi- 
lidades se podrían manejar mejor las situaciones más compliqdas 
en una forma mucho más humana, 

Hasta ahora no se ha ~ensado en introducir cambios en la ley 
penal. Pero ello resultaría necesario en los casos en que la "víctima" 
no esté, ya sea par que es anónima (como en muchos delitos contra 
el medio ambiente, o delitos emnbmicos), O porque casi no existe 
("delitos sin víctimas"), o porque está muerta (en caso de asesina- 
to). Sería la forma más fácil de excluir estos casos de un posible 
acuerdo, y espero que así ocurra cuando se concrete alguna forma 
de acuerdo en el procedimiento penal. Pero con un poco más de 
imaginación estos casos también podrían ser incluidos por ejemplo 
a través de  la ley civil y administrativa. La acción judicial colectiva 
aceptada en el campo del derecho administrativo ~ o d r í a  s e d  de 
modelo para otros casos. En cuanto al homicidio no podríamos ex- 
cluir la posibilidad d e  que la familia y los amigos jugaran el rol de 
demandantes (colectivos). Aparte de  esto, sería necesario volver a 
definir el rol del fiscal como representante ~úblico en general. 



56 ABOLICIONISMO PENAL 

Hay muchas cuestiones sobre las que podrían y deberían tra- 
bajar los juristas con imaginación. Por lo demás, ciertos problemas 
como el uso ilegal de estupefacientes deberían ser tratados a través 
de medios económicos y no penales. 

Hasta ahora no he podido observar cambios en nuestro sistema 
represivo. Toda reforma que se hiciera sobre la base de lo expuesto 
con anterioridad produciría una drástica reducción del encarcela- 
miento. Y además la introducción de la idea de que la resolución 
de conflictos en lugar del castigo solo sería posible con la modifica- 
ción del sistema. En especial, la pena de prisión resultaría visible- 
mente una detención coercitiva para los obstinados y poco imagi- 
nativos y por lo tanto perdería mucho de su legitimación. Uno de 
los efectos que se podría esperar es, por ejemplo, el abandono de 
las condenas minimas ya que en relación a éstas no es muy factible 
la negociación. Todo lo que quede en términos de privación de la 
libertad quedará puesto en evidencia como un medio para "sacar de 
circulación" y deberá ser lo más humano posible. La pérdida de la 
libertad no podrá ya ser legitimada con la idea de la rehabilitación, 
pero esto no deberá impedir que se siga ofreciettdo todo lo que hoy 
existe en cuanto a tratamiento. 

La propuesta es: no confiar demasiado en la reforma de "arriba", 
pero sí continuar en una línea de reformas en las cuales los rnedios 
oficiales de castigo sean utilizados lo menos posible. Si la ley penal 
es peligrosa e inútil debemos pensar en qué condiciones puede usar- 
se lo menos posible. 
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1. INTRODUCCION 

Una característica interesante del sistema penal o del sistema 
de justicia penal es el hecho de hallarse en un estado de reforma casi 
permanente l. En relación con el sistema carcelario, Foucault señala 
que el debate sobre la reforma del sistema carcelario es casi con- 
temporáneo con el nacimiento de la cárcel 2. Actualmente se están 
discutiendo una gran cantidad de propuestas de  reforma con la in- 
tencibn de mejorar el sistema de justicia penal. Se habla de "decri- 
minalización", "depenalizacibn", "diversificación", "descarcelación", 
"tratamiento comunitario*, "desinstitucionalización", etc. Hemos visto 
como la criminología basada en las teorías del "etiquetamiento" y del 
"conflicto" y los distintos tipos de criminología "radical*, como "La 
Nueva Criminología" y las crimihdogías "mamista", "materialista", 
"dialéctica", "socialista" y 'Crítica" desafían la hegemonía de la cri- 
minología tradicional "clásica" y "positiva" 3. El desafío más radical 

* N.T.: Ver contestación de Mathiesen a estas opiniones en p. . . . 
1 Council of Europa (1980) R e p d  on Decriminalisation. Strasbourg, 

p. 19. 
2 Foucault, M. (1975) Suroeiller et punir. Naissance de la prison, Paris, 

Gallimard, p. 236. 
3 Bohm, R. M. (1982) Radical Crimindogy: An Explication. Cnmino- 

logy 4. 565-589. 



dentro de la teoría criminológica se presenta en la posición aboli- 
cionista del sistema de justicia penal. 

Cuando hablamos de abolicionismo debemos distinguir entre el 
sentido restringido del término y el sentido más amplio. El abolicio- 
nismo en sentido restringido se refiere a la abolición de un aspecto 
específico del sistema penal. Así, podemos hablar de la abolición 
de la pena capital. Este tipo de abolicionismo se acerca a la decri- 
minalización en cuanto "aquéillos procesos por los cuales la acampe- 
tencian del sistema penal para aplicar sanciones, como una reacción 
ante cierta forma de conducta se suprime respecto de esa conducta 
específica 4". E1 abolicionismo en este sentido restringido no es una 
novedad. 

Thomas More, por ejemplo, quería reemplazar la pella de muer- 
te por el trabajo forzado. Beccaria reclamaba la abolición de la pena 
capital en su famoso libro Dei delitti e delle pene basándose en la 
teoría del contrato social ya que nadie puede otorgar a otro el de- 
recho de matarlo. 

Hablamos de abolicionismo en sentido más amplio cuando, no 
sólo una parte del sistema de justicia penal, sino el sistema en su 
conjunto es considerado como un problema social en sí mismo y, 
por lo tanto, la abolición de todo el sistema aparece como la única 
solución adecuada para este problema. En este artículos nos referi- 
mos al abolicionismo en su sentido más amplio. Yo veo al abolicio- 
nismo como una f m a  de captar todas las prácticas discursivas y no 
discursivas del sistema de justicia penal y una forma de actuar fren- 
te a ellas. Por prácticas discursivas me refiero a todo lo hablado o 
escrito sobre el sistema de justicia penal en forma de discurso en 
sentido foucaultiano5. Por ejemplo, podemos considerar a la ley 
penal como un cuerpo de textos y doctrinas, Ia producción discur- 
siva de las organizaciones del Estado como la policía, los tribunales, 
la fiscalía, la administración carcelaria, el ministerio de justicia y el 
parlamento y la información de los medios de comunicación. Por 
prácticas no discursivas entiendo los hechos dentro del sistema de 

4 Report on Decrin~inalisation, p. 13. 
5 Foucaiilt, M. (1970), The Order of things: An Archeology of the Human 

ScZencies, London: Tavistock. Prefacio de la edición en inglés, p. XV: "El dis- 
curso en general, y el discurso científico en particular, es una realidad tan 
compleja, que no sólo podemos si no que debemos abordarlo en diferentes 
niveles y con diferentes métodos". Más specificaciones en Foucault, M. (1972). 
The Arclteology of knowledge, New York: Pantheon. 



justicia penal que no tienen el carácter de discurso, por ejemplo, la 
pena de muerte, la pena de prisión, el tratamiento médico-social de 
los delincuentes, la búsqueda y el arresto de los mismos por parte 
de un oficial. 

Yo concibo el abolicionismo como un métouEo. El filósofo ale- 
mán Heidegger nos dice que el verdadero método nunca puede ser 
aprehendido como una técnica que pueda aplicarse simplemente a 
cualquier objeto de estudio 6. El verdadero método no puede apli- 
cxse simplemente a una realidad jurídica predeterminada, si no que 
también es elemento constitutivo del carácter de la realidad jurídica 
que libera. El sigdicado de algo no puede estar separado del acceso 
al mismo. El acceso es parte del mismo significado. Entre el método 
y el objeto existe una relación dialkctica que en la tradición herme- 
néutica se conoce como el problema de la "aplicación" 7. 

En mi opinión, la relación correlativa a priori entre el método y 
el objeto está presente en forma preeminente en el método abolicio- 
nista. El problema de  la "aplicación" (Anwendung) del método a un 
objeto se ve radicalizado por el problema de la "elevación" y "supre- 
sión" ( A u f h e h g )  del objeto. El método abolicionista lucha por la 
abolición del sistema de justicia penal en su totalidad. Esta lucha 
por la abolición nos da una indicación directa del stutus filosófico 
del método. Los objetos del método abolicionista no son esencias 
dadas, eternas e imperecederas. Así, podemos decir que el abdlicio- 
nismo es antiplatonismo. 

Cuando caracterizamos al abdicionisma como a una especie de 
antiplatonismo, también nos referiremos a que no hay tal cosa como 
la esencia del 'ábolicionisino". Podemos decir que el abolicionismo 
es la bandera bajo la que navegan barcos de distinto tamaño trans- 
portando distintas cantidades de explosivos. En cuanto a la manera 
en que deberán explotar no hay una única idea. Resumiendo, la 
teoría abdlicionista que abarque todas las características de los dis- 
tintos enfoques abolicionistas del sistema de justicia penal no existe. 
En vez de referirme a una teoría general abstracta del abolicionismo 
quiero hacer una revisión de los tres diferentes tipos de abolicionis- 
mo y tratar de señailar sus diferencias específicas. Voy a referirme 
al filósofo francés Michel Foucault, al criminblogo holandés Louk 

6 Heidegger, M. (1975) Vie  Grundprobleme der Phanontenology, Gesa- 
iin~tniisgabe, Vol. 24, Frankfurt a: hl. Klostermann, p. 29. 

7 Gadamer, H. C. (1975) Warlieit und Methode, Tübingen: Moher 290 f. 



Hulsman y al sociólogo noruego Thomas Mathiesen. Todos pueden 
ser tratados como abolicionistas en el sentido más amplio del tdrmino 
que discutimos anteriormente. También se parecen en el hecho de 
que los tres fundaron grupos de acción o de presión contra el sistema 
de justicia penal. FoucauIt fundó el Grupo de Informacidn sobre las 
Cárceles (Groupe d'lnfomation sllr les Prisons), Hulsman inició la 
Liga Coomhert, la que, por ejemplo, presentaba todos los años un 
presupuesto alternativo para d Ministerio de Justicia y Mathiesen, 
tomó la iniciativa de fundar el KROM, abreviatura del Norsk fare- 
ning for kriminalrefomn (Asociación Noruega para la Reforma Penal). 

En este artículo quiero prestar especial atención a las diferen- 
cias en la fundamentación metodolbgica del enfoque abolicionista 
de cada uno de d o s .  En general, podemos marcar estas diferencias 
diciendo que la fundamentación metoddlógica radica para Foucault 
en su particular concepción del estnicturalismo, para Hulsman en 
un tipo específico de método fenomenológico que se ocupa del mun- 
do de  las experiencias vividas y para Mathiesen en un tipo de mate- 
rialismo con orientación marxista. 

En las secciones siguientes me referiré sucesivamente a las con- 
cepciones abolicionistas de Hulsman, Mathiesen y Foucnult a la luz 
de las siguientes preguntas:  qué debe abolirse?; ¿CÓcio lograr la 
abolición?; iCuál es la fundamentación metoddógica del abolí- 
cionismo? 

Finalmente, trataré de delinear la posibilidad que cada autor 
tiene de criticar al otro y también en qué forma se complenientan. 

11. EL ABOLICIONIShlO DE HULSMAN 

1. ¿Qué debe abolirse? - Hulsman es profesor de derecho penal 
cn la Universidad de Erasmus, Rotterdam, desde 1M. Con humor 
se podría decir que es el profesor que está tratando de abolir su 
propia posición en el derecho penal. En una publicación reciente, 
reclama la abdlición del sistema penal en su totalidad s. La razón 
para la abolición del sistema penal había ya quedado implícita en el 
ambiguo título de un libro que escribió en francés, Peines Perdues. 
Le systdme pénal en question. Peines Perdtres son "castigos sin sen- 

W~iilsmaii 1,. y Remat de Célis, J. (1982) Peines perdwes. Le systeme 
en question. Paris Lelenturion, p. 107: . .)C'est le systeme tout entier 

qu'il s'agit de fajre basculer. 
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tido" y al mismo tiempo "castigos perdidos" que deben abolirse pre- 
cisamente por su falta de sentido. Su visi6n abolicionista surge de 
una duda cada vez mayor sobre la justicia y la conveniencia del 
sistema de justicia penal. Podemos seguir un proceso de radicaliza- 
ción en su pensamiento sobre el funcionamiento del sistema de jus- 
ticia penal. Desde un principio puso énfasis en la iinportancia de 
comparar el sistema de derecho penal y los sistemas de derecho 
civil y administrativo respecto a las condiciones de aplicación, Con- 
trolabilidad" y sus "productos" intencionales inmediatos. En el In- 
forme sobre Decriminalización del Consejo de Europa en el cual 
reconocemos en gran medidas las ideas de Hulsman, se afirma que 
en comparación con el sistema civil y ciertas partes del sistema 
administrativo, el sistema de justicia penal presenta riesgos especiales 
de "incontrolabilidad" del propio sistema 9. Durante mucho tiempo, 
Hulsman trató de desarrollar criterios racionales de criminalizaci6n 
y penalización. Sin embargo, se fue convenciendo de a poco qrie se- 
ría mejor abolir el sistema penal en su totalidad debido a la abru- 
madora contraproductividad del sistema en relación con sus objeti- 
vos. Como resultante del hecho de que el sistema de iiisticia penal 
no funciona de acuerdo con las legitimaciones que se le otorg-aran, 
como la resocialización y la prevención, y del hecho de que el siste- 
ma no atiende las verdaderas necesidades del pueblo, llega él a la 
conolusión extrema de que se debe abolir el sistema represivo en su 
totalidad. Cada vez más se fue convenciendo de que el sistema penal 
era un problema social en sí mismo. Las tres razones principales que 
hacen al sistema de justicia penal problemático como sistema de 
control social son: causa un sufrimiento innecesario que, ademáq. está 
desigualmente repartido; "roba" el conflicto, como dice Christie, ya 
que apenas influye en aquellos que se ven directamente involucrados 
y parece difícil de controlar. 

Debemos aalarar que la abolición del sistema penal incluye, al 
menos para Hulsman, los distintos campos del derecho penal. No 
hace excepciones, por ejemplo, para los delitos de contamiiiación 
ambiental, delitos económicos, de tránsito o delitos de cuello blan- 
co lo. Su posición abolicionista muestra una creciente tendencia 

9 Report on Decriminalisation, pp. 37-53: Hulsman L.H.C. ( 1985) : 
Handhoing uan recht. Deventer: Kluw-er, p. 12 f; Hulsman 1-1 L.C. "Un para- 
digme criminologique abolitionniste sur la catégone du crimen Colloques inter- 
nationaux de C.N.R.S. N9 571. Connaissance et fonctioianen7etlt <le la iustice 
pknde (1977) Paris, p. 429 f .  

1" Peines perdues, pp. 142-144. 



hacia la radicalización. Tiempo atrás, Hulsrnan hablaba cautelosa- 
mente sobre la a h i ó n  del sistema penal como una hipótesis y 
conio un punto de vista. Hoy, sin embargo, habla de la abolición 
como un objetivo positivo que debe alcanzarse. La abolición de todo 
el sistema penal no es una utopía, si no una necesidad lógica, una 
gestión realista y una demanda de justicia ll. 

2. iCómo lograr la abolición? - Cuando Hulsman reclama la 
abolición del sistema penal en su totalidad se refiere a que la admi- 
nistración estatal centralizada de la justicia penal debería ser reem- 
plazada por formas descentralizadas de regulación autónoma de 
conflictos, donde aquellos que están involucrados directamente ten- 
gan mayor influencia. No es su intención abolir 'la estructura de las 
sanciones penales y reemplazarlas por estructuras de tratamiento 
médico o pedagógico o simplemente por una estructura menor de la 
justicia penal. Lo que cuenta es la abollición del nivel estatal de 
regulación de conflictos en favor de un nivel directo o más autónomo, 
como aún pueden observarse, por ejemplo en las sociedades tribales. 
Allí la regulación de los conflictos se da a nivd de intergrupos y de 
relaciones directas entre individuos con la ayuda de instituciones o 
procedimientos que están mucho más vinculados con la experiencia 
directa de las personas 12. 

La organización central burocrática del sistema penal roba el 
conflicto a los que están directamente involucrados, y por lo tanto, 
trata problemas que éstos no tienen. La abolición del sistema penal 
centraiizado tendría dos efectos importantes. En primer lugar, la di- 
minación de los problemas sociales causados por el sistema como la 
fabricación de personas culpables, la estigmatización de los prisio- 
neros, el "robo del conflicto", la marginalización de determinados 
grupos, 'la dramatización de los conflictos por parte de los medios 
de comunicación, etc. En segundo lugar, la "revitalización de la 
fibra social" 1" La ausencia del sistema penal estatal con sus esque- 
mas de interpretación reduccionista y sus soluciones estereotipadas 
permitiría en todos los niveles de la vida social otros tipos de solu- 
ción de codlictos mucho más vinculados con la experiencia inme- 
diata de los que están directamente involucrados. Podemos decir 

11 Peines I~erdue~,  pp. 71-72: IIulsman: Un paradigme criminologique 
tiholitionniste, p. 429 f. 

12 Peines vediires, pp. 99, 130, 140. 
1 3  Ibid.. pp. 121, 104. 
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que las ideas abolicionistas de Hulsman están conectadas con las 
ideas de los "verdes", del movimiento ecologista y con las ideas de 
"lo pequeño es hermoso" y el "autocontrol" en el campo de la eco- 
nomía. La idea de solidaridad es básica para su aboIicionismo. Se 
trata de la solidaridad viva con seres concretos o grupos de seres 
como las personas dentro y fuera del sistema penal, aunque tainbién 
incluye la solidaridad con los animales y con los objetos concretos. 
La solidaridad surge de un sentimiento agudo de la igualdad de los 
seres que se opone al tradicional, variado y excluyente concepto de 
igualdad 14. 

En general, podemos decir que la abolición del sistema penal 
requiere una forma de conversión. La conversión tiene aquí un sen- 
tido metafórico. Significa un salto tanto en el nivel de la comprensión 
como en el de la acción en el mundo. El abolicionismo requiere una 
especie de conversión colectiva 15. Esta conversión requiere antes 
que nada la abolición de los conceptos tradicionales y de la "gra- 
mática" del sistema penal. La abolicibn radical del sistema penal 
significa antes que nada la abolición del concepto de delito. Según 
la opinión de Hulsman, es un error fundamental considerar al deiito 
y a la criminalidad como categorías básicas para la comprensión 
y definición de los hechos "reales" y de la organizacióii de la reac- 
ción frente a éstos. Por supuesto, la abolición del concepto de delito 
y criminalidad no implica la solución de todos los problemas. Las si- 
tuaciones problemáticas persistirán. Hulsman propone tomar estas 
"situaciones problemáticas" como punto de inicio. 

La abolicibn de un estilo casi reducionista de reacción d d  sis- 
tema de justicia penal ante una Situación problemática" abre el 
camino para una cantidad de otras definiciones y reacciones ante 
las mismas, tdes como el sistema más informal de resolución de m- 
actos  o 10s estilos compensatorios, conciliatorios, terapéuticos o 
educativos de reacción 16. También deberían abolirse otros concep- 
tos como el de "gravedad" del delito, "peligrosidad" del delincuente, 
el concepto metafísico de culpabilidad y la dicotomía de 'lo bueno" 
y "lo malo". La abolición del concepto de delito nos obliga a revisar 
completamente el vocabulario del sistema de justicia penal. Una vez 

14 Ibid, pp. 39 f, 106 f. 
15 Ibid, p. 39, 47. 
16  Ihid, p. 114 f.  Bernat de Célis, J. ( 1981). Les grancls optioiis de la 

politique criminelle: la perspective criminelle; la perspecive de Loiik Hulsman. 
Archiues de politique crimlnllc? 5:  31 f. 



que uno se ha dado cuenta de la infertilidad de ver a la criminalidad 
como una calidad de personas, comportamientos o situaciones, se 
hace necesario el desarrollo de un vocabulario nuevo para la inter- 
pretación de los fenómenos sociales que antes eran considerados 
como criminalidad. El desmantelamiento de los viejos conceptos, no 
admjte, por supuesto, la conservacibn de las viejas categorías bajo 
nuevos términos, pero también requiere "otra lógica" o, yo diría, 
"otra gramática"17. También implica la abolición de la concepción 
voluntarista de la filosofía y de la forma escolática de pensamiento 
contenida en la cosmología de la teología escolástica medieval y que 
implica la existencia de un punto de vista absoluto, de un Dios om- 
nipresente y omnisciente. También es necesario abolir la proyección 
de  las llamadas teorías de contrato, donde el mal individual es 
considerado como un mal que afecta toda la sociedad. Así se re- 
solvería el problema de la falta de influencia de  aquellos directa- 
mente interesados. 

Este problema está también directamente relacionado con la 
lógica del sistema de justicia penal, la cual no está orientada hacia 
las necesidades y los intereses de las personas que se sienten vícti- 
mas, si no que está legitimizada por los intereses de la "sociedad" 
como la prevención general, la prevención especial y la resocidiza- 
ción. El sistema de justicia penal se enfrenta a problemas reducidos, 
reconstruidos en complacencia con la lógica específica del sistema 
en vez de serlo por el verdadero problema y las verdaderas necesi- 
dades de los involucrados directamente. Todo el universo aparte de 
situaciones criminales, separadas de la realidad, debería abolirse. 
.Aigunos podrían temer que la abolición del sistema penal traiga otros 
peligros como la venganza privada, la autodefensa, la violencia y la 
inseguridad social. Hulsman les respondería que la abolición de Iti 
maenar ia  penal no implica la exclusión de toda coerción. El con- 
sidep que la policía aún tiene un rol que jugar en la mantención del 
orden público y de la paz y en la detención de personas. Debemos 
darnos ciienta que el sistema de justicia penal es s610 una parte me- 
nor de los mecanismos en funcionamiento en la sociedad para el 
manejo de conflictos y para el control de conductas y situaciones no 
deseables. 

Hulsman no nos da un plan elaborado o detallado para la reali- 
zación concreta de la abolición del sistema de justicia penal. %ría 

1 7  Peines ~~erdues ,  11. 110. 



un error esperar siquiera un esbozo definitivo o elaborado para la 
abolición del sistema. Sin embargo, sí nos da la estrategia global 
para llevar a cabo su política penal abolicionista. En primer lugar, 
nos ofrece una estrategia para los hechos aún no criminalizados. Es 
necesario prestar una atención permanente y cuidadosa, y actuar para 
evitar la criminalización de situaciones problemáticas, especial- 
mente aquellas situaciones que sólo son consideradas problemá- 
ticas por aquellos que están fuera de la situación. Al considerar la 
abolición del sistema penal en su totalidad, se hace necesario desa- 
rrollar criterios racionales para controlar todas las decisiones con- 
cretas sobre criminalización. 

Debemos pensar aquí en criterios como el principio de cubsidia- 
i<dad, criterios sobre el carácter problemático de las situaciones que 
eventualmente legitimen la criminalización, criterios concernientes a 
los costos y los beneficios de las acciones penales y criterios rela- 
cionados con la capacidad de1 sistema penal. En resumen, nos inte- 
resa acá el problema de la reducción y minimalización de la cri- 
minalización. 

En segundo lugar, necesitamos una estrategia para reducir la 
actual aplicación del sistema penal. Aquí debemos desarrollar una 
estrategia para la decriminalizacibn. Debemos distinguir entre los 
distintos tipos de decriminalización. Así, podemos diferenciar la de- 
criminalización de jure de la decriminalización de facto. Por decri- 
minalización de jure se entiende la reducción de la competencia 
formal del sistema por un acto de legislación. La decriminalización 
de facto es el fenómeno de reducción (gradual) de las actividades 
del sistema de justicia penal respecto d e  ciertas formas de conducta 
o de ciertas situaciones aunque no haya habido ningún cambio en 
la competencia formal del sistema la. En relación con la decrimina- 
lización de jure podemos distinguir tres tipos distintos. El primero 
es el llamado "decriminalización tipo A" que apunta al total re- 
conocimiento legal y social de la conducta decriminalizada, por 
ejemplo, la abolición de la discriminación o deaiminalización de la 
conducta homosexual. En segundo lugar, la "decrirninalización 
tipo B" cuya aspiración no es el reconocimiento total legal y social 
de la conducta decriminalizada, sino el cambio de opinión sobre el 
rol del estado en áreas importantes, como por ejemplo, la decrimi- 
nalización de los delitos sexuales. En tercer lugar, la "decriminaliza- 
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ción tipo C" que se refiere a la decriminalización de la conducta que 
aún es considerada no deseable pero que permanece bajo la compe- 
tencia del estado para tratarla. Además 'de esta clasificación, es 
importante desarrollar modelos concretos de decrhninalizacibn para 
las distintas áreas, por ejemplo, los delitos contra la propiedad C O ~ Q  

los delitos cometidos con cheques o tarjetas de crédito, hurtos en 
grandes tiendas, robos en fábricas por parte de los empleados de las 
mismas. 

Finalmente, es necesario crear alternativas al enfoque de la 
justicia penal ante situaciones problemáticas. Podenlos pensar en "el 
cambio del medio simbólico de los hechos crirnindizados" por medio 
de un cambio en la evaluación de su no deseabilidad o un aumento 
de su tolerancia. Una segunda alternativa es la prevención técnica: 
el cambio del medio físico a través de la técnica con la intención de 
influir en una situaciCIn para que resulte menos problemática. Por 
ejemplo, el uso de dispositivos electrónicos y el no permitir el ac- 
ceso directo del consumidor a los productos pueden ser formas po- 
sibles de disminuir la frecuencia de los hurtos en las grandes tiendas. 
También son imiportantes en este contexto los cambios en la forma 
de organización de h vida social, es decir, el desarrollo de enfoques 
alternativos para hechos no deseables definidos como delitos. Una 
última alternativa es reemplazar el control social del sistema de 
justicia penal por otras formas de control social, por ejemplo, pode- 
mos pensar en formas de control social compensatorias, terapéuticas 
o conciliatorias. Hulsman menciona en estos casos, el sistema de 
"juntas comunitarias" de Canadá y Estados Unidos 19. 

3. ¿Cuál es la fundamentación metodológica del abolicionismo 
de Hulsman? - Cuando leemos el trabajo de Hulsman, difícilmente 
encontramos declaraciones explícitas sobre la fundamentacibn meto- 
dológica de su enfoque abolicionista. Sin embargo, podemos decir 
que su enfoque abolicionista se caracteriza profundamente por una 
actitud antireduccionista frente a las situaciones problemáticas. El 
enfatiza que la criminalización es sólo una opción en relación con las 
llamadas situaciones probledticas y por cierto no es la mejor. Yo 
supongo que Hulsman estaría de acuerdo con la afirmación que el 
padre de la fenomenología, Edmund Husserl, hace en Crisis de h 
cienctás europeas y la fencrmendogíu trascmtal: "Es la vestidura 
de las zdeus la que nos lleva a tomar por verdadero lo que s610 es 

19 Ibid, pp. 176-181 Peines perdues, p. 156-158. 



método" 20. Podemos decir que la criminalización no es más que el 
poner "una vestidura de ideas" a ciertas situaciones problemáticas. 
La mayoría de las veces ni siquiera nos damos cuenta de que el enfo- 
que criminalizador es sólo una opción para comprender una situa- 
ción problemática y actuar sobre ella. Con demasiada frecuencia co- 
metemos el error de "reificax" el delito. La "reificacibn" significa que 
una interpretación de la realidad, una construccibn humana, es trans- 
formada en una realidad en sí misma, independientemente de la 
realidad constitutiva de la actividad humana. De hecho Hulsman 
dice que si la vestidura de las ideas criminalizantes no es satisfactoria 
por ser demasiado reduccionista y produce una gran confusión sobre 
lo que realmente está ocurriendo, debemos desecharla. Siguiendo a 
los sociólogos fenomenológicos como Schütz, Berger y Luckmann 
podríamos decir que la realidad del sistema de justicia penal es sólo 
una realidad construida. También se pueden imaginar otras construc- 
ciones, pero para eso es necesario antes que nada lo que Heidegger 
llama k "destrucción fenomenológica" de la construcción ya exis- 
tente. 

Podríamos decir que Hulsman está llevando a cabo la destruc- 
ción fenomenolúgica del sistema de justicia penal. Este procedimien- 
to nos hace conocer la existencia del mundo de las experiencias más 
primarias y directas que precede a la visión reduccionista del sistema 
penal sobre el mismo. Cuando Scheerer llama al abolicionismo "teo- 
ría sensibilizante" 21, yo lo interpreto, en primer lugar, en el sentido 
de que el abolicionismo de Hulsman nos hace sensibles al mundo 
concreto de las experiencias vividas directamente por los que se ven 
involucrados en situaciones problemáticas. En segundo lugar, nos 
hace sensibles al hecho de que la criminalización es s610 una opción 
entre otras para reaccionar frente a una situación problemática. 

En el enfoque abolicionista de Hulsman resuena el viejo adagio 
fenomenológico de "volver a las cosas". Tenemos que 'dejar de lado 
los esquemas reduccionistas de interpretación del sistema de iusticia 
penal para tener una mayor sensibilidad sobre lo que realmente 
ocurre en el mundo cotidiano. Tenemos que volver al mundo de la 
vida o al mundo de experiencias vividas directamente. El punto ini- 

20 Husserl, E. (1976). Die Krisis der europüischen Wissenschaften und 
die traszendentde Phamenotogy. The Hague: Nijhoff, p. 52: "Das Ideenk- 
leid macht es, dass wir für wahres Sein nehmen, was eine Methode ist". 

21 Scheerer, S. (1984) "Die abolitionistische Perspektiven; 16 Kriminolo- 
gisches Joumal 2: 98. 



ciai del análisis no deberían ser las categorías totalizadoras, objeti- 
vizantes y abstractas del sistema de justicia penal, si uo aquellas 
situaciones concretas del mundo de la vida que son vividas como ' 

problemáticas por las personas directamente involucradas y que pre- 
ceden al mundo abstracto del sistema penal. 

Cuando Hulsman habla de "revitalizar la estructura social", im- 
plica en primer lugar una vuelta al mundo de la vida de interacción 
interpersonal y comunicación directa. El sistema de justicia penal 
trasciende el enraizamiento del hombre y sus problemas cotidianos. 
Hulsman reclama estos auténticos derechos y quiere hacer uri lugar 
nuevamente para las múltiples formas del mundo de la vida y para. 
la diversidad de soluciones autónomas que pueden encontrarse en 
ese nivel. Cuando Hulsman habla de la conversión necesaria para 
llevar a cabo su política criminal abolicionista, podemos interpretar- 
lo fenomenológicamente en el sentido del famoso cambio de actitud 
de Husserl (EinstellungsancEerung). Un cambio de actitud que nos 
llwa desde la "actitud naturalista" de la reificación, objetivación de 
las construcciones criminalizantes de la realidad social hasta la "ac- 
titud fenomenológica" que nos pone en conocimiento del mundo con- 
creto de las experiencias vividas y del rico mundo de la vida diaria 
con sus distintos remedios y soluciones para las situaciones proble- 
máticas. 

En conclusión, me gustaría decir que aunque Hulsman no nos 
ofrece una completa fundamentación metodológica para su aboli- 
cionismo, nos da, sin embargo, indicaciones en dirección a su enfo- 
que fenomenol6gico. De todos modos yo diría que la fenomenología 
nos provee una reflección epistemol6gica adecuada y una funda- 
mentación metodológica para el abolicionismo de Hulsman. Por su- 
puesto, este no es el tipo idealista de fenomenología en el sentido 
de Husserl, sino un tipo "mundano" de fenomenología o de feno- 
inenología del mundo de la vida como lo plantean Merleau-Ponty, 
Schütz y los etnonietodologistas. 

111. EL ABOLICIONISMO DE MATHIESEN 

1. ¿Qué debe abolirse? - Mathiesen es investigador del Insti- 
tuto de Investigación Social y profesor de Sociología del Derecho 
en la Universidad de Oslo. Como sociólogo se interesó especialmen- 
te en la investigación de la organización del tratamiento institucional 
de los delincuentes. Fue entonces que se dio cuenta de que muchos 



casos de encarcelamiento eran injustos ya que la pena era innece- 
sariamente dura en relación con el delito. En 1968 participó perso- 
nalmente en la creación del KROM, Asociación Noruega para la Re- 
forma Penal -análoga de KRUM en Suecia y KRIM en Dinamarca- 
cuyos miembros son abogados, criminólog~, detenidos, ex detenidos, 
profesionales del servicio penitenciario, etc. Desde 1968 hasta 1973 
fue presidente y luego, miembro de la dirección de KROM. Sus 
dos objetivos principales fueron formulados en 1938 de la siguiente 
i-ilanera: "A largo plazo, cambiar el pensamiento general respecto al 
castigo y reemplazar el sistema carcelario por medidas más moder- 
nas y adecuadas. A corto plazo, derribar todos los muros que no 
sean necesarios: humanizar las distintas formas de detención y ali- 
viar el sufrimiento que la sociedad inflige a los detenidos-22. Des- 
de entonces esta formulación fue cambiada varias veces como así 
también la estrategia para el logro de estos objetivos. En gran 
medida, el desarrollo de su actitud abolicionista está directamente 
relacionado con el resultado del programa de acción del KROM. 

El abolicionismo de Mathiesen es muy especial ya que, en pd- 
mer lugar, no trata de abolir si no de establecer algo. Trata de esta- 
blecer el inicio y el mantenimiento de lo "inconcluso". Sin embargo, 
este objetivo implica la "abolición" de un sistema social represivo 
o de parte del mismo. La abolición se produce "cuando rompemos 
con el orden establecido y al mismo tiempo nos enfrentamos a un 
terreno sin construir" 23. Establecer lo "inconclus~'' y enfrentarse a 
un terreno sin construir nos dice que no se trata de substituir el 
orden establecido por otro. S610 la abolición de lo que está termi- 
nado le da una oportunidad a lo inconcluso. Podemos decir por lo 
tanto, que el inicio de lo inconcluso se realiza a través de la abo- 
lición de un orden establecido o al menos a través del trabajo para 
dicha abolición. Las ideas de Mathiesen sobre el abolicionismo en 
cuanto al establecimiento de lo inconcluso se basan en el temor 
de que, al elegir alternativas teiminadas, todos los cambios estiuc- 
turales se transformen en un cambio marginal que en realidad no 
afecte el orden prevaleciente. 

Finalmente, me gustaría señalar que mientras Hulsman se plan- 
tea la abolición de todo el sistema de justicia penal, Mathiesen 

22 hfathiesen, T .  (1974): The Politics of Abolition; Oslo; Robertson, 
pp. 46 68 f. 

23 Ibid, pp. 925: hfathiesen (1980): Law, Society and Political Action; 
Loiidon Academie Press, p. 233. 



trata de abolir los absorbentes sistemas sociales represivos de la 
última etapa del capitalismo de estado. Mathiesen trata de llegar 
a "la trascendencia de la estructura represiva de nuestra sociedad, 
en la última instancia del modelo básico de producción de nues- 
tra sociedad"Z4. Su abolicionismo tiene, al menos en principio, 
una mayor extensih que el abolicionism de Hulsman. Sin embar- 
go, en los hechos, su abolicionismo se basa en la idea de que la po- 
lítica penal noruega "involucra en gran medida un manejo irracio- 
nal e injusto de los grupos marginales de la sociedad -manejo que 
debería abolirse en una medida considerable" =5. 

2. ¿Cómo lograr la abolición? - La abolición d d  sistema re- 
presivo social o de parte del mismo se logrará por medio de una 
acción radical, es decir, "una accibn política que trascienda los 1í- 
mites". Una parte substancial del trabajo de Mathiesen se refiere al 
"cuestionamiento general de cómo iniciar y mantener un movimien- 
to político que trascienda los límites, sea vital, expansivo e "incon- 
c l~so"~6.  SU trabajo se puede caracterizar, en gran medida, como 
el desarrollo de una teoría de acción política. 

Su interés en una teoría de acción política que trascienda los 
límites se ve fuertemente idluenciado por sus experiencias como 
miembro activo del KROM. Allí comprobó que producir cambios es- 
tructurales en un sistema social represivo es una empresa crítica. Es 
muy conocida la estrategia que emplea el sistema establecido para 
obstruir todo movimiento abolicionista, introduciendo un orden nue- 
vo que, de alguna manera, suavice las críticas contra el viejo orden 
sin producir cambios estructurales en el mismo. Antes de que uno 
se de cuenta, el sistema que se trata de combatir lo ha atrapado. 
Podemos recordar aquí la famosa teoría de Marcuse sobre la "tole- 
rancia represiva". Ma&esea se refiere al problema de "definición 
dentro" y "definición fuera". La d e f z n M  dentro es el proceso por 
el cual los sistemas de ideas que originalmente apuntaban a abolir 
la represión se transforman, a través de muchos elementos absor- 
bentes de la formacibn social, en sistemas de ideas generadoras de 
represión. A través de la estrategia de definición dentro se empuja 
a las personas a cooperar, por ejemplo cuando se las invita a per- 
suadir a los representantes del estado, o a demostrar como se deben 

24 Law, Society and Political Action, p. 190. 
25 The Politics of Abotition, p. 10. 
26 Law, Society and Political Action, p. 3. 



hacer las cosas, o a participar en la toma de desiciones. La defini- 
ción fuera es el proceso por el cual los sistemas de ideas que origi- 
nalmente apuntaban a abolir la represión son simplemente puestos 
fuera de la sociedad, o al ser puestos fuera de los que integran la co- 
munidad. Existen varias estrategias y argumentos aislantes de este 
tipo, por ejemplo el que sostiene que la oposición desarrolla ideas 
cada vez más irresponsables en una actitud de amplia rebeldía, o 
que son teóricos en una torre de marfil o que están divididos entre 
ellos en cuanto a los objetivos globales y los medios para lograrlos. 
Otra argumentación de este tipo sostiene que los oponentes perte- 
necen ag mpos políticos extremos o que hay alguien en particular 
"detrás de ellos" 27. 

Parecería no haber alternativa entre la absorción y el antago- 
nismo abierto. El capitalismo tardío, formación social absorbente, de- 
fine dentro o define fuera y termina en una de estas direcciones. 
Aquí reside, en esencia, la razón de la enorme presión sobre los opo- 
nente~ al sistema para que propongan alternativas. Al demandar la 
implementación de alternativas antes de abolir el sistema prevale- 
ciente, las fuerzas conservadoras están exigiendo algo qiie no puede 
materializarse, o que al menos se materializará muy lentamente y que 
resultará muy similar a lo ya existente. 

Como miembro de KROM, Mathiesen se dio cuenta por ejem- 
plo, que en el caso de la abolición del trabajo forzado para los 
alcohólicos, las propuestas alternativas no eran necesarias. Gradual- 
mente fue comprendiendo que la alternativa de definir dentro o 
definir fuera -para terminar en alguna de estas direcciones- radica 
en lo "inconcluso", es decir en "el proceso de empezar a ser". Esta 
estrategia de establecer lo inconcluso es la única posibilidad que 
el movimiento político abolicionista tiene para seguir siendo un mo- 
vimiento vital y en expansión. Deben entonces darse dos condicio- 
nes. La primera es que un moviqiento político vital debe, para ser 
vital, tener una relacibn de contradbcidn con el sistema existente. 
La alternativa es "alternativa" en tanto no esté basada en las pre- 
misas del viejo sistema sino en sus propias premisas, que en uno o 
más puntos contradigan a las del viejo sistema. La segunda condi- 
ción es que un movimiento político en expansión debe, para seguir 
expandiéndose, estar en relación de competencia con el sistema exis- 
tente. La alternativa de lo inconcluso solo es tal en tanto compita 

27 Ibid,, pp. 224; 284-292. 
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con el sistema existente. De lo contrario el reemplazo del sistema 
existente no será interesante ni relevante y el movimiento político 
se retraerá 

Según Mathiesen "la contradicción terca y competitiva es la 
única arma contra la absorbente formación social del capitalisnlo 
tardío". Se refiere a la misma como "el talón de Aquiles" de esta 
ítltima formación social capitalista. El desarrollo y el mantenimiento 
de la contradicción competitiva equivale al desarrollo y manteni- 
miento de lo inconcluso, es decir al proceso de empezar a ser. El 
problema principal es mantener la combinación entre contradicción 
y con~petencia. Podemos hacer una comparación con mantener el 
equilibrio en "el filo de un cuchilIo" o mejor de "una hoja de 
afeitar". Siempre existe el peligro de que la contradicción se trans- 
forme en acuerdo y la competencia pierda su importancia. Por lo 
tanto el principal problema es evitar que la contradiccicin se vuelva 
no competitiva y la competencia se transforme en acuerdo. 

Más concretamente, el inicio de lo inconcluso reside en negarse 
a hacer una elección. El negarse a elegir es la única posibilidad de 
escapar a las estrategias inmunisantes de definir dentro y definir 
fuera. Además del problema de1 inicio está, por supuesto, el pro- 
blema de la continuación de lo inconcluso. En primer lugar, debe- 
mos tomar como punto de partida una cuestión concreta que sea 
importante para aquellos a quien esté dirigida. Cuanto más con- 
cretas sean las cuestiones, más movilizadoras serhn sus funciones. L.a 
cuestión concreta debe tomarse como punto de partida para desen- 
mascarar el hecho de que una situación cotidiana está estructurada 
sistemáticamente. Luego debemos desafiar esa cuestión concreta, 
en dirección abolicionista, con tanta agudeza que los participantes 
perciban que la solución de la cuestión requiere el ataque a una 
estructura más global de la cual la cuestión concreta forma parte. 
Entonces se inicia el proceso de cruzar los límites de las estructuras, . 
lo que es visto por Mathiesen como un movimiento totalizador que 
se dirige progresivamente a abarcar un campo desconocido. "El 
mantenimiento de la abolición requiere que haya constantemente 
más cosas que abolir, que al mirar hacia adelante haya nuevos obje- 
tivos para abolir a un mayor plazo, que se mueva constantemente 
cn círculos cada vez más amplios hacia nuevos campos para la abo- 

2VIhid., pp. 226-230: Tlie Politics of Abolition, p. 14. 



licióil" 29. Por lo tanto es importante ver los objetivos a corto y largo 
plazo como una totalidad indisoluble. 

Finalmente, deberíamos remarcar que toda política abolicionista 
va junto a una política defensiva. La política abolicionista es ofen- 
siva y trata de terminar con los sistemas represivos establecidos. La 
política defensiva consiste en trabajar para impedir el surgimiento 
de nuevos sistemas del tipo que se trata de abolir y de caer en 
viejos arreglos. Sin embargo, es importante que el trabajo defensivo 
no se convierta en una línea fija. La actividad defensiva debe alter- 
narse continuamente con la actividad ofensiva abolicionista 30. 

3. ¿Cuál es la fundamentación metodológica del abolicionismo 
de Mathiesen? - Es interesante notar que, al principio, Matliiesen 
presentó su teoría de acción abolicionista sin hacer referencias a 
consideraciones metodológicas o filosóficas que apoyaran su teoría. 
En The politics of abolition simplemente presenta una clara teoría de 
acción política el que en gran medida expresaba sus experiencias con 
KROM. Su preocupación central era cómo iniciar y mantener un 
movimiento político que trascendiera los límites, fuera vital, expan- 
sivo e "inconcluso". Más tarde, agregó una metodología materialista 
para lograr una comprensión adecuada del derecho y la legislación 
como fenómenos sociales. 

En Law, Society and Politiccrl Adion, Mathiesen trató de inte- 
grar una comprensión materialista de la sociedad a su teoría de 
acción política abolicionista. En mi opinión trató de dar a su aboli- 
cionismo una fundamentación metodológica materialista. Cuando 
Mathiesen habla de la acción política que trasciende los límites se 
refiere a trascender las estruct&as materiales. El entiende por es- 
tructuras materiales o sociales "la presencia de relaciones de poder 
relativamente permanentes entre unidades que tienen distintos in- 
tereses". Considera a las estructuras económico-materiales como 
determinantes "en la última instancia". La expresión "en la última 
instancia" significa que hay una jerarquía de estructuras, pero tam- 
bién que no se las puede cambiar más allá de los Iímites establecidos 
por la estructura económica. Generalmente se refiere a "la prioridad 
de las estructuras materiales". La prioridad de las estructuras mate- 
riales significa que "el cambio de y dentro de las estructuras mate- 
riales inicia o induce el cambio en los sistemas de ideas y formas 

29 The Politics of Abolition, p. 211 f .  
30 Ibid., p. 100-109; Lato, Society und Political Action. 



de conciencia y no al revés" 31. Aunque Mathiesen trata de que su 
análisis sea sutil de hecho nos ofrece el pobre esquema marxista 
de que las estructuras económico-materiales constituyen la infraes- 
tructura y la ley la superestructura, o c o m  él la llama la "super- 
construcción". 

Aún más sutil es su análisis de los mecanismos de realimenta- 
ción objetivos y subjetivos, lo que origina que los intereses predo- 
minantes y las estructuras de poder sean mantenidas y apoyadas 32. 
Al abordar distintos casos, por ejemplo la ley penal, la ley del dinero 
y la ley de protección del trabajador, trata de afirmar su idea de 
que las estructuras materiales tienen preeminencia sobre la ley. Es- 
tos ejemplos no me convencen. Estoy de acuerdo con Mathiesen en 
que a menudo los intentos de efectivizar los cambios sociales es- 
tructurales a través de la ley resultan, como él mismo lo expresa, 
"reducidos" o "desguarnecidos". Sin embargo, estoy en total des- 
acuerdo con su análisis sobre la preeminencia de las estructuras 
materiales. De hecho, Mathiesen reifica las estructuras materiales 
de la sociedad capitalista como' determinantes en: última instancia y 
las considera, ontológicamente, como la raíz de  todo mal. No creo 
que dicho análisis sea fructífero y realmente dudo que al desenmas- 
carar la dependencia de lo legal en lo material se haga una con- 
tribución revolucionaria 33. 

Su análisis materialista tiene un enfoque ontológico que expli- 
ca como son las cosas "realmente", pero mucho más fructífero sería 
un enfoque funcional que describa como "funcionan realmente las 
cosas. Por esta razón aprecio mucho más su teoría de acción política 
que su análisis mtcrialista. Diría que, aunque trata de hacerlo su- 
tilmente, la fundamentación metodológica materialista de su teoría 
abolicionista es un tanto ingenua, poco convincente y nada fructífe- 
ra. Lo mismo es válido respecto a su anklisis del poder, un tanto 
ingenuo tambihn, y que sigue la orientación marxista de enfrentar a 
los que tienen el poder con aquellos que no lo tienen. En gran me- 
dida sigue la concepción clásica ingenua d d  poder, que opera por 
la negación, está ubicado en algún lugar, en manos de grupos espe- 
cíficos de interés y que funciona a través de la distorsión y la pro- 
ducción de ideología. En palabras de Foucault, sigue fiel al "poder 

31 Law, Society and Politícal Action, p p .  15-20. 
32 Ibid., p p .  80 f. 86 f. 112 f, 115 f, 133 f, 140 f. 
33 Ibid., p .  150. 



de la ley" o al concepto lurídico-discursivo" de poder. Esto es espe- 
cialmente sorprendente, ya que en su libro, escrito en Noruega en 
1978, Den skjulte dis3pliMng, se refiere al análisis Foucaultiano de 
la "disciplina del poder", haciendo así un análisis mucho más sutil 
del funcionamiento del poder que el clásico análisis de Mathiesen. 

Tal vez Mathiesen era conciente de la debilidad de sil análisis 
materialista cuando afirmh que es incierto que alguna vez se pueda 
probar -en sentido estricto- la concepción materialista de la ley. 
"Al igual que toda otra concepción de la sociedad, la materialista es 
finalmente una interpretación política y teórica del mundo, un para- 
digma, una forma de abarcar al mundo conceptualmente" 34. Sea 
su concepción materialista y su fundarnentación metodológica de su 
abolicionismo satisfactoria o no, al menos es un auténtico marxista 
en el sentido de que, en su trabajo práctico, pone realmente en prác- 
tica el credo marxista: ''Los filósofos sólo han interpretado al mundo 
en distintas formas; sin embargo, la cuestión es cambiarlo". 

IV. EL ABOLICIONISMO DE FOUCAULT 

1. iQué se debe abolir? - Foucault fue profesor de historia de 
los sistemas de pensamiento en el ColZbge de France, en París. TaI 
vez no sea usual hablar de Foucault como un abolicionista ni tam- 
poco él se refiere a sí mismo como taL Sin embargo, yo soy de la 
opinión de que su trabajo práctico y teórico contiene muchos pun- 
tos de contacto con el movimiento abolicionista del sistema penal 
y del sistema de justicia penal. Es más, nos ofrece un marco para 
el análisis del p d e r  que es fundamental para la teoría y la práctica 
abolicionista. Considero que los trabajos de Foucault son una con- 
tribución al debate abolicionista. 

No caben dudas de que Foulcault está llevando a cabo activida- 
des concretas de carácter abolicionista. En sus actividades teóricas 
y prácticas se ocupa especialmente de la política de confinamiento 
en el período clásico y post&ico. En LOCUM y CivilWia, por 
ejemplo, se refiere a la política de excomunicaci6n y confinamiento de 
los enfermos mentales, haciendo de esta manera una contribución 
a la "arqueología del silencio", al silencio de los enfermos margi- 
nados. Una parte sustancial de su trabajo sobre la naturaleza del 
confinamiento se ha efectuado en forma paralela con acciones prác- 

34 Ibid., p. 72. 
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ticas para asistir a los confinados. En 1971 Foucault fundó, junto 
con Jean-Marie: Domenach y Pierre Vidal-Naquet, el rupo de In- 
formación sobre las Prisiones (GIP). De acuerdo con su limitada 
concepción del rol de los intelectuales, el objetivo del GIP no era 
convertirse en vocero de los prisioneros, si no crear las condiciones 
que permitieran a estos hablar par sí mismos. Al refomlular sus 
actividades políticas con respecto al sistema de justicia penal, po- 
demos decir que Foucault trata de abolir los límites y las condicio- 
nes que hacen que los prisioneros no puedan hablar por sí mismos 
y de unificar las luchas dentro y fuera de la prisión. 

En general, podemos decir que Foucault trata, en concordan- 
cia con los pensamientos de Nietzche y Bataille, de abolir todos esos 
límites que fijan relaciones asimétricas, oposicionales, como las re- 
laciones entre inocencia y culpabilidad, razón y locura, lo bueno y 
10 malo, lo normal y lo patológico 35. Foucadt percibe el problema 
de las cárceles como ''local y marginal". Sin embargo, la cárcel y el 
sistema penal revisten un interés especial para 61 ya que son más 
fáciles de reconocer como manifestaciones de poder. "La prisión es 
el único lugar donde el poder se manifiesta con total desnudez, en 
su forma más excesiva y donde se lo justifica como fuerza moral" 36. 
Por lo tanto podemos decir que el objetivo del abolicionismo de Fou- 
cault es cuestionar todas las formas de expresión del propio poder. 
No se limita al cuestionamiento y a la transgresión del poder para 
castigar, ni al poder que se ejerce sobre los enfermos mentales o los 
locos 37. Sin embargo, esto no quiere decir que Foucault reclame 
una acción política totalizante para la abolición de todas las rela 
ciones de poder. Las luchas abolicionistas son locales y relacionadas 
con un dominio específico donde la gente se siente oprimida. No 
hay una totalización de la lucha abolicionista bajo la apariencia 
de la verdad. Si podemos hablar de la generalidad de la lucha, esta 
deriva del propio sistema de poder, de todas las formas en que se 
ejerce y aplica el poder 38. 

35 Foucault, M. (1977) Language, Counter-Mmry, Proctice: Selected 
Essays and Zntetviews D. F.  Bouchard (ed.) New York: Come11 University 
Press, pp. 227, 230. 

36 Ibid., p. 209 f. 
37 Foucault, M. (1981) Omnes et Singdatim: Towards a Criticism of 

Political Reuson. The Tanner Lectures on Human Values 1981, Vol. 11. Cam- 
bridge, p. 254. 

SUanguuge, Counter-Memory, Practice, p. 217. 



2.  cómo lograr la abolición? - A diferencia de Hulsman y 
hlathiesen, Foucault nos ofrece muy pocas propuestas para llevar 
a cabo acciones abolicionistas. En general, podemos ilustrar la estra- 
tegia de Foucault para llevar adelante estas acciones utilizando un 
ejemplo de la práctica del yudo. En yudo, cuando el adversario ata- 
ca "la mejor respuesta es no retroceder sino tomar en cuenta la ma- 
niobra de ataque como punto de partida para el siguiente paso" 39. 

Por lo tanto se debe seguir la estrategia de utilizar y beneficiarse 
con la debilidad inherente al poder de ataque del adversario. Cuando 
el adversario trata de "taquearlo" habrfi un momento en que esté 
en una posición débil, por ejemplo, cuando está parado en una 
pierna y por lo tanto no tiene total equilibrio. 

En cuanto al análisis de Mathiesen, Foucault sabe muy bien 
del problema de cada tipo de acción abolicionista respecto a la "de- 
finición dentro" o la "definición fuera". El problema de verse atra- 
pado por los mecanismos que uno quiere combatir es propio de todas 
las situaciones de batalla. Sin embargo, es interesante el hecho de 
que Mathiesen y Foucault saquen conclusiones diferentes. Mathiesen 
busca ansiosamente una estrategia que excluya la posibilidad de con- 
vertirse en definición dentro y definición fuera e insiste con la pro- 
puesta de mantener lo "inconcluso". La que es campo de temor y 
pesimismo para Mathiesen, es campo de esperanza y optimismo para 
Foucault. Foucault no trata de evitar la maniobra del adversario si 
no que la utiliza en su propio favor. Las reflecciones de FoucauIt 
respecto de la situación de batalla dejan tambi6n en claro que las 
acciones abolicionistas deben tener su punto de partida en la situa- 
ción concreta y que deben desaflollar sus estrategias y tftcticas según 
lo que requiera la situación real de fuerzas en conflicto. Respecto 
al gobierno, por ejemplo, declara que "debemos salir del dilema; 
o se esta a favor o se está en contra" 40. En oposición a la concap 
ción de Mathiesen sobre la contradicción competitiva, él opina que 
"se puede estar en contra pero a su vez involucradon. Tal vez de- 
beríamos decir que Mathiesen, en los términos de Foucault, no es 
un buen yudoca. En especial, su principio fundamental de acción 
contradictoria respecto a las políticas criminales represivas de los 

39 Foucadt, M. (1975) Sur la sellette. Entrevista de J .  L. Ezine. In: 
Les nouveUes littéraires ( March 17). 

40 Foucault, M. (1982) "1s it reaUy important to thinki"' A Philosoph~ 
of Criticism 1:33. Entrevista a D. Eribon pblicada originalmente en el diario 
de izquierda Libération en París. 
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gobiernos hace que sea necesario que 61 retroceda para escapar al 
peligro de definición dentro o definición fuera. 

La pequeña diferencia, en apariencia, entre el modelo de acción 
oposicional seguido por Foucadt y la línea de acción co&r&oria 
seguida por Mathiesen, tiene aquí mucha importancia. En mi opi- 
nibn, el principio de contradicción de Mathiesen tiene sus raíces 
en la creencia metafísica y maniqueísta de una visión dualista del 
mundo que consiste en la existencia de sistemas represivos o de sis- 
temas no represivos. Este problew está relacionado con el hecho 
de que Mathiesen construye su teoría de contradicción competitiva 
en la concepción, un tanto ingenua, del funcionamiento del poder 
como una forma de poder represivo. El modelo de acción oposicional 
de Foucadt d a t i z a  el hecho de que todas Ias acciones presupo- 
nen u relación fundamental con los oponentes. Esta relación 
puede modificarse y no hay una necesidad apriori de estar siempre 
en coiEtradicción, ya que algunas veces será más beneficioso coope- 
rar con quien uno combate. Foucadt nos ofrece un análisis más 
sutil del funcionamiento del poder como una red de relaciones de 
fuerza. Para Foucault la resistencia al poder represivo no está fuera 
de este, si no que es parte de la red de relaciones de poder. 

Con el ejemplo de yudo, he demostrado que Foucault trabaja 
a travh de un proceso de contramuchas tácticas. Este es también 
un principio metodológico básico adoptado en sus libros. En su 
conferencia inaugural El D&w sobre el Lenguaje toma a la "con- 
tramaroha" como su primer principio rnetoddbgico &l. 

Es interesante notar que él toma la escritura de sus libros como 
parte de la lucha política. S610 le interesa escribir libros en tanto 
estos sirvan como "instrumento, táctica, y clarificación en una lucha 
verdadera". Sus libros son "cajas de herramientas" y no tienen la 
intención de dar teorías completas o lineamientos de acción política, 
si no m& bien de proyectar posibles es&ategías pata la acción. El 
ve a sus libros como "bisturís, bombas molotov o galerías de minas'' 
y a él mismo como a "un instrumentista, un recaudador, un indica- 
dor de objetivos, un cartógrafo, un planificador, un blindador . . ." 42. 

41 Foucault, M. (1970) h d r e  cdu discours París Gallimard p. 53 Raoevs- 
kis, K. 1983) Michel Foucadt aand the Suboersim, of I n t e M .  London: Come11 
University Press, Ch. 5. 

42 Foucault, M. Sur la sellette, p. 3. 



3. ¿Cuál es la fundamentacidn metodológica del abolicionismo 
de Foucault? - Podemos considerar el trabajo de Foucault como una 
critica fundamental, en términos de identidad, a una tradición del 
pensamiento de profundas raíces. El critica la tradición metafísica 
occidental que puede ser caracterizada como "el pensamiento del 
origen". En particular, lanza un ataque contra el pensamiento dia- 
léctico Hegeliano que reconcilia todas las contradicciones, como así 
también contra la fenomenología trascendental, la que fundamental- 
mente pesa como la filosofía de la experiencia original. "Lo que se 
encuentra en el comienzo histórico de las cosas no es la identidad 
inviolable de sus orígenes; sino la disensión de otras cosas. Es la 
disparidad Podemos leer el trabajo de Foucault como el inten- 
to continuo de liberar la diferencia. Como él mismo lo dice en su 
artículo sobre el filósofo francés Deleuze 'la liberación de la dife- 
rencia requiere un pensamiento sin contradicción, sin dialéctica, sin 
negación: un pensamiento de lo múltiple, de la multiplicidad nó- 
made y dispersa que no está limitada o confinada por las restric- 
ciones de la similitud" ". 

En su libro metodológico La A~quelogía del Saber, a f b  
ma que antes que nada hay que hacer un "trabajo negativo": de- 
bemos liberarnos de todos los conceptos qeu no son otra cosa que 
una variación sobre el tema de la continuidad y del pensamiento en 
términos de identidad. Esa es la r a z b  por la cual Foucault trata 
de deshacerse de categorías y conceptos familiares como "continui- 
dad", "autor", 'libro", "trabajo", "sujeto", Ytradici6n9', "desarrollo", 
"influencian y "mentalidad". 'La diferencia sólo puede liberarse a 
través de la invencibn de un pensamiento categórica" 45. En La AT- 
quedo& &l Saber no bu& el sujeto o el objeto de su co- 
nocimiento, sino un espacio dispersivo que permitiera la posibili- 
dad da formar los objetos y los sujetos del pensamiento. Trató de 
descubrir "los sistems de dispersión" 46. Siguiendo los pasos de 
Nietzsche lucha contra el proceso familiar de identificación de lo 
neidéntico. Hace incapié -siguiendo el principio de contramar- 
cha- en la "discontinuidad", la "dispersión", la "diferencia", la "dis- 
paridad", el "carácter anhnimo", la "adecuación del sujeto", etc. La 

+8 Languuge Counter-Memmy, Practice, p. 142. 
44 Ibid., pp. 185. 
45 Ibid., pp. 186. 
46 Foucault, M. (1972): The Archeology of K m l e d g e .  New York Pan- 

theon, pp. 47, 32, 37. 
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problemática de la diferencia es un principio básico de su metodo- 
logía. El historiador francés Paul Veyne lo expuso de la siguiente 
manera: "La intención fundamental de Foucault no es la estruc- 
tura, ni la ruptura, si no la rareza en el sentido latino de la pala- 
bra" 47. En La Arquelogia del Saber explicó la "ley de la rareza" 
y En el Discurso del Lenguaje, el "principio de especificación". 

Sus primeros libros estuvieron dedicados al problema de la iden- 
tidad y de la diferencia. En el prólogo de El Orden de las Coms 
deja en claro que concibió Locu- y Civilización como la "historia 
del Otro", de lo que es inherente a la cultura, pero al niismo tiempo 
ajeno a la misma y por lo tanto debe excluirse. El Orden de las 
Casar nos da la "historia del Igual" 48. 

También podemos considerar su empresa filosófica como el in- 
tento de escribir historias sobre los límites de la cultura occidental. 
En el prólogo de Locura y CiuiUzación se refiere a varias fronteras. 
Menciona, por ejemplo, la frontera entre la razón occidental y la 
oriental, entre la raz6n y la locura y las fronteras fijadas por los 
tabúes sexuales. Estas fronteras y límites, y el conocimiento de los 
mismos, están de alguna manera relacionados con el funcionamiento 
de las relaciones de poder. Aquí es donde aparece el tema furida- 
mental "Poder-Conocimiento", en el que está especialmente inte- 
resado en su último trabajo. Si nos referimos al artículo dedicado a 
Bataille "Prólogo a la trasgresión", podemos concluir que Foucault 
adopta una especie de metodología de trasgresión que cuestiona y 
desafía constantemente los límites que separan al "igual" del "otro". 

Sus intentos de liberar la diferencia están directamente relacio- 
nados con sus esfuerzos por conceptualizar al "evento" como "dife- 
rencia pura" 49. Mientras la mayoría de los historiadores toman la 
"deseventalización" como un principio guía para la comprensión de 
la historia, Foucault trabaja en dirección a la "eventalización". Este 
principio de "eventalización" tiene la función teórico-política de 
romper "aquellas autoevidencias sobre las que descansan nuestros co- 
nocimientos, asentimientos y prácticas". También significa "el redes- 
cubrimiento, las conexiones, los encuentros, los apoyos, bloqueos, 

47 Veyne, P. (1978) Foucault revolutionne l'histoire. P. Veyne Comnieiit 
on écrit I'bistorie. Paris, Seuil, p. 204. 

48 Foucault, M. (1970) The Order of Things: An archeotogy of the 
Human Sciences, hndon. Thvistok, p. XXIV. 

49 Language, Corinter-hlemory Practice. p. 177. 



juegos de fuerzas, estrategia y otros que en un momento dado esta- 
t~lecen lo que subsecuentemente cuenta como auto-evidente, universal 
y necesario", y realizan en este sentida "una especie de miiltiplicación 
o pluralización de causas". Por ejemplo, al analizar la práctica del 
encarcelamiento penal como un "evento" (y  no como un hecho ins- 
titucional o efecto ideológico), se trata de "determinar los procesos 
de penalización" (es decir, la inserción progresiva en las formas del 
castigo legal) de las ya existentes prácticas de internación; el pro- 
ceso de "carcelización" de las prácticas de la justicia penal (es decir, 
el movimiento por el cual el encarcelamiento como fornia de castigo 
y técnica de corrección se vuelve un componente central del orden 
penal); y estos vastos procesos necesitan un mayor análisis: la pe- 
nalización de la internación comprende una multiplicidad de procesos 
tales como la formación de espacios pedagógicos cerrados qiie fun- 
cionan por medio de recompensa y castigos, etc. 50. 

La "eventalización" no es "cuestión de localizar todo en un inis- 
mo nivel, el del evento, si no de darse cuenta que en realidad hay 
un orden de niveles de diferentes tipos de eventos que difieren en 
amplitud, espacio cronológico y capacidad de producir efectos. El 
problema es poder distinguir entre eventos, diferenciar las redes 
y los niveles a los cuales pertenecen, y reconstituir la línea a la ~ u a I  
están contectados y que engendra a cada uno. De aquí la negativa 
a realizar análisis en términos del campo simbólico o del dominio 
de las estructuras significativas, mientras que se recurre a análisis 
en términos de genealogía de las relaciones de fuerza. desarrollos 
estratégicos, y tácticas" 5l. Así, la "eventalización" nos lleva a un 
anáIisis en términos de la genealogía de relaciones de fuerza, estra- 
tegias y tácticas. 

kún más en general, podemos decir que todas estas líneas -la 
metodología de la liberación de la diferencia, transgresión, eventa- 
lización- nos conducen al poblema de las relaciones de poder. En 
este punto Foucault desecha el análisis tradicional sobre el poder. 
Por esta razón no acepta el análisis marxista sobre el poder, según 
el cual las estructuras económicas son las determinantes en Úitima 
instancia, ni sobre la función de la ideología y la interrelación entre 
la infraestructura y la superestructura, que sí adopta h~lathiesen. 

50 Questions of Methocl: An interview with Xlichel Foiicault. ldeology 
nnd Consciousness, 8, 1981. 

51 Foucault, hl. Poicer and Knotoledge, pp. 114. 



82 ABOLICIONISMO PENAL 

El proyecto de Foucault respecto al poder puede interpretarse 
como un intento de invertir el análisis tradicional del poder, que se 
formula como la teoría político-jurídica, de la "soberanía". El habla 
de la conexión lurídico-discursiva" de poder, ya que el poder está 
siempre formulado en el discurso de la ley. "Es un poder cuyo mo- 
delo es esencialmente jurídico y que se centra nada más que en lo 
dicho por la ley y en el funcionamiento de los tabúes 52. En el aná- 
Iisis tradicional, el poder funciona por medio de la represión, Ia 
negación, el ocultamiento o la prohibición, y la producción de ideo- 
logía. Siempre está ubicado en alguna parte (en el estado, parla- 
mento, etc.), y es propiedad exclusiva de algunos grupos de interés 
(profesores, abogados, reyes, etc.). Según Foucault, el poder no está 
localizado en alguna parte dentro de una institución, ni tampoco es 
de interés especial para algunas personas. Esta concepción clásica 
del poder, de la cual nosotros también encontramos una provección 
en las relaciones entre el hombre y la mujer, sexuales, familiares y 
pedagógicas, es inapropiado para posibilitar un análisis adecuado de 
los mecanismos de poder que funcionan en la sociedad. Esta inver- 
sión del concepto básico de poder nos lleva a la concepción del 
poder disciplinario que Foucault desarrolla en su libro dedicado al 
"nacimiento de la prisión". El poder disciplinario es la inversión 
del poder soberano en tanto que no funcione por la negación, si no 
que sea productivo en sus efectos. Foucault reconoce que "lo que 
hace que el poder sea bueno, lo que hace que sea aceptable, es 
simplemente el hecho de que no sólo pesa en nosotros como una 
fuerza que dice no, sino que atraviesa y produce cosas, induce 
placer, forma conocimiento, produce discurso. Es necesario consi- 
derarlo como una red productiva que corre a través de todo el cuer- 
po social y no como una instancia negativa cuya función es la re- 
presibn"53. Lo que asegura el funcionamiento de este poder no es 
la ley sino las técnicas de disciplina, normalización y control. 

Según Foucault, el poder disciplinario fomentado por los siste 
mas penales no es algo especial sino la manifestación del funciona- 
miento del poder en general. Ekte poder disciplinario es "omnipre- 
sente": en prisiones, escuelas, hospitales, lugares de trabajo, etc. 
El funcionamiento básico de la sociedad se ve continuamente pe- 
netrado por mecanismos disciplinarios. Para comprender el funcio- 

52 Foucault, M. (1979) The History of S e d i & :  Vol. 1, An Introduction 
London, Allen Lane, p. 85. 

53 Power-K-nowledge, p. 119. 



namiento de este poder no debemos mirar el ejercicio ritual del 
poder soberano, sino los pequeños castigos de la vida diaria. Por lo 
tanto, se invierte la dirección del análisis: no es "ascendente sino 
"descendente" ya que el poder disciplinario no funciona de arriba 
abajo sino de abajo hacia arriba. El poder disciplinario llega hasta 
"producir" delincuentes, locos, desviados sexuales, etc. 

Lo que caracteriza a este poder disciplinario no es una simple 
relación binaria entre el dominador y el dominado, sino una com- 
pleja red de relaciones de poder que es co-extensiva a la sociedad 
corno un todo. Esta es una de las razones por las cuales Foucault 
no acepta el análisis marxista del poder con su teoría de la lucha 
de clases y de las estructuras materiales y económicas como lo de- 
terminante en Última instancia. La propia, resistencia es siempre parte 
de las relaciones de poder. La política abolicionista, por lo tanto, sólo 
puede llevarse a cabo dentro del campo estratégico de las relaciones 
de poder. 

V. ALGUNAS CONCLUSIONES 

a )  La política abolicionista esa imbuida de pensamiento anti- 
platónico. Es lo apuesto al pensamiento esencialista. Hulsman lo 
garantiza en su trabajo con la metodología de la fenomenología 
"mundana" o la fenomenología del mundo de la vida, y Foucault 
con SU metodología basada en su filosofía de la diferencia. Yo veo 
un parecido entre el intento de Hulsman de revitalizar la fibra so- 
cial, al tratar las situaciones problemáticas y los hechos en el mundo 
concreto de las experiencias vividas por las personas, y la atención 
de Foucault a lo que él @ma "wentalizaciCm". Ambos enfoques dan 
expresión a una actitud anti-reduccionista que apunta en la misma 
direcci6n. La metodología marxista de Mathiesen, por otro lado, 
contiene algunos rasgos platónicos. No es su metodología marxista 
la que lleva a una posición anti-$tónica, sino su lucha concreta 
por mantener lo inconcluso y su teoría de acción política creada 
sobre esa práctica. 

b) Hay distintos enfoques de la fundamentación metodológica 
del abolicionismo. Una fundamentacibn metodológica adecuada re- 
quiere una coherencia original entre la fundamentación filosófica o 
metodológica, por un lado, y la práctica concreta de la política abo- 
licionista, p el otro. Al  respecto, veo una dificultad en el enfoque 
de Mathiesen. Aunque él hace ciertos refinamientos de la teoría 
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maxxista, adhiere de todos modos a un esquema fijo de interpreta- 
ción de la realidad social que no es sutil como para ofrecer una 
teoría adecuada para la política abolicionista. 

c )  El abolicionismo implica de una u otra manera un movimien- 
to trascendente. Hulsman habla sobre trascender las interpretaciones 
sociales y las categorías del sistema de justicia penal para dejar lu- 
gar a la revitalización de la fibra social. Mathiesen habla de acciones 
políticas que "trasciendan los límites". Podemos interpretar el pen- 
samiento de Foucault, de la liberación de la diferencia, a la luz del 
trabajo de Bataille, como un pensamiento transgresor. 

d)  El abolicionismo es un movimiento que trata de permitir 
que las personas hablen por ellas mismas. Esto es claro tanto en el 
trabajo teórico como en las acciones políticas en las que los tres 
actores participaran. 

e) El abolicionismo es un pensamiento y una práctica que pue- 
de aplicarse a distintas áreas. Por lo tanto, la política abolicionista 
no se limita al sistema de justicia penal, sino que también puede 
aplicarse, por ejemplo, al sistema educativo. Sin embargo, debemos 
darnos cuenta de que las politicas abolicionistas siempre son locales 
y no es fácil generalizarlas para que puedan aplicarse de la misma 
manera en disitntas áreas. 

f )  La teoría y la práctica abolicionista deben rendir cuenta del 
problema del poder. Al respecto, soy de la opinión de que Hulsman 
y Mathiesen siguen apegados a una concepción del poder, tradicio- 
nalmente negativa y funcionalmente represiva. Foucault tiene una 
concepción del poder disciplinario más adecuada, positiva y pro- 
ductiva. El análisis del funcionamiento del poder tiene consecuen- 
cias importantes para la práctica del abolicionismo. Hulsman, en 
particular, no explica sistemáticamente la posibilidad de que al abo- 
lir la política criminal represiva del estado ésta sea reemplazada por 
formas de control social más sutiles a nivel microscópico de la inter- 
acción social. 

g) La política abolicionista requiere un pensamiento estraté- 
gico que se inicie a partir de una situación concreta. Por esa razón 
la acción abolicionista es siempre local. 

h)  La política abolicionista está algunas veces ligada a la es- 
trategia de desenmascarar la ideología. Hulsman y Mathiesen tie- 
nen en cuenta este punto. Sin embargo, Foulcault critica el concepto 



de ideología, el que por tres razones es analíticamente insuficiente. 
En primer lugar, este concepto está en oposición virtual con algo 
que se supone es verdadero. Sin embargo, en sus trabajos sobre el 
poder del conocimiento, ha demostrado que esta distinción entre 
lo falso y lo verdadero se produce como efecto de las relaciones de 
poder. En segundo lugar, el concepto de ideología se refiere a algo 
en el orden del sujeto. En tercer lugar, la ideología es secundaria 
respecto a algo que funciona en la infraestructura, como su deter- 
minante material, económico, etc. 54. Por lo tanto, el propio con- 
cepto de ideología es problemático para él. 

i )  El abolicionismo implica cierta forma de radicalismo. En 
nii opinión, este radicalismo encuentra su mejor garantía en ía me 
todología que se basa en la filosofía de la diferencia de Foucault. 
En términos generales, él expresa el principio d d  pensamiento y de 
la acción radical. El radicalismo de la "liberación de la diferencia" 
da forma más concreta al intento de Hulsrnan de "revitalizar la es- 
tructura social", que está apuntalado por su metodología basada en 
la fenomenología del mundo de la vida. En realidad, la liberación 
de la diferencia es también e1 objetivo de la teoría radical de 
hlathiesen sobre la acción política. Sin embargo, no es su metodo- 
logía marxista la que la garantiza, sino el propio principio con- 
creto de la contradicción competitiva. Hasta este punto su análisis 
marxista es un apéndice innecesario. 

j) El abolicionismo está relacionado de un modo u otro al prin- 
cipio de solidaridad con los marginados sociales. Esta solidaridad 
está especialmente expresada en el trabajo de Hulsman, pero tam- 
bién está presente en el pensamiento de Foucault y de Mathiesen. 
En este sentido, podemos decir que el abolicionismo es un enfoque 
humanista. Sin embargo, a Foucault no le agrada esta califica- 
ción. Ha demostrado varias veces que los movimientos humanistas 
han dado lugar al surgimiento de nuevas formas compulsivas de 
control social. Sin embargo, en mi opinión, ese es exactamente el 
riesgo que el movimiento abolicionista debe correr. 



LA CRIMINOLOGIA CRITICA Y EL CONCEPTO DE DELITO 

Por Lom H. C. HUL~MAN 

U n i t i e 7 W  de Ermus, R W h ,  Holanda 

1. &SON LOS HECHOS CRIMINALES UNA EXCEPCION? 
UNA VISION PROBLEMATICA DEL DELITO 

Tradicionalmente estamos acostumbrados a considerar a la ley 
penal y al sistema de justicia penal como sistemas diseñados por 
el hombre (sociedad) y sometidos a su control. Nos inclinamos a 
ver a los 'lechos criminales" como excepcionales, diferentes en 
mucho de otros hechos que no son definidos como tales. Según la 
idea convencional, la conducta criminal es la causa más importante 
de estos hechos. Desde esta perspectiva, los delincuentes son una 
categoría especial de personas, y la mturaleza excepcional de la 
conducta criminal y/o del delincuente justifican la naturaleza es- 
pecial de la reacción contra los mismos. El debate público sobre el 
sistema de justicia penal y la posibilidad de reformarlo se produce 
como siempre en el marco de nuestra sociedad (occidental) y den- 
tro de este esquema de trabajo. Las propuestas de reforma dan por 
hecho que debe- equiparse mejor al sistema de justicia penal para 
que pueda "enfrentar los problemas sociales definidos como deli- 
tos". Es más, se deben minimizar tanto como sea posible los costos 
sociales de este m6todo y distribuirlos lo d s  equitativamente po- 
sible. Además, muchas personas piensan que el desarrollo de la ley 
penal es lento pero progresivamente humankador. 

El alcance del debate se ve restringido por la idea de que la 
reforma debe quedar dentra de los límites de lo aceptable para 
la "opinión pública" y ésta no es entendida como una interpreta- 
ción -que refleja la parte visible de la práctica del sistema de jus- 
ticia penal-, sino como una representación de actitudes que existen 
independientemente de esta práctica. 



Este cuadro de la realidad de la justicia penal es insostenible si 
nos basamos en las experiencias directas de aquellos que participan 
cara a cara de .la relación con y dentro del sistema, como así tam- 
bién respecto de las investigaciones científicas. 

La especial forma de vinculación entre la policía, los tribuna- 
les, el sistema penitenciario, el ministerio de justicia, otras institu- 
ciones y el parlamento, que denominamos sistema de justicia penal, 
es muy difícil de controlar. 

Los intentos de reforma, como lo muestra la historia más re- 
ciente, tienen por lo general resultados opuestos a los esperados l. 

En uno de los trabajos preparatorios del Secretariado de las 
Naciones Unidas (1975) para el 50 Congreso de las Naciones Uni- 
das para la Prevención del Delito y el Tratamiento de los Delin- 
cuentes, realizado en Ginebra, fue efectuada la siguiente decla- 
ración: 

Uno de los problemas es que se da por hecho que una estruc- 
tura tan compleja (el sistema de justicia penal) puede trabajar como 
un sistema, que los subsistemas tienen objetivos comunes, que hay 
una relación fluída entre ellos y que la interrelación constituye la  
estructura que le permite trabajar como un todo con cierta conti- 
nuidad y con ciertas limitaciones. Sin embargo, en los países en los 
que los investigadores y políticos realizaron un examen crítico de la 
estructura de sus respectivos sistemas de justicia penal, se observó 
que son muy pocos 10s objetivos comunes, que hay una difusión 
considerable de los deberes y responsabilidades y casi ninguna co- 
ordinación entre los subsistemas y opiniones divergentes sobre el rol 
de cada parte del sistema. Resumiendo, se encontró una falta total 
de cohesión dentro del sistema. Sin embargo, cuando se habla del 
sistema de justicia penal como un todo se presupone implícita y 
explícitamente que funciona bien y que se lo controla efectivamen- 
te, y que su meta es resolver las necesidades de la comunidad 
I p. 16). 

No es exclusivo del sistema de justicia penal el que no se lo 
pueda controlar. Uno de los más grandes problemas del tipo de 

1 Durante los años setenta. hubo en Holanla un acuerdo gubernamental 
en general sobre la conveniencia de reducir considerablemente las condenas, 
objetivo que contó con el apoyo de la mayoría en el parlamento. Sin embargo, 
el níimero de condenas y el promedio de su duración continuó aumentando du- 
rante ese período. 



sociedad como la nuestra es que, debido al agigantamiento de las 
organizaciones, la divisi& del trabajo, el profesionalismo y la inter- 
dependencia de grandes unidades, el hombre ha perdido el control 
y el contacto con el medio y se ha alienado del mismo. Este proce- 
so se manifiesta con más claridad en el sistema de justicia penal 
de nuestros días, lo que es particularmente alarmante, ya que los 
resultados típicos del sistema son la inflicción de sufrimiento y 
la estigmatización. 

Una de las causas más importantes de la dificultad en contro- 
lar al sistema de justicia penal es la falta de información de cómo 
lo viven aquellos que están directamente involucrados. Este es un 
hecho inherente a la estructura del sistema. Los conflictos que se 
dan en la sociedad entre personas o grupos no son definidos por el 
sistema penal según las partes intervinientes, sino de acuerdo con 
las normas (legislación penal) y los requerimientos organizativos 
del propio sistema. Las partes tienen muy poca influencia en el 
curso de los acontecimientos una vez que la cuestión ha sido de- 
finida como criminal y que como tal es tratada por el sistema. 
Luego volveremos a referirnos a este aspecto. 

También merece una nota crítica la idea de que las leyes pe- 
nales tienden bnta pero progresivamente hacia su humanización. 
Cuantitativamente no es acertada, e1 niímero de personas condena- 
das por cada 100.000 habitantes muestra un fuerte movimiento cí- 
clico. En muchos países del mundo industrializado esta cifra ha 
aumentado. 

Definir el aspecto cualitativo de esta tendencia resulta aún más 
difícil. Es cierto que la aplicación de la pena de muerte se ha re- 
ducido muchísimo en los últimos siglos, y que en tiempos normales 
no existi6 en varios países. Lo mismo se puede decir respecto a los 
castigos corporales, como así tambibn en cuanto al mejoramiento 
del régimen de prisión. Sin embargo, debemos ser cuidadosos de 
llegar a la conclusión simple de que esto marca un humanizain  
cualitativa. El "grado de sufrimiento" en las medidas penales no 
es un absoluto. En gran parte se manifiesta en la diferencia entre la 
vida normal de las personas y la situación que se crea con la inter- 
vención del sistema de justicia penal. El sistema siempre consiguió 
su clientela en los sectores con más desventajas y aún lo sigue 
haciendo. El standard de vida de esos sectores en Europa mejo- 
ró considerablemente en los últimos años. Sin embargo, no parece 
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haber ocurrido lo mismo en las prisiones, en los últimos treinta 
años. Si esta suposición es correcta, entonces el grado de sufri- 
miento causado por la sanción penal es mayor. 

No podemos hablar de una categoría especial de personas cuan- 
do nos referimos ha aquellas que han cometido un delito. Las per- 
sonas registradas oficialmente como "delincuentes" sblo constituyen 
una pequeña parte de los que están involucrados en hechos que 
legalmente requerirían su criminalizaci6n. Los jóvenes provenientes 
de los sectores más perjudicados están sobrerepresentados en las 
cifras. 

Dentro del concepto de criminalidad se encierra amplia 
gama de situaciones. Sin embargo, la mayoría de estas tienen pro- 
piedades diferentes y ningún denominador común: violencia fami- 
liar, violencia anónima en las calles, irrupción por la fuerza en vi- 
viendas, diferentes formas de mercado ilegal, distintos tipos de con- 
ducta de tránsito, contaminación del medio ambiente, algunas for- 
mas de actividad política. No hay posibilidades de descubrir una 
estructura común en las motivaciones de los involucrados, en la 
naturaleza de las consecuencias o en las posibilidades de tratarlas 
(ya sea para prevenirlas o para controlar el conflicto). Todo lo que 
estos hechos tienen en común es que el sistema de justicia penal 
está autorizado a actuar contra ellos. Algunos de estos hechos cau- 
san sufrimiento tanto a la víctima como al victimario, como en el 
caso de un accidente de tránsito o de violencia familiar. Sin em- 
bargo el sistema de justicia penal no tiene en cuenta ninguna escala 
de sufrimiento personal. En general, las dificultades en el matri- 
monio, entre padres e hijos, en el trabajo o con la vivienda son más 
serias tanto por su grado como por su duración. Si comparamos los 
"hechos criminales" con otros hechos, en cuanto a las personas in- 
volucradas, no hay nada que diferencie a los primeros de otras si- 
tuaciones difíciles o desagradables. Además algunos de estos hechos 
son considerados como positivos e inofensivos por las propias per- 
sonas que los sufren (y por algunos "observadores"). 

Por lo tanto no debe sorprendernos que una parte considerable 
de estos hechos definidos como delitos graves en el contexto del 
sistema de justicia penal, queden totalmente fuera de dicho sistema, 
ya que se resuelven dentro del contexto social en el que ocurren 
(familia, sindicato, asociación profesional, círculo de amigos, lugar 



de trabajo, vecindario) de la misma manera en que se resuelven 
otros problemas no penales a. 

Todo esto significa que no hay una "redidad ontológica" del 
delito. 

11. LA CRIMINOLOGIA CRITICA Y EL CONCEPTO DE DELITO: 
¿QUE SE HA CUESTIONADO Y QUE NO? 

La criminología crítica, naturalmente, cuestionó y criticó mu- 
chas de las nociones "normales" sobre delito que va mencionAramos. 
Esta forma de  "desprestigio" varía según la comente de la crimi- 
nología crítica. Durante cierto tiempo, los crimin&logos marxistas, 
perdorninantemente, consideraron al "delito" como un producto del 
sistema capitalista, que desaparecería con el nacimiento de una 
nueva sociedad. En este sentido se veía a la desaparición del 
delito como la desaparicihn de las Situaciones problemáticas" que 
lo causaban. Es decir que no se trataba de la "desaparición del pro- 
ceso de criminalizacibn como una r~~ a situaciones problemá- 
ticas". E n  una etapa posterior, la criminología crítica cuestionó los 
aspectos "irracionales" y clasistas de los procesos de criminalización 
primarios y secundarios. Así se desmistificó la "funcionalidad y "el 
principio de igualdad legal" que muchas veces legitiman a los pro- 
cesos de criminalización primaria. Sobre la base de esta desmisti- 
ficación, la criminología crítica apoyó la decriminalización parcial, 
una política más restrictivas respecto al uso del derecho penal y la 
no intervención en ciertos delitos y con ciertos delincuentes. Dió más 
peso a los delitos cometidos por los poderosos y pidió que las acti- 
vidades de la justicia penal estuvieran dirigidas más a los "delitos 
de cuello blanco" que a los desprotegidos y a la clase obrera. La 
guerra contra el delito era una derivación de la lucha de clases, 
lo que en el mejor de los casos servía para vender noticias y en el 
peor, para convertir a los pobres en chivos expiatorios. Sin em- 

2 La Sociedad Internacional de Derecho Penal, durante el congreso mun- 
dial celebrado en El Cairo, en 1984, adoptó una resolución de mediación que 
apoya esta posición. El preámbulo dice: "El fenómeno de diversión informal 
de estos casos qeu serían considerados delitos si fueran evaluados por la ley 
penal, pero que no son percibidos como tales por aquellos directamente invo- 
lucrados, o simplemente no se los denuncia a la justicia penal, juegan un rol 
muy importante en la prevención y el control del delito. Esto es válido tanto 
en el caso de delitos graves, como en el de delitos menores. Los intentos de 
aplicar una diversión formal no deben interferir dichos controles informales.. . 
Révue intérnationale de Droit Pénal 3/4, 1985, Edición Eres. Toulouse, p. 21. 



bargo, salvo pocas excepciones, nunca se desafió al concepto de 
delito como tal, ni a la realidad ontológica del mismo. 

En dos libros recientes de criminólogos críticos (D. F. Green- 
berg, 1981; J. Lea y J. Young, 1984) se demuestra claramente la 
falta de interés, por parte de la crirninología crítica, en criticar el 
"concepto de delito" como tal. Greenberg en su libro -interesante 
en otros aspectos- dedica menos de una página a "definir el de- 
lito". Sólo menciona ejemplos de criminólogos críticos que sostienen 
que se deben criminalizar otras conductas (violación de los dere- 
chos fundamentales del hombre y delitos de cuello blanco). Estos 
ejemplos muestran que los crimnólogos a los que él se refiere no 
desafían las siguientes ideas: a) es importante construir una escala 
uniforme en cuanto al grado de daño causado; b) dentro del con- 
texto del sistema de justicia penal, el daño debe atribuirse a indi- 
viduos; c)  la malicia es un elemento del delito; d )  se puede deter- 
minar la maldad con el procedimiento de la justicia penal y e) el 
delito es (o debe ser) el más alto exponente del "daño con maldad 
atribuido a los individuos. 

E2 no cuestionamiento del conccpto de delito es aún más claro 
en el último libro de Lea y Young, que pertenece a la corriente de 
"los nuevos realistas' dentro de la criminología crítica. No sólo no 
cuestionan los cinco puntos antes mencionados, sino que apoyan 
algunas de las creencias convencionales sobre delito. Citaré algunos 
ejemplos: "el delito es la consecuencia de un continuo desorden" 
(p. 55),  "el delito es la punta del iceberg, es un  problema real en 
sí mismo, pero también es el símbolo de un problema mucho 
mayor" (p.-55), "creemos que se deben reprimir-los dos tipos de 
delito" (p. 73); se refiere a los delitos callejeros y a los de las cor- 
poraciones. Los delitos callejeros son los más evidentes, y constitu- 
yen el punto inicial para la represión de todo tipo de delito; si sólo 
nos concentráramos en ellos, como quisiera la derecha politica, nos 
estaríamos involucrando en un proceso de diversificación de los de- 

- 

litos de los poderosos. Si concentráramos nuestros esfuerzos en los 
delitos de las corporaciones, como querrían los de la izquierda, orni- 
tiríamos los más reales y acuciantes de la clase obrera 
y perderíamos la capacidad de ver más allá de lo inmediato para 
poder así demostrar 2a similitud intrinseca del delito en todos los 
nPveZes de nuestra sociedad" (p. 75), ( l a  bastardilla me corres- 
ponde). 



Existe otra tendencia más reciente que comienza a cuestionar 
el concepto de delito (Baratta, 1983; Hulsman y Bernard de Célis, 
1982; Landreville, 1978; A. Normandeau, 1984), y niega la "realidad 
ontológica" del mismo. A partir de este punto tratan de reorganizar 
el debate dentro de la criminología y la política criminal. Esta pos- 
tura tiende a la abolición de la justicia penal ya que "el delito como 
realidad ontológica" es la piedra angular de este tipo de justicia 
penal. En las siguientes secciones nos referiremos al por qué y 
cómo de este enfoque. 

111. ¿QUE SIGNIFICA EL NO CUESTIONAhIIENTO (XI RECHAZO) 
DEL CONCEPTO DE DELITO? 

Cuando no se cuestiona (ni rechaza) el concepto de delito es 
porque se tiene una visión catascópica de la sociedad sobre la base 
de una información (tanto de los "hechos" como de sus "interpreta- 
ciones") que depende fundamentalmente del marco institucional de 
la justicia penal. Por lo tanto, esto significa que no se tiene en cuenta 
el análisis crítico que la "criminolgía crítica" hace de este marco 
institucional. No es mi intensión hacer una lista exhaustiva de todas 
las cuestiones formuladas por la criminolgía crítica que dejaremos 
de lado. Algunos ejemplos importantes serán suficientes para refe- 
rirnos a la criminalización primaria, a la concienciu falsa creada por 
una criminalización secundaria lesigual, vinculada a cierto tipo 
de cobertura periodística, a las cifras negras y a la contribución de 
la interacción para la comprensión de los procesos sociales. 

1. Crirninalización primaria. 

a )  Fundumntación 2dedógica de In centralim'óii de Icr ley  
como base para la crimidizacio'n. La fundamentación ideológica de 
la centralización de la ley escrita, como base para la criminalización 
surge de la visión legal del mundo, para la cual el concepto de 
"sociedad" es fundamental. Analicemos críticamente este concepto. 

Desde el punto de vista legal, la "sociedad" está formada. por 
un lado, por las instituciones formales del estado, y por el otro, por 
las personas. Esta idea tiene dos fuentes históricas distintas. Una es 
religiosa: Dios eligió a aquellos que serían regidos por los diez riian- 
damientos. Otra es secular: las personas se unen "libremente" por 
medio de un contrato social. 



Es esta visión legal de la "sociedad" la que prevalece tanto 
en el discurso político como en el que se da en el contexto socio- 
lógico y criminológico, Según esta perspectiva la sociedad es un 

. conjunto de personas sobre las cuales el estado tiene jurisdicción. 
Este conjunto de personas tendría las propiedades de un gmpo: 
con valores y fines compartidos, que se mueven dentro de una in- - - 

teracción social continua y que permanecen unidos p vínculos 
de carácter ritual. Sin embargo, es  claro, que la mayoría de estos - 

conjuntos de personas llamados "sociedad" no poseen las propieda- 
des de un grupo. En un grupo las personas tienen una apreciacibn 
similar de la vida, para 10 cual es necesario el compartir experien- 
cias directas. Estas experiencias directas compartidas no se dan en 
una sociedad estatal, donde por el contrario, son indirectas y limi- 
tadas por los medios de comunicación y las instituciones formales. 
Pero también estas experiencias indirectas comunes son exageradas 
por el discurso político y científico, ya que generalizan su propia 
experiencia a otros "miembros" de la "sociedad". Los integrantes, 
por ejemplo, de la 'sociedad crimino16gicam con todas sus diferen- 
ciaciones-nacionales, probablemente tengan más carácter de grupo 
-no por la integracibn, sino por las experiencias de vida compar- 
tidas- que los integrantes de una sociedad estatal. Una parte im- 
portante de la función de la regulación social sólo puede satisfa- 
cerse en el contexto de un grupo, ya que debe basarse en un con- 
senso cognoscitivo. 

El desorden causado por el hecho de atribuir irreflexivamente 
propiedades de grupo a los "miembros" de la sociedad estatal se vé 
claramente al comparar históricamente a las sociedades estatales 
con las sociedades tribales y acéfalas. En esta comparación la fun- 
ción social de la tribu se atribuye con frecuencia a la sociedad es- 
tatal, lo que refuerza la idea de que el estado tiene propiedades de 
grupo. En mi opinión, es más fructífero comparar (algunos) vecin- 
darios, grupos profesionales, círculos de amigos, movimientos socia- 
les, clubes de recreacibn, lugares de trabajo (públicos y privados) 
con las tribus. Así, la sociedad estatal sería el contexto donde se 
da un alto grado de interaccibn tribal (cooperación y conflicto) y 
se acumulan datos sobre los contactos entre las tribus. Natural- 
mente esta sería una visión incompleta que además debería tener 
en cuenta que, 'las formaciones sociales .industriales* de hoy" son 
distintas a sus equivalentes tradicionales, ya que en las tribus tra- 
dicionales había una menor superposición de sus miembros que en 



las modernas y la mobilidad entre tribus (cambios de tribu) es mu- 
cho más fácil en las formaciones sociales modernas que en las 
tradicionales. 

La visión anascópica de la vida social, implícita en la imagen 
de la sociedad como un conglomerado de tribus, tiene la ventaja, 
en comparación con la visión catascbpica, de facilitar la compren- 
sión de algunas de las posiciones de la criminología tradicional y 
crítica (como por ejemplo las altas cifras de "delitos" no registra- 
dos) y de promover una posición emancipadora y libertaria respec- 
to a cuestiones de regulación y control social. 

Desde esta perspectiva, las "instituciones intermedias" -las bi- 
bus modernas- y no el individuo, serían las piedras fundamentales 
de la sociedad estatal. Muchas de las funciones de regulación social 
sólo pueden concretarse en una tribu, ya que -para ser realistas- 
deben basarse en el consenso cognoscitivo entre los que interactúan 
y este no puede lograrse fuera de esas instituciones intermedias. 

b)  Las relaciones de poder desiguales, la peculiaridad de los 
p r w s  políticos y las técnicas legales de Zos procesos legisktim. 

Son muchos los trabajos de investigación que muestran cómo 
los procesos de criminalización primaria se ven afectados por fac- 
tores ajenos a la negatividad de la situación que se supone deben 
solucionar y a la existencia de (otros) recursos que en ciertas cir- 
cunstancias podrían remediar situaciones problemáticas (Informe 

re co- sobre Decriminalización, Consejo de Europa, 1980). Todo e, 
nocimiento se ve negado cuando tomamos la imagen de la nega- 
tividad (y  de sus soluciones) según resulta de considerar a los pro- 
cesos de criminalización primaria como punto de partida de nuestra 
visión de la vida social y de sus problemas. 

2. La criminalización secundaria desigual y su vinculación 
con los medios de información. -Las áreas urbanas del mundo in- 
dustrializado se caracterizan por una extrema segregación social. En 
gran medida, una clase segrega a otra clase, los mayores segregan a 
los jóvenes y los ricos a los pobres. Esto crea una situación de igno- 
rancia masiva: no hay informacih directa sobre muchos aspectos 
de la vida en esta "sociedad". Así, las opiniones sobre la "sociedad" 
en que se vive dependen, en gran parte de los medios de infor- 
mación. Esto es válido para la vida en general, como para la parte 
del sistema que concierne a la investigación científica (criminologfa) 
y a la política penal. Esta dependencia de los medios de comuni- 



cación es aún más fuerte en relación con ciertas actividades que se 
criminalizan. El riesgo de la cnminalización obliga a que se oculten 
esas actividades. Por lo tanto se hace más difícil obtener informa- 
ción sobre el mundo en que tienen lugar esas actividades ilegales. 
Las víctimas de las actividades criminalizadas, al buscar contacto 
con la policía y el poder judicial se ven obligadas a hablar el idioma 
del sistema, viéndose sometidas además al marco de interpretación 
del mismo. Así, tampoco resulta fácil obtener información confiable 
cle las víctimas de las actividades criminalizadas. 

Sin embargo, el tipo de información que pintan los medios de 
comunicación son los de "interés periodístico". En resumen, se se- 
leccionan hechos atípicos, se los presentan como estereotipos y se los 
contrasta con la normalidad típica. Esto provoca una mistificación 
del mundo que está en contacto con la justicia penal, mistificación 
a la que se someten los criminólogos al seguir usando el concepto 
de delito. 

3. La cifra negra. - Los estudios realizados por los críminólo- 
gos en el área de la "cifra negra" y más específicamente sobre " d e  
litos no registrados" son de gran importancia, aunque aún no están 
integrados ni a la teoría criminológica ni a la práctica de la política 
penal. Es sorprendente que muchos criminólogos no se hayan dado 
cuenta de1 aporte limitado que los estudios sobre las víctimas ha- 
cen al discernimiento de los delitos no registrados. En mi opinión 
hay una subestimación de la cantidad de delitos no registrados. De 
todas maneras, no hay dudas de que rara vez se produce la m'ntina- 
2i;zaeidn real de los hechos criminalizables, aún en el campo del 
delito tradicional. En un país como Holanda, mucho menos que el 
uno por ciento de los hechos criminalizables llegan a los tribunales. 
La regla es la no criminalización, la excepción es la criminalización. 
Este hecho no es tenido en cuenta cuando se observa la realidad 
social a partir de la justicia penal. 

4. La interacción. - La contribución del interaccionismo a la 
sociología nos ha hecho ver la importancia de definir los procesos 
para interpretar y entender la realidad social. También vimos cómo 
las diferencias en las relaciones de poder influyen en la realidad 
social, en primer lugar, por intermedio de aquellos que definen los 
procesos. El impacto de la justicia penal sobre la vida social no se 
produce por la intervención directa de sus agentes ni por la ame- 
naza de represión. Es una orientación, para aquellos que deben 



tomar decisiones, desde las realidades concretas de la vida cotidia- 
na hacia la parte legal del sistema (Hulsman, 1984). (Una crinti- 
,102ogin qzce sigue incorporando a su prwolno "lenguaje" los concep- 
tos fundamenta2es de este proceso, nunca podrá tener una uisión 
extenla de la realidad y por lo tanto no será capaz de desm*&arla). 

Mi conclusión es que la criminología crítica tiene que abando- 
nar la visión catascópica de la realidad social, basada en las activi- 
clades definitorias del sistema objeto de este estudio, y adoptar una 
posición anascópica. Para esto es necesario que se deje de utilizar 
la noción de "delito" como herramienta del marco conceptual de 
la criminología. El delito no tiene realidad ontológica, no es el 
objeto si no el producto de la política penal. La criminalización es 
una de las tantas formas de interpretación de la realidad social. En 
otras palabras, si alguien (persona n organizaci6n) quiere la cri- 
rilinalización es porque: 

-juzga como indeseable a cierto "suceso" o "situación"; 

- atribuye el suceso indeseable a una persona; 

- enfoca esta conducta individual con una forma específica 
de control social: el castigo; 

- aplica esta forma particular de castigo que surge en un con- 
texto profesional (legal) y que se basa en una perspectiva del 
mundo "escolástica" (de juicio final). En este sentido la forma de 
castigo que utiliza la justicia penal difiere profundamente de las 
formas de castigo que se dan en otros contextos sociales; 

- quiere trabajar en una determinada organización: la justi- 
cia penal, la cual se caracteriza por una definida división del tra- 
bajo, por la falta de responskibilidad ante el proceso como un todo 
y por la falta de influencia sobre el resultado del proceso de las per- 
sonas directamente involucradas en el hecho "criminalizado". 

Debemos hacer dos reflexiones más sobre el perfil descriptivo 
de la forma penal de interpretar la realidad. 

Cuando observamos con más detalle los procesos de justicia 
)?enal, notamos que durante el tiempo en que una persona está so- 
metida a ellos, tambi6n pueden jugar un papei importante otras 
formas de control social, como el terapéutico y el compensatorio. 
En general, este desdibujarse de los distintos tipos de control social 
durante el proceso de justicia penal no debilita el predominio del 
castigo como forma de control social. 



En muchos casos la actuación de la justicia penal se ve in- 
fluenciada por la "negociación". Esta negociación, sin embargo, no 
se da entre las parte implicadas en el %echo original" sino entre 
profesionales a los que les interesa fundamentalmente su trabajo 
cotidiano en la justicia penal. 

¿Cómo debemos proceder entonces, para liberar a la crimino- 
logía de la justicia penal y para que desarrolle una visión anascópica? 

IV. LOGRAR UNA VISION .4NASCOPICA 

1. Definición y tratamiento de un problema fuera del contexto 
formal. - iCuándo se ~roduce un problema? Pfohl (1981) lo define 
de la siguiente manera: 

El problema se produce cuando las personas no están vincu- 
ladas ritualmente a un sentimiento relativamente similar de cbmo 
está y cómo debería estar estructurada la vida, cuando la falta de 
estos vínculos produce conflictos en la manera de pensar, sentir 
y actuar. 

Pfhol se limita en esta definición a los problemas que se origi- 
nan en un conflicto social, aunque lo podemos hacer extensivo a 
la forma en que nos relacionamos con la "naturaleza". es decir 
cuando la naturaleza "actúa" en forma distinta a la esperada. 

Pfolh distingue dos tipos de rituales esenciales para minimizar el 
problema. Los primeros son los que evitan que se produzca el pro- 
blema: son los rituales de ordenamiento primario. Los segundos ac- 
túan cuando ya se produjo el problema, reduciéndolo o contenién- 
dolo. Son los Titudes de r e ~ m i e n t o .  

Así el problema ( o  las situaciones problemútZcai) son los hechos 
que en forma negativa desvían el orden, que nosotros sentimos, debe 
tener nuestra vida. 

Cuando discutimos sobre situaciones problemáticas debemos te- 
ner en cuenta que es incorrecto pensar que estas situaciones pueden 
erradicarse de la vida social. Son parte de la vida. Las personas ne- 
cesitan situaciones problemáticas tanto como el aire y los alimentos. 
Más importante que evitar las situaciones problemáticas es tratar de 
influir sobre las estructuras sociales de tal forma que las personas 
puedan enfrentar los problemas, lo que les permitirá aprender y 
crecer y evitar la alienación. 



Para que las situaciones problemáticas no se "materialicen" es 
necesario distinguir entre: 

a )  las situaciones consideradas problemáticas por todos los que 
están involucrados en las mismas; 

b)  las situaciones consideradas problemáticas por algunos de 
los involucrados; 

c) las situaciones consideradas problemáticas por personas 11 

organizaciones no involucradas directamente, mientras que 
no son tales para los directamente implicados. 

Una de las consecuencias de la prevalencia de la visión catascó- 
pica es que mientras abundan conceptos para explicar y entender 
los procesos f d s  de la regulación social, son muy pocos los 
conceptos para la perspectiva anascápica en un contexto científico. 

Para comprender las distintas formas en que distintos partici- 
pantes interpretan "lo que ocurre", es necesario utilizar como he- 
rramienta analítica dos conceptos: el marco de la interpretación y 
el enfoque. 

Dentro del marco cle la interpretación podemos distinguir entre 
los naturales y los socides. En un marco natural de interpretación un 
suceso negativo es un "accidente". Lo que ocurre se atribuye a la 
"naturaleza". 

Dentro del marco social de interpretación podemos distinguir 
entre la variante orientada hacia la persona y la orientada hacia la 
estructura. La variante orientada hacia la persona puede subdivi- 
dirse de acuerdo con los distintos "tipos" de control social: penal, 
compensatorio, terapédco, coneilktorio y educativo (Black 1976; 
Meclintock 1980). 

Cuando las personas dan sentido a sus vidas no necesariamente 
utilizan el mismo "material". Cuando las personas en un determinado 
momento se ven involucradas en una interacción que para dos de 
ellas comenzó el día anterior y para la tercera en ese momento, es 
probable que las dos primeras tomen para la interpretación de la 
realidad la interacción del día anterior. Tendrán un enfoque más 
amplio para la definición de la situación que la tercera. La "materia 
prima" con que se interpreta esa realidad es diferente. "juguemos" 
por un momento con estos conceptos sobre ejemplos de la vida 
social. 

Se produce un acakhte  mtomo~iiéstico. Dos automóviles cho- 
can. Uno de los conductores resulta seriamente lesionado. El otro 
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roi~ductor -que no sufrió daños- tuvo durante el día serios pro- 
blemas en su trabajo y al terminar bebió whisky para aliviar la 
tensión. 

Las explicaciones del accidente por parte de los conductores 
son distintas. Uno de ellos podrá aplicar el marco nutural de  iizter- 
pretación, y atribuirá el incidente al choque de dos vehículos. Esto 
puede ocurrir cuando se ha manejado por mucho tiempo, algo así 
como que de tanto en tanto uno se pesca un resfrío. Para él, el 
problema residirá en el proceso curativo. Tal vez, eii el futuro quie- 
ra evitar exponerse al riesgo de conducir y utilizad transportes pú- 
blicos. La otra persona aplicará el marco social de interpretaeiórz 
dentro de la variante orientada hacia la estmctwa. Podrá atribuir 
el hecho a la organización social del tránsito. Podrá interesarse en 
una actividad política para que el tránsito sea más seguro. Una 
tercer persona podrá aplicar la variante oriefztada desde el marco 
social lzmia la persona. Podrá hacerse él o hacer al otro conductor 
iesponsable por el accidente y según sea el "tipo" de orientación 
hacia la persona exigirá c a i g o ,  compensación, etc. Es probable que 
su enfoque difiera del de  los dos conductores. El conductor herido 
comenzará desde el accidente. El otro probablemente lo verá vincu- 
lado con el problema que tuvo en el trabajo y con lo que bebió. 

También es probable que con el tiempo .carribie la definicióu 
inicial del hecho. Si el conductor herido definió inicialmente al he- 
cho en la variedad castigo dentro del marco social de interpretación 
orientada hacia la persona, tal vez la cambie si se enfrenta al otro 
conductor -que muestra preocupación por su salud. 

El televisor. Cinco estudiantes viven en una casa. Una noche, 
tino de ellos se enoja y arroja el televisor por las escaleras. Sus coin- 
pañeros podrán tener distintas opiniones sobre el hecho. Uno lo 
podrá interpretar en el marco penal. "Acusará" al compañero y pe- 
dirá que se lo expulse de la casa. Otro podrá tener una idea más 
liberal y apiicará el marco compensatorio de interpretación. "Todo 
el mundo tiene derecho a enojarse -dirá- pero también uno es 
responsable de sus acciones. Todo estará bien si compra otro tele- 
visor". Un tercer estudiante, quien no está acostumbrado a tales 
expresiones de enojo, se sentirá muy mal y pedirá ayuda mhdica 
para controlar esos arranques. Aplicará el marco terapéutico de in- 
terpretación. El cuarto estudiante podrá aplicar el marco conciliuto- 
rio de interpretación. Interpretará al hecho como un signo de tensión 
en el grupo y pedirá el análisis colectivo sobre las relaciones mutuas. 



Los distintos marcos de interpretación de los diferentes partici- 
pantes podrán estar relacionado con los distintos enfoques de la vida 
en común. Los que aplicaron la interpretación penal y conciliatoria 
probablemente vincularon lo ocurrido con el televisor con otras ex- 
periencias de interacciones mutuas. 

El rebelde. Tenemos una familia que espera que todos estén a 
111 hora de comer. Uno de los miembros de la familia rompe esta 
norma y llega a cenar casi siempre tarde. Es fácil imaginar que la 
familia aplique el marco de interpretación orientado hacia la per- 
sona en su variante penal. Se le da una reprimenda, si hay reinci- 
dencia, tal vez se le aplique una "multa" (recorte de su presupues- 
to). La reprimenda puede producir un cambio en la situación en 
el sentido de un mayor acatamiento a la norma. También puede 
preducirse un agravamiento de la situación. Imagínense que ningún 
miembro de la familia se presente a comer. Es posible que e1 re- 
belde hasta abandone la casa. 

En muchas familias, en tal caso, habrá un cambio del marco 
de interpretación y también del "enfoque' de la situación. Al prin- 
cipio se había aplicado un enfoque limitado: sólo se tuvo en cuenta 
el hecho de la no concurrencia a la mesa. Luego se efectúa una 
interpretación más amplia y entonces, en vez de aplicar el marco 
penal de interpretación, es aplica el terapéutico o el cot~ciliatorio. Ya 
que la situación se ha vuelto más seria, se deja la interpretacibn 
penal -aplicada a hechos menos importantes- y se recurre a la 
terapéutica o conciliatoria. Puede llegarse a un cuestionainiento co- 
lectivo sobre lo que pasa en la familia (hasta discutirse las normas 
familiares) -modelo conciliatorio- o recurrir a un facultativo para 
que ayude a tratar al rebelde -modelo terapéutico. 

Este ejemplo nos demuestra también cómo los conceptos de 
"marco" y "enfoque" pueden ayudar a describir y comprender las 
diferentes "interpretaciones" de las situaciones y las reacciones -para 
alguien que está fuera del conflicto- ante hechos similares. La in- 
formación adicional aportada en este último ejemplo se refiere a la 
flexibilidad que puede haber en un contexto social para cambiar de 
marco de interpretacióil y de enfoque, y que además en la vida 
"normal" el marco penal de interpretación se aplica generalmente a 
hechos menores, mientras que los otros marcos de interpretación 
sirven para cuestiones más importantes. 

Escogí estos ejemplos para que el lector los pueda relacionar 
con experiencias directas. Naturalmente, esto implica que un lector 



opine: Sí, ciertamente este enfoque tiene sentido en las esferas de 
la vida a las que se hace referencia, pero ¿puede tambibn aplicarse 
en los casos que definiríamos como delitos graves? Estoy conven- 
cido de que las interpretaciones, enfoques y dinámicas del proceso 
de definición son válidos tanto para los casos más serios como para 
los ejemplos dados. Veamos otras dos situaciones: 

Hace algunos años, los Molukkans capturaron un tren holandés. 
Uno de los rehenes fue asesinado, Varios de los rehenes restantes 
se hicieron amigos de los Molukkans y aún los visitan en la cárcel. 
Tal vez Ud. pensará: "Es claro, es el shdrome de Estocolmon. (Es 
decir, la explicación psiquiátrica respecto a los rehenes que no en- 
cuadran en los estereotipos del sistema de justicia penal en cuanto 
al odio y deseo de venganza de las víctimas, sino que por el contra- 
rio establecen vínculos de entendimiento con sus agresores. Según 
esta explicación, tales reihenes son "patolbgicos*). Otro ejemplo: en 
Holanda, los agentes de policía en servicio que matan a una persona 
casi nunca son declarados culpables de homicidio. En cambio, los 
ladrones y otros "maleantes" (Spector, 1981) que cometen homicidio 
sí son condenados. 

El significado que las personas directamente involucradas (y los 
observadores) le dan a las distintas situaciones influye en la res- 
puesta hacia las mismas. Según Laura Nader (1981) las personas 
reaccionan de las siguientes maneras ante un problema: 

- lo ignoran y se mantiene la relación con la persona en des- 
acuerdo. 

- 20 euitan o s e  van, es decir, se retiran de la situación, tratan 
de abreviar o terminan la relación ydndose. 

- c m d n :  es una acción unilateral. 
- negociackón: las dos partes son las que deciden y llegan a un 

acuerdo sin la intervención de un texcero. No buscan una so- 
lución dentro de las normas existentes, sino que tratan de 
crear aquellas que sirvan para mantener su relación. 

- mediad&: esta sí involucra a tina tercera parte que inter- 
viene para tratar de Mlar  una solucibn. 

- otras formas de proceder son el arbitraje y el juicio. 

Arbitraje: las dos partes aceptan la intervención de un tercero 
a cuya decisión deberán someterse. Juicio: una tercera parte tiene 
autoridad para intervenir con o sin el consentimiento de las dos 
principales. 



De ninguna manera esta lista presentada por Nader es absolu- 
tamente completa. Las personas pueden recurrir por ayuda a profe- 
sionales o a otras entidades que no lo son. Pueden iniciar un "ritual 
de reordenamiento" que no involucre a la otra persona implicada, 
en un principio, en la situación (Pfohl, 1981). 

También pueden actuar colectivamente para producir un cam- 
bio estructural de las situaciones que les causan problemas (Abel, 
1982). 

&uál será el curso de acción elegido? 

Como ya vimos, el significado atribuido a una situación influirá 
en el curso de acción, el que también se verá afeotado por !as po- 
sibilidades estratbgicas de que se disponga para enfrentar un pro- 
blema, en otras palabras, las reales posibilidades de elección que 
una persona tenga. La posibilidad de elección tiene que ver con 
el lugar que la persona ocupa en la red del poder que delimita su 
inedio y por las posibilidades prácticas de cambiar su "tribu". 

2. Comparación de los caminos formales e informales para 
definir y enfrentar un problema. - El proceso de explicar lo que 
sucede en la vida será flexible en las relaciones directas siempre y 
cuando los involucrados en este proceso se sientan relativamente 
"libres" e iguales unos frente a otros, en otras palabras, sino se * 
sienten limitados por los roles profesionales u organizativos y sino 
se ven atrapados en una relación de poder que impida a algunas de 
las partes participar de este proceso. Esta flexibilidad tiene muchas 
ventajas. Aumenta mediante negociaciones, las posibilidades de dar 
un significado común a las situaciones problemáticas. También ofre- 
ce posibilidades de aprender: la experiencia enseña que la aplicación 
de un determinado marco de interpretación y de un determinado 
enfoque en ciertos aspectos de la vida no conduce muy lejos. 

Por lo general falta esta flexibilidad cuando las situaciones se 
definen y se tratan en un contexto altamente formalizado. Cuanto 
más especializado cs el contexto, la libertad de definición, y por lo 
tanto de reacción, se ve más limitada por la división del trabajo 
o por la profesionalización. En estos casos, la definición y la res- 
puesta a dar dependen del tipo de institución que, fortuitamente, 
haya tomado el caso. Es poco probable que la definición y la reac- 
ción dadas en ese contexto se correspondan con la definición y las 
reacciones de los que están directamente interesados. 



Sin embargo, hay diferencias importantes en el grado de fle- 
xibilidad demostrado por las instituciones que enfrentan una situa- 
ción problemática. En varios países encontramos un alto grado de 
flexibilidad en partes de la organización policial, por ejemplo, en 
la policía vecinal. Ocurre lo mismo en los primeros peldaños del 
sistema de trabajo social y salud. De todos los sistemas de control 
formales el sistema de justicia penal parece el más inflexible. El 
contexto organizativo (alta división del trabajo) y la lógica interna 
de su específico marco de interpretación (estilo peculiar de castigo 
en el que la escala de gravedad ordenada, según una concepción de 
"juicio final", juega un rol preponderante) contribuyen a esta falta 
de flexibilidad. El enfoque extremedamente cerrado del sistema es 
otro de los factores del efecto particularmente alienante de la inter- 
vención de la justicia penal en situaciones conflictivas. S610 se pue- 
den considerar hechos muy específicos que estén dentro de la in- 
criminación legal y además s610 se los considera como se supone 
que debieron ser en un determinado momento. En este sistema falta 
totalmente la parte dinámica de la interpretación de la realidad. 
Así, la interpretación de la realidad según la justicia penal prácti- 
camente no podrá coincidir nunca con las dinámicas de interpreta- 
ción de la realidad de aquellos que están directamente involucrados. 
En la justicia penal generalmente se toman decisiones sobre una 
realidad existente sólo dentro del sistema y que rara vez encuentra 
su contrapartida en el mundo exterior. 

Si comparamos globalmente el proceso de interpretación de la 
realidad del sistema de justicia penal con el del sistema de justicia 
civil, tal vez se nos aclare la situación. En el sistema de justicia 
penal es una organización formal, separada de los actores directos 
la que decide la definición preliminar de un caso (la policía o el 
fiscal). En la justicia civil es una de las partes la que decide la 
definición preliminar y la otra parte tiene la misma oportunidad de 
contribuir a dicha definición. Es cierto que -aún en la justicia ci- 
vil- pueden las partes ver considerablemente limitada la libertad de 
definición por la importancia (legal) que el sistema formal da a 
ciertas definiciones. Las limitaciones en la justicia civil -aún cuan- 
do también resulten alienantes para las partes- son, sin embargo, 
mucho menos severas que en la justicia penal. Otra diferencia im- 
portante es que las partes no tienen ninguna influencia en las con- 
secuencias de la sentencia penal. La ejecución de la misma se pro- 
duce n instancias de una organización formal. 



En la justicia civil las consecuencias de la sentencia están en 
iiianos de una de las partes y en general la existencia de una sen- 
tencia no le quita el poder de  negociación a la otra parte. La de- 
cisión judicial cambia la correlación de fuerzas de las partes pero 
deja espacio para futuras negociaciones. Después de In sentencia 
pueden interactuar sobre la base de la propia dinámica de defini- 
ción de la situación. 

V. CONCLUSION 

<Cuál será la tarea de un criminólogo crítico que ha dejado 
de usar, como lo vimos anteriormente, al "delito" como una herra- 
mienta conceptual? Las tareas fundamentales de este criminólogo 
pueden resumirse de la siguiente manera: 

a )  continuar con la descr.$ciibn, explicación y desniistificación 
de las actividades de la justicia penal y de sus efectos sociales ad- 
versos. Sin embargo, este trabajo deberá estar más dirigido a las 
actividades definitorias del sistema. Para lograrlo, sería necesario 
comparar en áreas concretas de  la vida humana las actividades de 
la justicia penal (y sus efectos sociales) con las de otros sistemas 
de control formal (legales, como el sistema de justicia civil, y no 
legales, como los sistemas de trabajo social y de salud). Al mismo 
tiempo se deben comparar estos sistemas de control formal con otros - - 
informales. En esta tarea, el criminólogo crítico puede apoyarse en 
los avances de la antropología (legal) y en fornu más general en 
el paradigma interpretativo de la sociología. Esto significa aban- 
donar como punto de partida del análisis al "comportan~iento" y a 
la desviación, adoptando entonces un enfoque orientado hacia la 
rnicro y macro situación. 

b) ilustrar -pero sólo como un ejemplo sin pretender hacer 
una "ciencia de las situaciones conflictivasn- cómo en un campo 
específico las situaciones conflictivas pueden ser tratadas en distin- 
tos niveles de la organización social sin necesidad de recurrir a la 
justicia penal. 

c )  estudiar estrategias para la abolición de la justicia penal; 
en otras palabras, cómo liberar a organizaciones como la policía y 
los tribunales de un sistema de referencia que los separa de la vida 
real y de las necesidades de las personas directamente interesadas. 



d )  una de estas estrategias debe contribuir al desarrollo de otro 
lenguaje que permita discutir las cuestiones de la justicia penal y 
de los problemas públicos que generan reclamos de criminali7ación 
sin la influencia del actual "parloteo sobre control" (Cohen, 1985). 
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LA POLITICA DEL ABOLICIONISMO 

U n i w r W  de Oslo, Noruega 

En 1971-72, la primera parte de mi ligro, titulado en inglés 
"The Politics of Abolition", fue publicada en los tres idiomas escan- 
dinavos. En 1973 apareció, en Noruega, la segunda parte del mismo, 
en 1974 la versión completa en inglés y en 1979, se publicó en 
Alemania l. 

Así, han transcurrido 14 años desde la primera publicación de 
las ideas teóricas básicas contenidas en "The Politics of Abolition". 
Más de quince años pasaron desde su concepción. Cuáles eran, en 
retrospectiva, esas ideas básicas? Si nos limitamos a la política 
criminal, las podemos resumir en tres puntos, al menos así las 
veo yo ahora. 

En primer lugar, la abolición de las cárceles aparecía como la 
meta de una política criminal radical. Es más, creí que viviría el 
día en que se abolieran las cárceles, o al menos se las redujera 
drásticamente en tamaño y cantidad. Hacia fines de los años '60 
realicé algunos trabajos para d Consejo de Europa y recuerdo vívi- 
damente un viaje a Estrasburgo. Era el tiempo en que algunos 
aviones todavía funcionaban con motores viejos, y volaban mucho 
más bajo. Iba sentado en el aviúin, observando el cálido paisaje 
europeo, regocijándome ante la idea, según lo veía entonces, de una 
Europa cuyas cárceles fueran una reliquia histórica. Los tiempos 
estaban con nosotros. Había tomado la decisión de dedicar una 
parte importante de mis días a la abolición de las cárceles. 
Creía entonces, que se debía organizar el trabajo y así participé en 

1 Títulos completos en inglés y alemán: The politics of AbolitTtion. Essavs 
in Political Action Themy. Oslo. Univesitetsforlaget, London. Martín Robertson 
1974; U b m w i d e t  clie Mauern- Die skandimoische Gefangegenbewegung ds 
Modell politischer Rangruppemrb&t. Neuwied. Luchterhand, 1979. 
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la creación de la organizacibn noruega para las cárceles -o mejor 
dicho "la organizacibn antimcelaria- XROM. Me entusiasmaba 
muchísimo la idea de establecer contactos internacionales -preferen- 
temente fuera del Consejo de Europa- con grupos y personas que 
trabajaran por e1 mismo fin. 

En segundo lugar, se reforzó la premisa de que al trabajar por 
la abolición de las cárceles, las llamadas alternativas* -frecuente- 
mente enfatizadas por nuestros oponentes- constituían un peligro 
importante ya que se podían transformar fácilmente en nuevas es- 
tructuras carceIarias con funciones similares a las de las propias c k -  
celes. Por lo tanto, estuve a favor de una política o actitud sin línai- 
te en cuanto al tema de las alternativas, argumentando que la única 
y verdadera alternativa sería el estado de revolución permanente, 
sin final o por lo menos en la matriz de las relaciones sociales en 
constante evolución. Una vez estructuradas y sisternatizadas, y espe- 
cialmente planificadas y diseñadas como futuras alternativas para 
las cárceles, se convertirían de hecho en extensiones de la estructura 
carcelaria. Además, mientras se organizaba el KROM, nuestros opo- 
nentes utilizaban el reclamo por alternativas como un argumento 
táctico contra nuestra convincente propuesta concreta de aboIición. 

En tercer lugar, y como corolario de lo antedicho, pensé que 
para llegar a la abolición se necesitaba una estrategia cuidadosa- 
mente trabajada y sobre todo un análisis de la relación entre las 
reformas a corto plazo y la abolición, a largo plazo. Concretamen- 
te, creí que para no obstaculizar el objetivo abolicionista a largo 
plazo, las reformas, a corto plazo, debían ser del tipo "negativo". 
Es decir, que cuando se trabajara por mejoras mediatas del siste- 
ma carcelario, se lo hiciera por reformas que negaran la estructura 
de base de las cárceles, contribuyendo así, en algo, a su demoli- 
ción. Ampliación del régimen de visitas, salidas transitorias prolon- 
gadas, etc., eran ejempIos concretos de reformas que abrirían las 
cárceles. Posteriormente estas reformas podrían llegar a consolidar 
el sistema, pero al menos en su concepción eran anti-carcela.rias" 
y podían utilizarse como tales en el trabajo organizativo, con los 
medios de difusión, etc., y los presos podrían tomadas como base. 

Estas eran las tres ideas básicas. El resto de la versibn en in- 
glés contenía la descripción y el análisis de la organización noruega 
XROM y su trabajo por Ia abolición de las cárceles. Cuando en 
1971, se publicó en Noruega la primera parte del libro, con el títu- 
lo "The Udinishend", se generó un acalorado debate. Varios direc- 



tores de las cárceles noruegas reaccionaron enérgicamente, en espe- 
cial contra la noción y el concepto de "sin límite" que resultaba 
sumamente amenazador. ¿Dónde terminaría todo? ¿Cuáles eran, en 
realidad, las verdaderas intenciones del autor y de su movimiento? 
,Hacia dónde se dirigían, querían la reforma o la revolución? Nues- 
tra respuesta fue que queríamos las dos cosas, y eso precisamente, 
preocupó a los directores. No podían "ubicarnos". Las reacciones 
contenían una importante enseñanza, que fue abordada en la se- 
gunda parte de la versión en inglés y que, repito, se publicó en 
Noruega en 1973. Tanto las autoridades como el sistema carcelario 
pusieron gran énfasis político en "ubicamos" ya sea como "reformis- 
t a ~ "  o "revolucionarios". El tema de nuestra "ubicación" se convir- 
ti6 en parte de la lucha política, en la que nosotros insistimos en no 
"ubicamos", en ser "ambas" cosas, en ser 'la totalidad". Descubri- 
mos que ser "ambas" cosas, no estar "ubicados" constituía una gra- 
ve amenaza para el poder y la estructura dirigente a los que en- 
frenta el rnoui~niento sm'al. La segunda parte de la versión ingIesa 
se refería a las presiones por la "ubicación" y nuestros intentos por 
anularlas. $ & d e  han quedado hoy esas ideas básicas? 

La abolición de las cárceles no es exactamente inminente. Los 
tiempos ya no están con nosotros. Un viaje en avión a través de 
~ u r & a  no provoca la agradable sensación de que las cosas se rnue- 
ven en la dirección correcta. Por el contrario, es notable el movi- 
miento opuesto. Aunque con variantes, hay una fuerte y clara ten- - - 

dencia hacia la expansión del sistema carcelario en todo el mundo 
occidental. Aún Holanda, país insignia que mostraba al inundo que 
era posible una sociedad altamente industrializada con pocos pre- 
sos, y que tradicionalmente tuvo un promedio bajo de detenidos, 
marcha ahora en sentido opuesto (información suministrada por la 
XIII Conferencia del Grupo Europeo para el Estudio de la Desvia- 
ción y del Control Social, Hamburgo, 1985). Permítaseme mencionar 
otros dos ejemplos extremos: 

En Inglaterra existe hoy un programa para la construcci6n de 
16 nuevas cárceles, además de la renovación de los establecimientos 
ya existentes. El costo estimativo es de 500 millones de libras y se 
lo ha caracterizado como "el mayor programa de construcción de 
cárceles" que haya tenido Inglaterra 2. 

2 "The Standard", Nov. 21, 1983, p. 5. 



112 ABOLIUONISMO PENAL 

En cuanto a Estados Unidos, la revista "Time" (5 de dicieni- 
bre de 1983), de reputación conservadora ha evaluado la situación 
de la siguiente manera: "La razón principal del aumento del nú- 
mero de celdas es que el sistema de justicia penal se ha vuelto 
altamente punitivo en poco tiempo. El promedio de encarcelamiento 
en este país fue de 93 por cada 100.000 habitantes en 1972; ahora es 
de 177 por 100.000, el mayor desde que el gobierno comenzó a lle- 
var un registro en 1925 ". En realidad, estas son cifras inínimas. Un 
cálculo más correcto probablemente alcance los 250 por cada 100.000 
habitantes (ver "Just the Facts", Instituto Americano de Justicia Pe- 
rial). La revista continúa diciendo: "No se pueden construir nuevas 
cárceles con la suficiente rapidez como para ubicar a los nuevos pre- 
sos.. . Solamente el presupuesto es enorme: 4.700 millones de dó- 
lares para la construcción de nuevas prisiones en todo el país en la 
próxima década, incluyendo 1.200 millones de dólares para 16.500 
nuevas celdas en California y 700 millones de dólares para 8.000 
en Nueva York". 

Así, la expansión es realmente notable y no se trata de un 
sintple reflejo de las cifras oficiales sobre delitos, esta relación es 
mucho más compleja. En parte, es consecuencia del aumento de los 
tiempos de duración de las condenas, lo que provoca una menor 
circulación y un aumento del número de detenidos. Este sería el caso 
de Holanda, según la información que mencioiiáramos antes, espe- 
cialmente en los delitos relacionados con la droga. Lo mismo ocurre 
en otros países, por ejemplo en los escandinavos. Por otra parte, la 
expansión parece consecuencia del aumento del número de deteni- 
dos, como sería el caso de Inglaterra y España (nuevamente según 
la información suministrada por la Conferencia del Grupo Europeo 
para el Estudio de la Desviación y del Control Social). En térmi- 
nos generales, la expansión parece tener sus raíces en profundos 
conflictos de clase y políticos propios de las sociedades occiden- 
tales. La cárcel se está convirtiendo en una importante arma repre- 
siva en manos de un estado poderoso. 

Sin embargo, a mi parecer, el hecho de que se vaya en la di- 
rección equivocada no significa que los principios básicos de la 

* N.T.: El autor actualiz6 posteriormente la infom~ación a través de An- 
drew Riitherford "Prisons and the Psocess of Justice" -0xford Univasity Press 
3886- resultando ser para 1985 im promedio de 318 cada 100.000 habitantes 
iricluídas las prisiones federales, estatales y locales. 



política de abolición se hayan vuelto irrelevantes o sin valor, aun- 
que obviamente necesitan de una mayor especificación y desarrollo. 

Aunque la abolición de las cárceles sea una tarea de largo al- 
cance que requiere cambios básicos de toda la estructura social, y 
aunque la situación política de la abolición hoy sea defensiva más 
que ofensiva, no creo que deban abandonarse los principios como 
tales. 

En primer lugar, la importancia de la abolición de las cárce- 
les como una forma de resolver los conflictos interhumanos, aún 
cuando se trate de un objetivo a largo plazo, no ha disminuido con 
el tiempo. 

Por el contrario, en tanto se han extendido los sistemas carce- 
lario~, la importancia de nuestro objetivo, para mí, también ha ido 
en aumento, cobrando más y más importancia, a medida que au- 
menta el número de personas enviadas a ~risión y;'o el tiempo que 
itllí deben permanecer. La desilución entre los científicos sociales 
parece ser considerable y hasta se apartan del objetivo abolicionista 
-más o menos como si se tratara de una travesura confusa, propia 
de la juventud de fines de la década del 60, que no puede ser 
sostenida por adultos concientes. Sin embargo, yo nunca he podido 
comprender por qué una tendencia política negativa- se trate del 
aumento de la contaminación, la escalada de las armas nucleares o 
la expansión de los sistemas carcelarios, deba llevarnos a concluir 
que ya no constituye un punto fundamental que, desde una posi- 
ción radical, deba ser atacado y abolido finalmente. 

Seguramente, el tema de la abolición de las cárceles cs más 
complejo que lo que pensamos quince años atrás. Entre otras cosas, 
y como lo mencionáramos anteriormente, vemos hoy con más cla- 
ridad que las cárceles son parte del aparato estatal para la represión 
política, estando por lo tanto más integrado en el sistema político 
que lo que mucho de nosotros creyera dos décadas atrás. Esto, sin 
embargo, nos debe llevar a un análisis más profundo y refinado de 
la estrategia y la táctica y no a la desilución y la desesperanza. 
Con demasiada frecuencia, los análisis sociológicos enfatizan la com- 
plejidad del tema sin siquiera mencionar las cuestiones estratégicas 
y tácticas. 

Como antes, la o~ganixaci6n parece ser un elemento clave para 
toda estrategia hacia la abolición de las cárceles. También parecen 
serlo los ntovímie~ttos sociales. El movimiento de los "Verdes" eil 
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algunos países de Europa podrían constituir un posible punto de 
prt ida.  Más allá y por sobre la alianza de organizaciones y movi- 
mientos, la estrategia y la táctica deben desarrollarse conjuntamen- 
te con el movimiento y la organización, ligados como un proceso de 
aprendizaje a esa evoIución. Recientemente me he referido en otros 
trabajos al tema de la estrategia y la táctica más detalladamente 3. 

No lo haré aquí por falta de espacio, pero permítaseme referirme 
a un sólo punto. 

Probablemente debamos prestar especial atencibn al desarrollo 
de lo que los alemanes llaman "Offentlichkeit", es decir una alter- 
nativa en "la esfera pública". La significación de la formación de 
una alternativa en 'la esfera pública", en la que nosotros definimos 
las condiciones y las premisas y que efectivamente compite con la 
"esfera pública" establecida, se vuelve más clara cuando traemos a 
nuestra memoria los avances de los llamados "nuevos medios de 
comunicación". Una vez más, razones de espacio me impiden refe- 
rirme en detaliles a la importancia de los nuevos medios de comu- 
nicación tanto para la abolición de las cárceles como para otras 
cuestiones políticas radicales4. Es suficiente decir que los nuevos 
medios" -teniendo como actividad básica la observación más que 
la lectura y la audición; con una restructuración del capital de tal 
forma que la concentración tenga lugar a lo largo de toda la con- 
glorneración, y con la nueva tecnología, incluyendo satélites, cables 
de ficra óptica, etc.- produjeron, en parte, una mayor concentra- 
ción del poder en el área de comunicaciones y, en parte, un mayor 
énfasis en un paradigma para el pensamiento y la acción que in- 
volucra el individualismo, el sensacionalismo, el entretenimiento su- 
perficial y el escapismo. Estos elementos paradigmáticos son extra- 
ños a la orientación estructural contenida en el pensamiento po- 
lítico radical. 

3 En mi obra Makt og motmcrkt (Poder y contra-poder). Edición no- 
ruega: Oslo: Pax 1982, edición sueca Goteborg: Korpen 1982. El libro no ha 
sido traducido al inglés. pero A. G. Spak Publishers publicarán en 1986, la 
versión en alemán. 

4 Me he referido en detalles a su importancia en Seer-samfunnet (La 
sociedad espectadora), edición noruega, Oslo. Univesitetsforiaget 1984, edicibn 
danesa, Copenhague: Socpol Publishers 1985, edición sueca, Goteborg Korpen 
1985. El resumen de algunos de los puntos más importantes en inglés se puede 
encontrar en mi artículo "The Eagle and the Sun", que aparecer& en Robert 
J.  Menzies et al (eds.), The decentratization of Social Control (título proviso- 
no), Cower Press, probablemente en 1986. 
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A la luz del avance del actual paradigma de los medios, el des- 
arrollo de una alternativa en la esfera pública, utilizando las redes 
políticas y sociales que envuelven a los individuos y, enfatizando 
la idea de la importancia de la participación dentro de la esfera, 
no puede lanzarse con demasiada fuerza. Daré un breve ejemplo para 
ilustrar el tema: un par de años atrás, participé en Suecia de una 
conferencia contra el podeno atómico. 

La conferencia tuvo mucho éxito, se establecieron contactos 
importantes, y se di6 a conocer información de suma importancia 
que podía ser utilizada en círculos más amplios. Hacia el final de 
la conferencia, sin embargo, alguien descubrió que el periódico sue- 
co más importante, "Dagens Nyheter", no había enviado wrrespon- 
sal. Esto fue comentado por los oradores, que vieron entonces que 
la conferencia había casi fracasado por la ausencia del "Dagens 
Nyheter". El ejemplo muestra cuán peligrosamente dependiente nos 
hemos vuelto de los medios de comunicacibn masiva, en lo que 
hace a las definiciones, valoración y respuesta. Es primordial que 
terminemos con este tipo de dependencia con el desarrollo de una 
alternativa en la esfera pública. Y, dada la mayor y cada vez más 
peligrosa importancia de los nuevos medios, debemos hacerlo ya. 

En segundo lugar, la experiencia de la última década nos in- 
dica claramente que si el objetivo es disminuir la confianza en las 
cárceles, puede resultar peligroso planificar y estructurar "altex- 
nativas". 

Durante los últimos diez o quince años se han implementado 
una cantidad de estas "alternativas" bajo nombres generales como 
"diversificación" y "descareelación". Hoy, en mucllos países, tene- 
mos instituciones de servicios para la comunidad, instituciones que 
ofrecen alternativas para la solución de conflictos, instituciones in- 
termedias, y otras. Los distintos estudios de Estados Unidos, Ca- 
nadá e Inglaterra demuestran que las alternativas a las cárceles no 
son válidas. Por el contrario, se convierten en 'gadicionales"f'suma- 
tonos" de las mismas, ya sea por el simple hecho de aumentar el 
número de personas bajo control social formal, o por sumar más que 
restar a todo el sistema de control formal. Las "alternativas" plani- 
ficadas tienden claramente a "extender la red", como lo manifestara 
Stanley Cohen 5. 

5 Entre el gran número de estudios feóricos/empíncos que se refieren a 
la función "sumatorias" de las llamadas alternativas". me refiero a 10s si- 



Como corolario, los políticos y las autoridades responsables del 
sistema de controI formal respaldan las "alternativas" mientras que, 
simultaneamente, afirman que las cárceles, y aún la extensión de 
las mismas, son necesarias y que no se las debe contrarrestar. Yo fui 
testigo de un ejemplo claro e inusual de esta doble retórica en el 
Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del De- 
lito y Tratamiento del Delincuente, que se realizara recientemente 
en Milán (agosto/setiembre 1985). Participé en representación de 
Noruega y en la asamblea de uno de los comités me referí, durante 
medía hora a la necesidad de instituir una moratoria a la construc- 
ción de cárceles. El discurso pareció interesar a algunos delegados 
(,.ij6venes?), lo que me Uevó a tomar la iniciativa de colaborar, 
junto a otros delegados, en la redacción de una resolución reco- 
mendando la reducción del uso del encarcelamiento. Para contar 
con el apoyo de más países, fue necesario introducir "alternativas". 
Aún así, la reducción del encarcelamiento seguía siendo lo central. 
Durante el primer debate en la asamblea del comité, los delegados 
de varios países se vieron complacidos con la introducción de "al- 
ternativas al encarcelamiento", mientras se oponían firmemente a la 
reducción del uso de las cárceles. La Unión Soviética y Estados 
Unidos, en particular, se opusieron firmemente. En la Última ronda 
de discusiones, antes de que finalmente se aprobara el proyecto, 
varios delegados criticaron el título: "Reducción de la población 
de las cárceles, alternativas para el encarcelamiento, e integración 
social del delincuente". La Uni6n Soviética y Estados Unidos q u e  
rían suprimir las palabras: "Reducción de la población de las cár- 
celes", argumentando que ahora la resolución sólo proponía "alter- 

guientes: Home Offiece Research Study n9 39. London, 1977, Blomberg. Tho- 
mas G.: "Diversion and Accelerated Social Control", Journal of Criminal Law 
and Criminology 1977; Blomberg Thomas G.: "Diversion from Juvenile Coust. 
A Review of the Evidente"; Annual Meeting of the Society for the Study of 
Social Problems, San Francisco 1978; Blomberg, Thomas G.: "Widening the 
Net: An Anomaly in the Evaluation of Diversion Programs" in Malcom W. 
Klein and Kathrine S. Teilman (eds.) Handbook of Criminal justice Evaluation, 
Sage Publications, 1980; Chan, Janet and Ericson, Richard, V.: Decarcefdion 
and the Economy of the Penal Refotm, Centre of Cnminology, University of 
Toronto 1981; Dittenhoffer, Tony and Encson. Richard V.: "The Victirn/offeai- 
der Reconeiliation Program: A Mesaage to Correctional Reformers"; University 
of Toronto Law Journal 1983; Chan, Janet and Zdenkowski, George: " J a t  
altematives-Trends and Issues in the Deinstitutionalization of Punishment"; 
Austrnlian Law reform commission 1985, unpublished draft working paper. For 
a summary, see Cohen, Stanley: Visions of Social Control, Cambridge: Polity 
Press 1985. 



nativas", lo que era cierto. Sin embargo, el título se mantuvo com- 
pleto, pero el resto de la resolución resultó un pálido documento, 
que en su mayor parte se refería a las nuevas alternativas. 

Necesitanlos ideas de como la sociedad debe estructurarse al- 
ternativamente. Estas ideas deben ser parte de la contribución de 
los sociólogos a los movimientos políticos, aunque esto no ha ocu- 
rrido en los Últimos tiempos. Necesitamos ideas de cómo organizar 
~ilternativamente las relaciones humanas, de tal manera que los 
conflictos se resuelvan en nuevas formas que sean socialmente acep- 
tables. Resumiendo, necesitamos imágenes de la sociedad o de es- 
tructuras dentro de la sociedad, formuladas como ideologías, en 
el buen sentido de la palabra, sobre las cuales trabajar. A mi pare.- 
cer, es muy importante desarrollar las condiciones que fomenten y 
alinienten los elementos antiautoritarios de las relaciones humanas. 
Por lo tanto, es esencial que demos el máximo apoyo a los compo- 
nentes antiautoritarios, que los ubiquemos y establescamos condi- 
ciones para que cobren mayor fuerza y logren su hegemonía. Los 
sociólogos son los que más han entendido y escrito sobre las con- 
diciones que alimentan los elementos autoritarios de las relaciones 
humanas. La tarea opuesta debe ser hoy prioritaria en nuestra 
agenda. Esto es importante también para establecer pautas y orien- 
taciones sobre lo que vendrá después de la cárcel, ya que sin las 
mismas se podría producir un deteriorq de las relaciones humanas. 
Al respecto, pienso que es muy importante la resolución de los con- 
flictos con la participación de las partes. El pensar y trabajar en 
esta línea está relacionado con la idea básica de lo "sin límite" quq 
permite que la alternativa se desamolle. Lo que no necesitamos, apa- 
rentemente, son "alternativas" estructuradas y planificadas, públicas 
o privadas, que se introducen con la vaga esperanza de que logren 
disminuir la población de las cárceles. Si se han de aceptar las "al- 
ternativas" planificadas, debe hacerse con la condición explícita de 
que antes se reduzca la población carcelaria. Además se deben asegu- 
rar los derechos y garantías legales de los afectados en el contexto 
comunitario. 

En tercer lugar, pienso que nuestro trabajo contra la solución 
carceIaria debe llevarse a cabo teniendo en mente las reformas n e -  
gativas". Pero es necesario que se especifique este tkrrnino en forma 
diferente a lo que lo hice quince años atrás. 

Por cierto, no se debe subestimar la importancia de mejorar las 
condiciones de vida de los prisioneros (tanto como sea posible en la 



estructura de la cárcel). El carácter funesto de la cárcel hace que toda 
otra política resulte cínica. 

Existen también buenas razones abolicionistas para enfatizar re- 
formas de este tipo. En primer lugar, aún las peores condiciones 
carcelarias no nos acercan a la abolición de las cárceles; los estados 
están dispuestos a tolexar las condiciones más terroríficas sin acercar- 
se a la abolición. En segundo lugar, el mejoramiento de las condi- 
ciones de vida en Jas cárceles -la prohibición del aisIamiento, ma- 
yores posibilidades de recreación, mayores salarios, etc., etc., pefi 
miten al mismo tiempo la exaltación de lo inhumano, lo crue.i y lo 
ineficiente del sistema. Durante los años 1970 y 1980, estas mejoras 
funcionaron de esta manera para la organización noruega KROM, 
a la cual pertenezco. 

Sin embargo, 10 "negativo'' aparece como corolario del escepti- 
cismo respecto a las "alternativas" planificadas. Más que ayudar a 
constniir "alternativas que en realidad se convierten en edicionales 
a la solución carcelaria, nuestra tarea debe estar dirigida a la lucha 
por la "reducci6nS del sistema. Recientemente (setiembre 1985), la 
Asociacibn Noruega para la Crítica del Derecho dio a conocer una 
resolución en la que se pide la abolición de la prisi6n como sanción 
penal en los países escandinavos. Declaraciones de este tipo son muy 
importantes. Y la más modesta reducción" del sistema es una vic- 
toria, en la dirección correcta. Pienso que los intelectuales, inoluyen- 
do a los criminólogos radicales, pueden hacer su aporte a este fin de 
distintas maneras, escribiendo, hablando y contribuyendo a organi- 
zar dentro y fuera de cárceles, participando en los distintos ni- 
vales de la vida política y apoyando alternativas concretas que 
aseguren la reducción de la población carcelaria, como lo indicára- 
mos anteriormente. 

En nuestro tiempo político, con tendencias derechistas y con la 
rtiipida extensión de los distintos sistemas carcelarios en todo el mun- 
do, la tarea debe formularse en términos más modestos, pero siempre 
cn la mjsma direcejón y sobre lu h e  de la. misma fzlosofuL -m 
duro y firme "no" d sistema cmmla.ri~. A la luz de la presente 
expansión, ponerle freno y si ficervc posible &tenerla. definitiwmen- 
te, debe ser un objetivo de primordial importancia. Se debe imponer 
una moratoria a la construcción de cárceles y reducir el número de 
detenidos para que ésta sea posible. La reducción de los detenidos 
puede lograrse en forma simple -pequeños ajustes en las condenas 
y en el sistema de libertad bajo palabra, etc. Más adelante daré otros 
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ejemplos más detallados. Si la criminología radical y la sociología 
del derecho pudieran concentrarse en el objetivo concreto, a corto 
plazo, de detener la expansidn Ük h cárceles, habríamos transitado 
la mitad del camino en este área. Al respecto yo he tratado de hacer 
una modesta contribución, impulsando una moratoria duradera, en 
distintos contextos políticos, como por ejemplo, la conferencia de las 
Naciones Unidas que antes mencionáramos, en varias conferencias 
políticas en Alemania (en una audiencia sobre la construcción de 
prisiones organizada por el Parlarhento del estado de Hessen, se- 
tiembre de 1984) 6, etc. Estos esfuerzos deben intensificarse mu- 
cho más. 

La detente de la expansión de las cárceles implicaría e involu- 
craría una reformulación política reflectiva y sistemática del nivel 
de castigo en la sociedad, lo que a la larga se transformaría en la 
base para otros trabajos en el área. 

Dada la decisiva importancia de este objetivo particular y con- 
creto, y a corto plazo, dedicaré el resto del artículo al mismo. ¿Cuá- 
les son los principales argumentos contra la construcción de nuevas 
cárceles? Para mí hay ocho argumentos que, juntos, constituyen una 
base poderosa a partir de la cual se puede impulsar una política de 
permanente prohibición internacional en la construcción de cárceles. 
Algunos de estos argumentos, por supuesto, son muy conocidos para 
el lector, otros, tal vez, constituyan un nuevo aporte, pero yo los 
menciono a todos porque, como ya dije, funcionan juntos. Son casi 
los mismos argumentos que utilicé en la conferencia de las Naciones 
Unidas. Tal vez sirvan como componentes para la formulación de 
una plataforma que posibilite el esfuerzo conjunto para detener la 
expansión de las cárceles. 

En p r i w  lugar, nos referiremos a la prevención especial. Du- 
rante las dos dtimas décadas, la criminología y la sociología dieron 
a conocer vanos estudios empíricos que demostraban claramente 
que la prisión no mejora al detenido. Durante mucho tiempo se ha 
utilizado este argumento, de manera irracional, para consiruir más 
cárceles y para hacer un mayor uso de las mismas. Es decir, ya que 
los problemas no se han solucionado encarcelando a esta cantidad 
de personas, debemos encarcelar a más. En un clima político de 

6 Ver mi Criminal Policy at the Cross Roads: Report at "Anhomg ZUT 
situation des Strafvollzuges in Hessen"; Working Papers in European Crinlino- 
logy nQ 6, European Group for the Study of Deviance and asocia1 Control 1984. 



derecha, es posible quc, en base a este razonamiento irracional los 
sistemas ineficientes se expandan y perduren por mucho tiempo. 
Pero, como ya lo dije, este razonamiento es irracional. La gran can- 
tidad de estudios constituyen un firme argumento contra las cárceles 
t n  general, y por supuesto contra la construcción de nuevas unidades. 
Un decreto del gobierno sueco se refiere a la prevención individual, 
de la siguiente manera (Decreto de Gobierno 1982j1983: 85, p. 29, 
traduicdo del sueco por este autor): 

Sin embargo, la investigación crintinoldgica nos enseña yue la 
idea de mejorar al individuo mediante la p.vac2ón de $u libertad, 
en forrna de encarcelamiento, es una ilusión. Por el contrario, hoy 
se acepta que tal castigo conduce a una pobre rehabilitación y a 
una gran reincidencia, además del efecto destructivo que tiene so- 
bre la personalidad. 

Este efecto destructivo debe ser considerado muy especialmente. 

En segundo lugar, veremos el argumento de la prevención ge- 
neral o disuasión para toda la sociedad. Nos referimos aquí al efecto 
disuasivo de la cárcel, tema que no se presta fácilmente a la inves- 
tigación empírica. De todas maneras, podemos afirmar, que el efecto 
sobre el desarrollo de la delincuencia es más incierto y mucho menos 
significativo que el que tienen los hechos que derivan de la política 
económica y social. Ahora son varios los gobiernos que empiezan a 
reconocerlo. Por ejemplo, el gobierno sueco lo hace en el decreto 
antes mencionado, de la siguiente forma (p. 30, traducido del sueco 
por este autor): 

Sin  embargo, los efectos de la prkión son, al respecto, bastante 
inciertos. 

Tanto las investigaciones realizadas como las conzparaciones in. 
ternacionales, muestmn que, el nivel de delincuelz~z~a no está rela- 
cionado con el número de personas detenidas, ni con el tiempo que 
permanecen asi. Siguiendo lu &clamTaCZÓn de la Administración Na- 
cional de Prisiones y del Patronato de Liberados, no es exagerado 
decir que la importancia de la política crimitud en cuanto al nivel 
de delincuencia aparece un tanto subdinada a la politica familiar 
y eduuztizja, laboral y social, a la organización y funcionamiento en 
geneid del sistema judicial, y por supuesto a lu estructura ecoizó- 
mica t/ a la visión del honzbre en la sociedad. 

Antes me referí al efecto disuasivo de la cárcel en términos ge- 
nerales. Se podría argumentar que las alteraciones grandes y repen- 



tinas en las escalas de castigos y en el control social oficial marcan 
una diferencia en cuanto a la disuación. Pero los finos matices en 
el grado del castigo difícilmente marquen tal diferencia 7. La cuestión 
no pasa por un cambio sorpresivo, a gran escala, si no por impedir 
que se desarrolle el sistema. Esto podría lograrse a través de una 
política de cambios menores en la práctica de libertades y conde- 
nas, tornando el efecto disuasivo de la prisión menos presionante. 
Esto produce directamente al tercer argumento a favor de la pro- 
hibición de construir nuevas cárceles. 

En tercer lugar, nos referiremos a las posibilidades de prohibir 
la construcción de nuevas cárceles. Los turnos de espera de con- 
denados : que aumenta y la sobrepoblación de las cárceles que cons- 
tituye un problema en varios sistemas carcelarios del mundo occi- 
dental, son utilizados como argumentos a favor de nuevas cárceles. 
Estos dos problemas pueden solucionarse de distinta manera como 
ser cambiando las prácticas de excarcelación, por ejemplo, la dis- 
minución del límite para la libertad bajo palabra, y/o cambiando 
las formas de condena. Aunque los países escandinavos no han 
escapado a la expansión, podemos encontrar allí ejemplos alterna- 
tivos. En 1983 Suecia adoptó nuevas normas en cuanto a la liber- 
tad bajo palabra, permitiendo la libertad para la mayoría de los 
internos que hubieran cumplido la mitad de la condena. Sólo unas 
pocas categorías de internos quedan excluídos. Estas nuevas dis- 
posiciones redujeron la población de las cárceles en un 13 % y un 
17 % entre 1983 y 1984. El Consejo Sueco para la Prevención 
de los Delitos está realizando un estudio estadístico de los efec- 
tos a largo plazo de los cambios que se están produciendo en las 
cárceles 8. Los resultados sugieren cierto aumento en las actividades 
delictivas, pero las cifras son muy bajas en comparación con el nú- 
mero total de delitos denunciados a la policía por año. En otras pa- 
labras, las nuevas normas sólo influirán en forma marginal en el 
porcentaje de delitos cometidos en Suecia. En 1982. Dinamarca re- 
dujo el castigo máximo para algunos delitos contra la propiedad, 

7 Para analizar las diferencias en términos de efectos probables, entre los 
grandes cambios y los matices en la política de control ver Nils Chnstie "Forsk- 
ning om individual-prevensjon og Lov og Rett", Oslo 1971. 

* N.T.: Según información del autor en Noruega y otros países liay p r -  
sonas que deben esperar para ingresar a la prisión y cumpiir su condena, 
componiéndose así listas de espera (relacionado con delitos menores). 

SAhlberg, Jan: Effekter no 1mOtidsfrigel;nengen; Stockholm B R A-forsk- 
ning 1985. 



además de reducir el límite d n i m o  de tiempo para la libertad bajo 
palabra y de liberalizar las leyes que se refieren al delito de conducir 
en estado de ebriedad. El objetivo de la reducción de la condena 
máxima para los delitos contra la propiedad era reducir el nivel de 
condena general en un tercio. El indulto también ha sido muy apli- 
cado. Debemos tener en cuenta que los resultados de los cambios 
en Dinamarca son menos claros que los producidos en Suecia, de- 
bido a que se deja mucho librado al criterio de los tribunales. En 
momentos de expansión de las cárceles, las nuevas normas qiie in- 
tenten reducir la población de las mismas deben ser imperativas, 
evitando dejar el poder de decisión a cuerpos que pueden estar 
sometidos a presiones políticas. 

En cuarto lugar, analizaremos el carácter irreversible de la cons- 
trucción de cárceles. Una vez que se levanta una prisión, no pode- 
mos esperar que la demuelan con rapidez, por el contrario, seguirá 
allí y funcionará durante mucho tiempo. Voy a hacer una breve - 
comparación en relación a un caso de protección ambiental en mi 
propio país. Hace algunos años el gobierno noruego decidió construir 
un dique de 110 metros de alto en un gran cañón en el norte de 
Noruega, con el fin de producir energía eléctrica. Los cambios se- 
rían devastadores para la pesca local y para la economía rengífera 
(como así también para la belleza del lugar) en el clima subártico 
del norte. Los que nos opusimos a la construcción afirmamos que 
sería irreversible: una vez construido, el dique permanecería allí 
para siempre. Lamentablemente, el dique está en construcción. A 
menos que se dieran circunstancias muy especiales, una vez cons- 
truida una cárcel, seguirá allí por mucho tiempo. Los arquitectos que 
a principios del siglo XIX construyeron las prisiones en Europa, 
difícilmente podrían haber imaginado que éstas serían utilizadas en 
el siglo XX. Pero así ocurre con muchas de éistas. El carácter irre- 
versible de la construcción de cárceles, el hecho de que sea parte de 
un proceso histórico y no una medida pragmática del momento, es, 
en sí mismo, la razón principal para no embarcarse hoy en un pro- 
grama de construcción. 

En quinto lugar y como consecuencia de lo anterior, se encuen- 
tra lo que yo llamaría el carácter expansionista del sistema carcela- 
rio. El sistema carcelario, como institución social, nunca está satis- 
fecho -es como un animal cuyo apetito aumenta al comer. Más 
concretamente: las nuevas prisiones, aún aquellas que deberían sus- 
tituir, a las viejas en realidad tienden a constituirse en adicionales. 



Aunque con excepciones, el carácter aditivo o expansionista del sis- 
tema es muy significativo. Implica un impulso o mecanismo político 
que en vez de cambiar, alienta el crecimiento, una vez iniciada la 
construcción. Son varios los elementos políticos fuera y dentro del 
sistema que generan este impulso, especialmente en períodos, como 
el actual, de presión al sistema carcelario. Y así lo manifiesta la 
revista Time: "No se ~ u e d e n  construir nuevas cárceles con la rapidez 
suficiente para albergar a los nuevos internos. . . ". 

En sexto lugar, tenemos el argümento humanitario. Hoy sabe- 
mos, sin dudas, que das prisiones funcionan como instituciones inhu- 
manas, como formas sociales inhumanas. Es mucha la información 
al respecto: los informes de los internos, periodistas, reporteros y 
científicos sociales dan testimonio del carácter degradante, humillan- 
te y alienante de las cárceles. Los males de la prisibn incluyen la 
privación de la libertad, de bienes y servicios varios, de las relacio- 
nes heterosexuales en la mayoría de los casos, de la autonomía y de 
la seguridad. Aunque con variaciones según las cárceles, por ejemplo 
entre las abiertas y las cerradas, queda claro que estos males son 
de carácter estructural, son parte esencial de la estructura de las 
cárceles. Por lo tanto, aunque las circunstancias materiales concretas 
y la organización de la prisión puedan aliviar estos males. no pueden 
ponerle fin. La privación de la autonomía y de la seguridad son los 
más difíciles de aliviar. Los intemos están sujetos a un régimen con 
una falta total de claridad respecto a sus derechos, donde mucho 
queda librado al criterio de los oficiales penitenciarios, lo que pro- 
voca un sentimiento de falta de autonomía y seguridad. También en 
este contexto debemos ver que, debido al carácter expansionista del 
sistema carcelario, son pocas las instituciones más viejas y crueles 
que se reemplazan por las nuevas. Así, el argumento humanitario 
no es s610 un argumento en términos generales contra la construc- 
ción de cárceles, sino que lo es también en el sentido de que la 
construcción de las nuevas cárceles no implica el desmantelamiento 
de las instituciones más crueles e inhumanas. 

Desde esta óptica, la rehabilitacibn de las viejas instituciones 
resulta ser una política a corto plazo más sensible que la construc- 
ción de nuevas unidades. Además, no podemos dar por sentado que 
las nuevas instituciones funcionen más humanamente que las viejas 
y rehabilitadas. 

En sdptimo lugar, nas referiremos a los valores c~ilturales. El 
sistema carcelario es un sistema con efectos culturales. No sólo cons- 



tituye un grupo de instituciones materiales y una organización so- 
cial compleja, si no que también es el símbolo de la manera de 
pensar sobre las personas. Como forma de pensamiento enfatiza 
la violencia y la degradación como métodos para resolver los con- 
flictos interhumanos. Y cuando el sistema se expande a través de 
nuevas cárceles, este efecto simbólico también es alcanzado. La 
construcción de nuevas prisiones implica, para la sociedad en ge- 
iieral, la idea de que la prisión es una buena solución -2si no quién 
las construiría de no pensar así? En-realidad, sabemos que los po- 
líticos proponen la construcción de nuevas unidades sin creer 
demasiado en ellas. Este es otro indicio de la irracionalidad de la 
política penal hoy. Pero para la población en general, la construc- 
ción de cárceles tiene un valor positivo. De esta manera, la cons- 
trucción de cárceles solidifica a la prisión como la solucibn para 
nuestra sociedad. Dentro de los primeros seis argumentos, éste es, 
para mí, el más importante y poderoso. 

En octavo y último lugar, trataremos, obviamente, de la econo- 
mía. En mi opinión, la economía no es por sí sola una consideración 
relevante. Yo estaría dispuesto a instrumentar medidas muy costosas 
si fueran humanas y representaran valores aceptables. Pero a la luz 
de los otros argumentos, el del alto costo de construcción de prisio- 
nes se torna muy fuerte. Sin embargo, hay mejores formas de gastar 
c.1 dinero. 

Resumiendo, los argumentos de prevención individual, disua- 
ción general, posibilidades de ~rohibición, irreversibilidad de la 
construcción, del carácter expansionista del sistema carcelario, hu- 
inanitarismo, valores culturales y economía, todos apunta contra la 
construcción de más cárceles. Los argumentos funcionan conjunta- 
mente. Aunque algunos por separado no sean suficientes, juntos res- 
paldaii firmemente una moratoria por mucho tiempo. 

Como conclusión, quiero enfatizar una vez más la naturaleza 
política de este tema. 

En general, la construcción es vista como una cuestión técnica, 
de arquitectura, construcción y de tendencias a corto plazo en la 
población carcelaria. Pero el tema es esencialmente político. 

La política es la decisión sobre valores prioritarios. Por lo tanto, 
la construcción de cárceles es una decisión sobre valores prioritarios. 
<Es ésta la manera en que queremos tratar a nuestros semejantes? 
Esta es una cuestión de valor. 



Los argumentos expuestos están a favor de un achicamiento del 
sistema carcelario, mediante condenas más cortas y cambios en el 
propio sistema. Esto debe realizarse inmediatamente. Cuanto niayor 
sea la política expansionista, más difícil resultará cambiar la tenden- 
cia. Con excepción del período en que tuvo lugar la Segunda Guerra 
Mundial, son varios los países que viven hoy una expansión del 
sistema carcelario, sólo superada por la de inicios del siglo XIX 
-que marcó el comienzo del sistema carcelario. El ejemplo de estos 
países se repite hoy en otros. Desde el punto de vista del derecho 
penal, nuestro tiempo es histórico. Ya es hora de hacer algo con 
csa historia. 



LAS IMAGENES DEL HOMBRE EN EL 
DERECHO PENAL MODERNO 

Instituto de Criminología y Derecho Penal, 
Universidad de Oslo, Noruega 

El guerrero lleva armadura, el amantes flores. Están equipados 
de acuerdo con las expectativas de lo que va a pasar, y sus equipos 
aumentan las posibilidades de realización de esas expectativas. 

Lo mismo ocurre con el derecho penal. 

A continuación, me referir6 a tres elementos del equipo que se 
usa en el derecho penal moderno. No voy a decir mucho que no 
conozcan de antemano. Mi reclamo de originalidad está en el con- 
texto y organización de los puntos. 

Primero: la pena es un mal con intención de ser eso. Tiene 
que ver con el sufrimiento. Algunas personas deciden que otras 
deben sufrir un castigo, decisión que en la mayoría de las sociedades 
tiene consecuencias profundas, para y dentro del sistema que deci- 
de. Para lograrlo, el sistema penal debe, en la mayoría de los casos, 
estar organizado de manera espec2al. Esta organización representa 
iin cuadro que sobreexpone algunas características de los que re- 
ciben castigo y subexpone otras. Crea condiciones que influyen en 
la imagen del hombre que el derecho penal ha creado. Tratar6 de 
describir el cuadro. 

Segundo: las razones expuestas para la pena, la retórica oficial, 
las teorías del derecho penal, varían de tanto en tanto y de lugar 
en lugar. Estas variaciones no se producen al azar. Son reflejos de 
las propias sociedades, mientras que tambikn resaltan algunos ele- 
mentos importantes de las mismas. Las teorías penales modernas son 
el reflejo de los intereses del estado y de la visión del mismo. Las 
teorías penales tienen una imagen del hombre adecuada al sistema 
que lo castigará. A través de esta imagen podemos entender más 



sobre el estado. A través del estado podemos entender más la si- 
tuación del hombre. 

Tercero: las estructuras dominantes tienen subcornente alter- 
nativas. Estas subcorrientes pueden representar remanentes histbri- 
cos. Pero también pueden representar a los primeros indicadores de 
potencialidades de cambio. En la tercer sección me referiré a algunas 
imágenes alternativas del hombre, y a qué tipo de teoría penal, si la 
Irubivia, nos conducirían estas imágenes. 

Las dicotomías son el equipo natural del derecho penal. Alguien 
debe sufrir. Por lo tanto es necesario distinguir con claridad entre 
blanco y negro, malo y bueno, criminal y no criminal. La víctima 
iliHs adecuada es totalmente blanca, el atacante igualmente negro. 
El derecho penal es -para dar una descripción típica- la actividad 
del esto o aquello. O se es inocente o se es culpable. Por supuesto, 
la vida real crea excepciones: "Culpable, pero por haber atenuantes 
se lo multa can sólo 25 centavos". O peor aún: "Inocente, pero como 
su comportamiento fue dudoso no recibirá compensación por el m e  
dio año que pasó en prisión a la espera del juicio". O en el caso de 
Escocia : "Culpabilidad no probada*. 

Las variables continztus son más el equipo natural del derecho 
cicil. -4quí no se da la situación extrema del todo o nada. En una 
causa civil siempre se puede llegar a un acuerdo. Las partes pueden 
negociar, en algunos casos con cierta coerción por parte del juez. 
Aún en los casos donde es "imposible" dividir, por ejemplo, en un 
juicio de divorcio resolver quién se queda con el hijo único, se puede 
llegar a un acuerdo: la madre tiene derechos sobre el niño la mayor 
parte del año, el padre, durante las vacaciones de verano. El derecho 
civil puede utilizar la mitad, un cuarto o fragmentos de los dere- 
chos. El derecho penal se limita al todo o nada. 

El carácter dicotómico del derecho penal -la aplicación del 
sistema de clasificación binario- influye tanto en la evaluación de 
los actos como en la evaluación de las personas. Los actos son co- 
rrectos o incorrectos -criminales o no criminales- y las personas 
son criminales o no criminales. Por lo tanto, a partir de esta primera 
caracterización, el derecho penal es un tipo de derecho que lleva a 
iin cuadro simplista del hombre y sus actos. 



Esta necesidad de soluciones dicotómicas simplistas tiene otras 
consecuencias. Generalmente tiende, en toda situación, a delimitar 
el área de inter6s a aquellos aspectos que son más convenientes para 
este tipo de simplificación. Concretamente, esto significa que, por 
un lado el derecho penal tiende a fijarse más en los actos qzre en 
las interaccwnes; y por otro, que se fija más en los sistemas bioló- 
gicos o de la personalidud que en los sistemas sociales. Pasaré a 
explicar estos dos puntas: 

Cuanta más estrecha es la definición de un acto, más fácil re- 
sultará clasificarlo bueno o malo. Matar está mal, salvar la vida 
está bien. El que mata es un asesino, el que salva un héroe. El caso 
ya no es tan claro cuando nos enteramos que la muerte fue producto 
de una provocación. En esta situación, para ajustarnos a la primera 
idea de que el que mata es un asesino, necesitamos enterarnos que 
la provocación fue insignificante y el provocador una persona débil. 

Cuanto más veamos d acto como un put~to en el t h p o  y no 
como un proceso, más fácil resultará la tarea de clasificarlo desde 
la perspectiva del derecho penal. Cuanto menos sepamos de toda la 
fituación, más simple será nuestra tarea de clasificación. 

El segundo elemento del pensamiento dicotómico dentro del 
derecho penal es la tendencia a observar los sistemas biológicos o de 
la personalidad mucho más que los sistemas sockbs. Si se prestara 
atención al sistema social se abriría la posibilidad de analizar la 
interacción más que la acción. Ello también permitiría realizar un 
análisis de "la res.ponsabilW social", concepto que no se adecua 
al derecho penal. Por supuesto, la responsabilidad es un concepto 
clave para el dereoho penal, pero la. responsabilidud pe7soml. ¿Se 
puede decir que el transgresor es personalmente responsable de sus 
actos, jSabía él lo que estaba pasando? ,jSe lo ~ u e d e  culpar? La 
responsabilidad social da lugar a dos cuestiones mucho más com- 
plejas. Primero: Cuando se considera la situación social total de un 
supuesto delincuente, ¿éste lo es verdaderamente? Cuando un niño 
de color, triste, hambriento y despojado, que vive en un barrio pobre 
que rodea al paraíso material de los blancos: les come sus manza- 
nas ¿es un delito?, jes un delincuente? En segundo lugar, el con- 
cepto de responsabilidad social, según la interpretación, podría dar 
lugar a la idea de que la culpa no es de los individuos, si no de 30s 
sistemas sociales, Este sería el enfoque marxista. El sistema social 
sería el culpable, los capitalistas deberían dimitir, eventualmente se 
los condenaría, mientras que el niño de color que comió las manza- 



nas sería dejado en libertad. Pero éste tam,bién es el enfoque que 
se aplica cuando los estados declaran culpables, merecedores-de 
castigo, a otros estados, o subsistemas dentro de los mismos estados. 
Todos conocemos casos históricos de naciones consideradas como 
malas" o como "criminales", pero también nos damos cuenta, en 
tiempos más calmos, de las limitaciones de estas caracterizaciones. 
Entonces podemos ver que los ciudadanos de esas naciones son bue- 
nas personas, o al menos personas comunes y, por lo tanto nos re- 
sulta repulsivo que se les apliquen castigos como si fueran una 
unidad. Los castigos colectivos, por ejemplo, castigar a algunos 
miembros de una familia por actos cometidos por otros, no son atrac- 
tivos para la comunidad occidental y sus sistemas de valores. 

Sin embargo, cuando se trata de personas, las características 
dicotómicas simplificadas parecen al menos mucho más útiles. "Psi- 
cópata", "monstmo", "criminal", "hombre peligroso" son los términos 
que se utilizan una y otra vez en la descripción general de aquellos 
que han estado en contacto con la maquinaria del derecho penal. 
También podemos observar la abundante energía que emplean los 
tribunales para examinar al individuo, a su personalidad, comparada 
con la que utiIizan para estudiar el sistema social al que pertenece. 
La biología, la siquiatría y la sicología resultan ser auxiliares más 
"naturales" de los tribunales penales que la sociología. Los individuos 
son más fáciles de clasificar en categorías adecuadas al derecho 
penal, son blancos más fáciles para la culpa y el dolor que los siste- 
mas sociales. 

Con frecuencia se afirma que los tribunales penales son medios 
pedagógicos que mantienen las normas y enseñan a la población lo 
que está bien y lo que está mal. Puede ser. Pero también sabemos 
ahora que los tribunales pendes -al igual que e1 sistema educativo 
en general- llevan un mensaje oculto, al menos, adicional. Según 
este mensaje, tanto los actos como las personas pueden y deben eva- 
luarse con simples dicotomías. También se destaca el interés particu- 
lar por delimitar actos en vez de interacciones, por las p e r s ~ l ~ s  en 
vez de los sistemas sociales y por los aspectos negativos simplistas de 
las mismas. Todos los sistemas legales tienen reglas de importancia. 
La práctica del derecho consiste en poder decidir lo que es impor- 
tante y lo que no lo es. El derecho penal -considerando que el dolor 
es su principal instrumento- se orienta a la minjmización del nít- 
mero de atributos que pueden ser importantes. 



EL HOMBRE EN EL DERECHO PENAL 

Los sumos sacerdotes de los sistemas de derecho penal son los 
jueces de la Corte Suprema, quienes, algunas veces, están en coali- 
ción con los principales profesores universitarios de derecho penal, 
y otras en franco enfrentamiento. En Escandinavia hay una relación 
de paz y respeto entre ambos. Se citan extensamente e interactúan 
en 10s mismos círculos. Juntos son fuentes muy importantes para la 
moralidad de nuestras sociedades. Estudiaron en las mismas univer- 
sidades, en las mismas facultades, los jueces fueron alumnos de los 
viejos profesores, pero algunos jueces también fueron profesores uni- 
versitarios de los profesores más jóvenes. Pertenecen a la misma clase 
rocial, colaboran con los mismos comités, y todos reciben su paga 
directamente del Estado. Son empleados estatales. 

Sin duda, su pensamiento jun'dico tiene un marcado acento 
utilitarista. 

La idea básica de la pena en esta parte del mundo es lograr la 
conformidad con las leyes. La pena es siempre considerada un ins- 
trumento para controlar a los ciudadanos. Si la delincuencia aumen- 
ta, se responde con un aumento en la pena para hacer retroceder las 
conductas indeseables a niveles más aceptados. Si aumenta el uso de 
la droga, se debe aumentar Ia pena; si el uso decrece, también debe 
decrecer la pena. El hombre aparece como &enninado por el dolor 
r~ el p h m .  También se lo considera hijo estado. La imagen que 
los suecos tienen de su estado se define con una palabra "folkhem- 
met", es decir, el hogar de las personas, de las personas comunes. 
Es el lugar gobernado por una autoridad benevolente -para el 
bienestar de todos. Es una vieja idea, pero que hoy tiene un escena- 
n o  más peligroso. Mientras que los viejos pensadores utilitaristas se 
basaban en un estado tradicionalmente débil, con una intervención 
mínima, los pensadores modernos son miembros de estados poderosos 
que supuestamente deben cuidar de todos. 

La conformidad se puede lograr de dos formas. 

Primero, como acciones dirigidas hacia el mmgresm ittdioCcEd. 
Se lo debe castigar y, según el caso, tratar. Sin embargo, estos esfuer- 
zos preventivos-individuales causaron considerables probIemas: hoy 
sabemos bastante bien que el tratamiento de los delincuentes no fun- 
cbuz, por lo menos en cuanto al objetivo de disminuir la reinci- 
dencia. Es abundante la investigacibn que prueba que ninguno 
de  los tipos convencionales de castigo o tratamiento -con excep 
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ción de la castración, tal vez- tiene efectos beneficiosos alguno 
en la ~osibilidad de que el transgresor, una vez de regreso a la 
vida normal, no vuelva a cometer delitos. Además -y ésta ha sido 
un área importante de la investigación realizada por la crimino- 
logía escandinava -resulta claro que las propias &m de trata- 
miento son usadas para mantener a los transgresores bajo un mayor 
control total- y con frecuencia durante más tiempo -que si "do" 
se pensara en castigarlo. La mayoría de las penas son determinadas 
por la idea de proporcionalidad entre crimen y castigo. Casi siempre 
se considera al tratamiento como beneficioso, y por lo tanto el 
transgresor no está tan bien protegido contra éste -como lo está 
frente al castigo- aún cuando la realidad del tratamiento sea idén- 
tica a la del encarcelamiento. El caso extremo es tratar preventiva- 
mente a las personas porque se las ve en paligro de conueftirse en 
delincuentes. Lo mismo ocurre cuando, en base a pequeñas infrac- 
ciones, las personas son consideradas peligrosas y enviadas a prisión 
por un indeterminado -aunque en la mayoría de los casos muy pro- 
longado período de tiempo. Los criminólogos han podido demostrar 
-más allá de toda duda razonable- que no se puede confiar en estas 
predicciones, pero que para los estados, el uso de esta forma de 
condena intermedia, presenta tantas ventajas, que aún hoy se la 
sigue aplicando en muchos estados modernos. 

(Permítaseme hacer un agregado a lo dicho sobre el tratamien- 
to. El tratamiento no reduce la reincidencia. Pero, por supuesto, 
éste no es un argumento en contra del mismo. Probablemente los 
transgresores necesiten tratamiento médico y psiquiátrico más que 
otras personas. Tienen derecho al mismo, siempre y cuando no se lo 
utilice para mantenerlos más tiempo en la cárcel). 

Bombardeados por los resultados de la ineficiencia del trata- 
miento en la reincidencia, y también por los peligros de Ia ideología 
del tratamiento, los voceros de las teorías penales utilitanas han de- 
jado de lado la idea del castigo motivado por la necesidad de tMtm 
los malos hábitos del transgresor para refirirse a la necesidad de 
disudir a las o t m  persotlas, o de implantar la prevención general 
como se la llama en Escandinavia. Así, se castiga al transgresor, no 
para que éste mejore -ya sabemos que no lo hará- si no para cm- 
trolar a las otras personas. Esta idea de pwencibn general es el 
núcleo de la imagen d d  hombre para la teoría penal moderna. Se 
castiga al transgresor, no por si mismo, ni siquiera por algún prin- 
cipio abstracto de justicia, si no para poder controlar concretamente 



a los demás. Se castiga a las personas para que sirvan como ejemplo 
aleccionador. El dolor se utiliza para beneficio de otros. Por haber 
cometido un delito, uno es usado como una cosa, en el proceso social. 

El esfuerzo de la investigación empírica por descubrir si es útil 
usar al hombre está en completa armonía con esto. Ya me referí a 
los resultados de la prevención individual. No funciona. Cuando se 
trata de investigar sobre la prevención general, los resultados son 
más claros, sobre todo por la falta de claridad sobre el significado 
del concepto de "prevención general". Nadie niega los resultados del 
control directo. Si hay un policía controlando el cruce de calles, - 

serán más los conductores que respetan la luz roja. Lo que no 
queda claro es si dos años de cárcel tiene mayores efectos pedagó- 
gicos sobre la población general, que un año. La cuestión principal 
es que esto surge como un problema y como tal debe ser abordado 
por las investigaciones empíricas. Si dos años tuvieran mejores 
efectos que uno, esto hablaría en favor de hacer sufrir a los delin- 
cuentes durante dos años y no uno. Mediante la ciencia empírica 
estas mediciones obtienen cierta legitimación obvia. Como si las 
mediciones tuvieran alguna importancia cuando se las compara con 
consideraciones éticas, el cuestionamiento acerca de si fue correcto 
y justo lo que le pasó al transgresor. 

Por supuesto que hay límites, aún dentro de este pensamiento 
de orientación utilitaria. Las personas culpables de cometer delitos 
pueden ser ejemplos aleccionadores, pero hasta cierto punto. Johs 
Andena  (1974, p. 75), el gran profesor escandinavo de derecho pe- 
nal, trata de combinar do mejor de los dos mundos. En primer lugar, 
subraya las consideraciones utilitarias dominantes: 

Me cuesta aceptar que deba ser tarea del estado aplicar castigo 
sin un objetivo práctico. Pero, agrega inmediatamente: Por otro lado, 
las consideraciones sobre la humanidad y la justicia crean los límites 
para el uso del castigo. 

No se puede condenar de por vida a los que cometen robos 
menores, aún cuando esto pueda ayudar a mantener inactivos a la- 
drones potenciales. El no usar cinturones de seguridad -penado por 
la ley en Noruega- no puede castigarse con condenas largas, aún 
cuando al obligar a la población a usar cinturones pueda salvarse 
muchas vidas. 

Por lo tanto, hay límites. El problema es que se emplea tanta 
energía e interés en la utilidad y en la investigacibn empírica, que 



nada queda para las cuestiones éticas. O expresado de otra manera: 
si mantener el pensamiento utilitario bajo cierto tipo de control y el 
principio de justicia como una limitación a lo que es útil, es consi- 
derado como un objetivo importante, mucho más lo es especificar 
estos límites creados por la justicia. Pero estas especificaciones no 
cxisten para el derecho penal moderno occidental. Las referencias 
a la humanidad y a la justicia siguen siendo generalizaciones, son 
una especie de charla cotidiana, ilustrada algunas veces por los 
ejemplos que dan los expertos sobre lo que dos personalmente 
sienten que podría ser aceptable como una medida justa del dolor 
en determinadas situaciones. Las consideraciones sobre la justicia no 
están especificadas ni delimitadas, como si sólo fueran un decorado 
en torno al uso del transgresor como un instrumento de alecciona- 
miento popular. 

Franz von Lizt fue uno de los padres del pensamiento utilitario 
dentro del derecho penal. Durante el siglo pasada tuvo una gran 
influencia sobre el pensamiento penológico, primero y principalrnen- 
te en Alernania/Austria -donde nació y trabajó- pero que luego se 
extendió al resto del mundo industrializado. Su "Marburgerpro- 
gramm", de 1882, fue considerado como la principal ruptura con el 
pasado oscuro donde los delincuentes eran castigados sin un buen 
objetivo, y donde las necesidades nacionales de los estados moder- 
nos no interesaban en el proceso penal. Un verdadero desperdicio 
de las oportunidades que ofrecen las sociedades industriales. Von 
Lizt predicó a favor del tratamiento de los que podían ser tratados 
y de la eliminación de los que no eran tratables, considerando siem- 
pre los efectos preventivos de la pena. 

Sólo en los últimos años von Lizt, o mejor dicho sus ideas, 
fu,eron atacadas en su base. El ataque provino de dos posiciones 
opuestas, de la derecha y de la izquierda, de escritores radicales de 
derecho penal y de crirninólogos, particularmente en Austria l, y de 
círculos mucho más conservadores, como es el caso del Profesor 
Nauke de la Facultad de Derecho, de la Universidad Wolfgang 
Goethe en Frankfurt. Pero todos han atacado el pensan-iiento utili- 
tario y reclamado alternativas. De estas posiciones surge la cuestión 
de la relación entre las ideas de von Lizt y el desarrollo de las 
instituciones penales en Alemania a partir de 1933. Nadie afirma que 

1 La revista Kriminalsoziologische Bibliographie (1984. 11, Heft 42) pu- 
blicó un número especial sobre Liszt y sus ideas. Particularmente importe es 
el artículo introductorio de Wolgang Stangl. 



von Lizt sintiera simpatía por los nazis. Era un firme socialdemó- 
crata. También los abogados nazis criticaron ferozmente sus ideas. 
Pero fundamentalmente por considerarlas demasiado blandas. Sin 
embargo, estuvo a favor d e  la eliminación de los que no tuvieran 
cura, de las condenas indeterminadas y de la expulsión de elementos 
no productivos como los gitanos y los borrachas. Y lo que es muy 
importante, no presentó una guía efectiva de cómo limitar estas me- 
didas. Como escribiera el Profesor Nauke (1982) en un extenso 
artículo que revisaba el programa de Marburg: el programa de po- 
lítica criminal de von Lizt sería útil para cualquier estado. Cual- 
quiera. 

Pero el pensamiento utilitario presenta problemas para los es- 
tados democráticos tradicionales y para los relativamente modera- 
dos. Muy especialmente cuando el pensamiento utilitario, anclado 
en las necesidades de los estados, crea problemas respecto a las 
minorías. La cuestión es muy simple: las minorías no pueden ganar 
en los sistemas que se basan en las decisiones de la mayoría, si no se 
aplicaa criterios externos & la ley estcatd. Con consideraciones uti- 
litarias como las últimas, no hay límites naturales para los excesos 
del estado. No hay razones naturales por las que la mayoría debie- 
ra mostrar moderación. Habiendo sido elegido democráticamente, 
el Parlamento, por unanimidad, puede con ¡a mejor conciencia del 
mundo aplicar todo tipo de restricciones, incluyendo la pena por 
desobediencia. Es fácil que la cultura minoritaria se extinga dentro 
de los límites del estado democrático. El ser humano es considera- 
do como alguien cuyos derechos son inferiores a los decididos por 
mayoría simple en una asamblea da estado. 

En la búsqueda de remedio contra estos peligros del pensa- 
miento utilitario, se han hecho nuevos intentos para proteger al 
transgresor vinculando directamente el castigo con el delito. En los 
países escandinavos, este intento se llama teoría p e d  "neoclásica". 
Inkeri Anttila y Patrik Tomudd son sus principales voceros. En los 
EE.UU. este intento se conoce como modelo de ''sólo lo merecido", 
y Andrew von Hirsch su principal defensor, especialmente en su li- 
bro "Boing Justice (1976). En ambos casos se intenta aplicar un 
castigo equivalente al acto cometido. El problema es que ni los 
castigos ni los actos son siempre equivalentes o iguales, excepto 
cuando intencionalmente se dejan de lado las diferencias entre las 
sociedades en que ocurren y entre las personas que los ejecutan o 
reciben. El modelo de "~610 lo merecido" en un intento de hacer 



justicia dejando de lado las variables más importantes. El hecho de 
dejar que la gravedad del delito determine la severidad del castigo 
ilustra -o expone- el cuadro extremadamente simplista del hombre 
y de sus actos que tiene el derecho penal moderno. 

Tanto el pensamiento neoclásico como el modelo de "sólo lo 
merecido" quedan fácilmente al servicio del pensamiento utilitario. 
Los castigos deben ser justos en el sentido de igualdad, pero el nivel 
de los mismos puede ser mayor o menor según resulte útil para 
quienes legislan 2. El fuerte aumento de la severidad de los castigos 
eii EE.UU. que se observa recientemente -en una supuesta lucha por 
la ley y el orden- fu'e posible de lograr dentro del marco de 
"sólo lo merecido". Este último significa igual castigo para actos su- 
puestamente iguales, pero el nivel puede establecerse fuera de las 
consideracion& puras d e  las necesidades del estado. Y una vez más: 
en cualquier estado. 

Pero también es posible que el nivel de castigo dentro de los 
modelos neoclásicos y de "s61o lo merecido" se basa en conside- 
raciones totalmente diferentes. Veamos. 

Lo opuesto al derecho penal utilitario podría en primer lugar 
caracterizarse como el castigo sin un propószto. Se castiga por que 
sí. Lo mismo ocurre con el lamento. Uno se lamenta por lamentarse. 
El castigo se convierte en una cuestión moral. Existen normas para 
el castigo correcto, pero estas normas no se basan en lo que pueda 
considerarse como útil. Aún los activistas de las teorías sobre la 
prevención general -como ya vimos- .creen que al menos hay 1í- 
mites para los castigos. Estas normas -límites- son las que su- 
puestamente evitan que se cometan excesos con la prevención ge- 
neral. Pero esta es una excepción, las teorías penales no utilitarias 
parecen totalmente anticuadas en nuestros tiempos. El castigo sin 
un propósito suena anacrónico para las sociedades racionalmente 
orientadas hacia un objetivo. En los textos del derecho penal mo- 
derno estas teorías sólo son mencionadas como reliquias históricas 
que dejaron de aplicarse hace ya dos siglos. 

2 Von Hirsch es explícito en su Doing Justice (p. 135), pero más dudoso 
en un artículo posterior (1983, p. 29, nota 93). Pero aquí también son las 
consideraciones sobre la utilidad las que le crean dudas. Anttila y Tornudd son 
claramente utilitarios en lo que se refiere al propósito de la pena. 



Pero desde nuestra perspectiva -perspectiva que intenta cap- 
tar la imagen del hombre según el derecho penal- el derecho penal 
no utilitario presenta algunas ventajas. El hombre no es sólo una 
cosa, una mercancía para utilizar. Además, si el castigo no tiene un 
objetivo social, tendremos la oportunidad de concentramos en un 
tema donde las teorías manipuladoras fracasan completamente. 
Cuando el castigo no tiene un objetivo, tenemos la libertad de con- 
centrarnos en las consideraciones puramente morales. Somos libres 
para aplicar una imagen del hombre como una persona compleja, 
única, en interacción con otras personas también complejas, en si- 
tuaciones que son siempre distintas. 

Sin embargo, hay dos variantes principales de las teorías pena- 
les no utilitarias. Una tiene una similitud básica con las teorías 
utilitarias en un punto muy importante. Es una verdad fundada en 
autoridades fuertes, no disputables. Las teorías utilitarias tienen al 
estado como basamento. La mayoría de Ias teorías no utilitarias t i e  
nen citas de Dios, de los profetas o de otras autoridades. La con- 
cepcibn es que la verdad existe en alguna parte, otorgada por al- 
guna autoridad absoluta, y la tarea del experto es traducir la verdad 
al lenguaje moderno. El teorizador sblo es un vocero de Dios, de 
la misma manera que los modernos lo son del Estado. 

Una alternativa a la idea de la ley como algo existente, realizada 
por Dios o por la naturaleza, es la de la justicia no existente, sino 
creada. Según esta alternativa la justicia no consiste en principios ya 
hechos que deben ser descubiertos por métodos aplicados dentro de 
la ley o de las ciencias sociales, sino como principios formulados en 
el proceso de su descubrimiento. Es el concepto de que la verdad 
no existe sino en d momento de su creación. Es la concepción del 
ser humano como un agente moral, como un profeta. 

Así se abren nuevos interrogantes, como por ejemplo, cuál es 
la organización social, más adecuada para crear normas de justicia y 
normas de castigo, en caso de que este último sea considerado. Al- 
gunos pensarán que los abogados son particularmente Útiles en este 
proceso. Por el contrario otros pensarán que las personas comunes, 
no contaminadas por el sistema legal, son las más adecuadas. Yo es- 
toy de acuerdo con estos últimos. La explicación está dada en un 
trabajo llamado "Conflicts as Property" (Christie, 1977). S610 agre- 
garé: los investigadores sociales no están en mejores condiciones 
que .?m abogados para realizar esta tarea. En particular, los estudios 
de la opinión pública sobre el sentido general de justicia no sirven, 
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que no son lo suficientemente profundos y en nuestro tiempo son 
sblo reflejos de estereotipos cmdos por los medios de comunica- 
cibn. Los cuestionarios no son respondidos con la carga de la res- 
ponsabilidad. S610 los actos son los verdaderos tests de las opinio- 
nes, los actos concretos. Sólo a través de la participacih responsable 
de la gente común, en casos concretos donde se debe decidir el uso 
de la pena, conocsremos profundamente sus principios de jus- 
ticia. Es cuando ellos personalmente tienen que decidir sobre el uso 
de la pena, conoceremos profundámente sus principios de jus- 
ticia. Es cuando d o s  brsonalmente tienen que decidir sobre el uso 
de la pena, y especialmente cuando d o s  mismos deben materializar 
la decisión tomada, cuando podemos conocer las ideas básicas emer- 
gentes del p r m o  de participacibn. En tales situaciones tienen que 
poner en práctica, en sí mismos, las imágenes de lo mejor. En 
realidad esto es lo que todos hacemos, todo el tiempo, en nuestras 
vidas. Es sorprendente ver qué tan limitadamente utilizamos gene- 
ralizaciones como delito y delincuente, y también cuán limitada es 
para la mayoría da nosotros la necesidad de castigos severos dentro 
de estas áreas privadas o semiprivadas. 

Por supuesto, hay opiniones en contra de confiar tanto en los 
seres humanos como para pensar que ellos pueden crear sus pro- 
pias normas para lograr soluciones justas. La más importante pro- 
bablemente sea la que se refiere a los derechos de las minorías. 
¿Podrá la gente común ver a las minorías -especies de hábitos ex- 
traños- como personas, como seres humanos, y además tratarlos con 
la justicia necesaria? Debería haber tal vez, ciertas posibilidades 
de apelación, pero entonces, ¿cómo establecer los principios de jus- 
ticia utilizados por los tribunales de apelación? Rawls (1971) hace 
una propuesta en "A rheory of Justice". La idea bhsica es que un 
grupo de personas comunes llegará a una decisión justa si ignoran 
su propio estatus. Si se los obliga a decidir sin saber si son pobres 
o ricos, negros o blancus, víctima o victimario, entonces es proba- 
ble que sus soluciones expresen cierta "justicia abstracta". 

Sin embargo, debo confesar que soy un tanto ambivalente res- 
pecto a esta solución. La teoría de Rawl es a-sociolbgica y crea si- 
tuaciones inhumanas. Las personas deben actuar con un máximo de 
conocimiento sobre quienes son -conocimiento responsable. Y tam- 
bien deben conocer a quibn van a castigar. Entonces sabrán si el 
castigo es necesario. 



En los Últimos años hemos observado un mayor interés por la 
aplicación de medidas no penales, como una alternativa al castigo, 
la mayoría de las cuales se basa en discusiones directas entre las 
partes, que con frecuencia terminan en acuerdos de reparación del 
daño causado. Este cambio va desde el uso monopólico de la pena 
por parte del estado hacia los intentos por permitir que las partes 
tengan oportunidad de encontrarse y buscar por si mismos formas 
de reparar el daño. Estas ideas en conjunto se llaman "ideas aboli- - 

cionistas", aunque algunas veces se las encuentra bajo denomina- 
ciones como "descarcelación o descriminalizaciónn. E3 Consejo de 
Europa publicó en 1980 un informe muy influyente al respecto 
(Rqvpmt sur la dedmindWion) ,  siendo Louk Hulsman de Rot- . . 

terdarn el presidente del comité a cargo de su redaccibn. En Alema- 
nia, Sebastián Scheerer es el vocero más importante de astas ideas, 
mientras que en los países escandinavos se las asocia con Thomas 
Mathiesen v conmigo. 

Este conjunto de ideas tiene como intención reducir el sufri- 
miento, aumentar las respuestas positivas, y confiar básicamente en 
los seres humanos comunes. Particularmente: si se permite partici- 
par responsablemente a las personas en sistemas sociales decentes, 
tenderán a comportarse de la misma manera. El hombre necesita 
un marco social que le permita mostrar sus cualidades humanas. 

En Noruega, estas i d a s  han llevado a reformas legdes concre- 
tas. Hemos creado allí un sistema que permite que todas las muni- 
cipalidades tengan organismos para la resolución de los conflictos. 
El objetivo es que estos organismos se ocupen de las infracciones 
menores, hurtos menores, vandalismo, escándalos nocturnos, etc. 
Aquellos que se inclinan por el derecho penal dirán: por supuesto, 
tienen que limitarse a casos menores. Pero los grandes casos -los 
grandes pecados- deberán ser manejados incluso en el futuro por 
los tribunales. 

En respuesta a este desafío, quiero terminar mi trabajo diciendo: 
por el contrario, son los grandes casos los que no se adecuan a los 
castigos -a la pena intencional. 

El año pasado, estudiantes y colegas visitamos Birkenau, en 
Polonia, lugar tristemente conocido por muohos. Heinrich HimmIer, 
observando el paisaje desde un puente, había decidido que era el 
sitio ideal para un campo de exterminio. Oculto, pero con buenas 
comunicaciones. Allí terminó un tramo del ferrocarril, para cinco 



millones de personas. Después de la guerra, en ese mismo lugar se 
construyó una horca, que fue utilizada para colgar a los comandan- 
tes de la SS. Pocas veces antes había visto ilustrado un acto tan sin 
sentido. Cinco millones de seres humanos, muertos de hambre, tor- 
turados, ejecutados, puestos en la cámara de gas. Y luego la nuca 
quebrada de un comandante. Por supuesto, era correcto que se lo 
juzgara en una ceremonia importante y muy seria. Pero en cuanto 
al castigo, me parece obvio que una respuesta más digna para aque- 
llos que murieron en el campo de concentración hubiera sido dejar 
que el coniandante siguiera con vida. 

Si hubieran persistido fuertes razones para "castigarlo", se le 
pudría haber dicho ]qué vergüenza! 

Nuestras políticas criminales influyen sobre las imágenes que 
tenemos del hombre: cómo es, cómo debería ser. Pero las imágenes 
del hombre que tenemos de otras fuentes, también estableceii nor- 
mas para las políticas criminales. 

Personalmente debo decir que, cuanto más cerca de las insti- 
tuciones penales he trabajado, menos conforme he estado con las 
imágenes del hombre que de allí surgen. La propia existencia de la 
pena nos lleva a tener cuadros dicotómicos, una concentración in- 
correcta en los actos en lugar de las interacciones y en las personas, 
en lugar de en los sistemas sociales. En su forma utilitaria, se acepta 
que el hombre -y las tragedias humanas- sean utilizados para 
propósitos que están fuera del propio hambre. Esto lleva a que se 
cometan abusos que sólo se pueden evitar con una mayor y mucho 
más simplificada concentración en los actos que supuestamente 
son malos. Si es necesario usar la pena, ésta no deberá tener un 
propósito. Pero aún así necesitaríamos normas en cuanto a la canti- 
dad de la misma. En mi opinión deberíamos confiar en la extraor- 
dinaria habilidad de las personas corrientes para crear estas normas. 
La mayoría de las personas serán maduras, capaces de enfrentar 
problemas complejos en forma justa, si se las coloca en situaciones 
sociales en las que puedan demostrar estos atributos. 
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E P I L O G O  

Comentario sobre el poder y el abolioionismo 

"Instjeute fw hiology of Law", 
Universidad de Oslo, Noruega. 

En un número especial sobre "abo~icionismo" de esta pu- 
blicación (Contempurary Grises nQ l, 1986), Rolf de Folter, 
de la Universidad de Erarnus, se refiere a Louk Hulsman, 
Michel Foucault y a mi mismo, respecto de nuestra contri- 
buci6n al enfoque abouicicmista. 

En su artículo, de Folter comenta y critica mi libro, "Law, 
Society and Political Action" (Acadekic Press, 1980). Sostie- 
ne que el libro, al hacer énfasis en la interpretaci6n socio- 
material del derecho, "es un tanlto ingenuo, poco convincente 
y nada fructífero" y continúa diciendo que "lo mimo es vá- 
lido respecto de mi anáilisis del poder, un tanto ingenuo tam- 
bién y que sigue la orientación marxista de enfrentar a los que 
tienen el poder con aquellos que no lo tienen. Ein gran medida 
sigue la concqxión clásica ingenua del poder que opera por 
la negacibn, está ubicado en algún lugar, en manos de p- 
pos específicos de interés y que funciona a través de la dis- 
tensión y la pruducción de ideología. De Folter prdiere la 
concepcidn foucaultiana del poder, que para 61 constituye una 
base mucho más fructifera para el ablicionismo. Tamibién 
prefiere una teoría sobre la acción política en "The Politicas 
of Abolition", Martín Ro'bertson, 1974, a mi fundamentacióln 
socio-material del pader en "Law, Society and Political Ac- 
tion". Desde la aparición de "Law, Society and Political Ac- 
tion", he trabajado mucha más intensamente con los com- 
ponentes ideológicos, los sistemas de comunicación y o w ~ ,  
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revisando y trascendiendo así mis propios puntos de vista. 
Estos trabajos recientes se han publicado en idiomas escan- 
dinavos. 

De todas formas, disiento con el análisis de De Folter en 
dos cuestiones que me gustaría compartir con los lectores de 
"Contemporary Crises". 

En primer lugar, De Folter no explica por qué una inter- 
pretación socio-material como la hecha en mi libro es tan po- 
hre y/o peligrosa. En el párrafo citado anteriormente, utiliza 
la palabra "ingenuo" tres veces, como así también otras afir- 
maciones fuertes como "poco convincente" y "nada fructífe- 
ro". En otra parte de su artículo utiliza palabras similares. 
Pero al no explicar porqué las casas resultan tan mal sobre la 
base de una interpretación socio-material, sus afirmaciones, 
en vez de ser analíticas, se convierten en juicios y rótulos. De 
Folter se comporta como algunos marxistas, que al hacer af ir- 
maciones rápidas y generales, consideran que aquellos que 
carecen de una fundamentación materialista, son idealistas 
ingenuos. 

En segundo lugar, y mucho más importante, el análisis 
sobre el poder de De Folter, según el cual el poder no fun- 
ciona a través de la negación, no está localizado, no está en 
manos de grupos específicos de interés y no funciona a tra- 
vés de la distorsión y la produecióh de ideología, es una base 
totalmente inadecuada para una acción política concreta. 

"El poder" es un concepto complejo, multidimensional. 
Las diferentes dimenlsiones se pueden "separar" y enfatizar 
según los fines que se manejen. La idea de que el poder fun- 
ciona por la negación, que está localizado en algún lugar, 
que en parte está en manos de grupos específicos y que fun- 
ciona por diistorsión y por ideología, es una idea útil si el 
fin es la iniciación de una acción política significativa y la 
neutralización o la abolición de medidas concretas de re- 
presión. 

Yo diría que para tal fin, la concepción generalizada sobre 
el poder en la que se apoya De Folter -derivación de la con- 
cepcióh de Foucault- es académica en sentido negativo y 
casi inútii. 



Pregunten a los presos amotinados en el techo de la cárcel 
si el poder no funciona a través de la negación, si no tiene 
localización alguna, si no está en manos de grupos específicos 
de interés. Y si no funciona a través de la producción ideoló- 
gica. Hagan las mismas preguntas a los jóvenes golpeados por 
la policía, o a los manifestantes que protestan por la instala- 
ción de misiles nucleares norteamericanos en Europa. Estoy 
seguro de cuál sería la respuesta. 

El problema profundo del análisis sobre el poder de De 
Folter es que está completamente fuera de línea con el poder 
según lo ven y lo entienden los dominados y los reprimidos. 

Esto no significa que la conceptualización desde abajo, 
por los dominados y los reprimidos, sea todo lo que decir 
sobre el poder. Pero sí nos dice algo importante: el poder fun- 
ciona a través de la negación (1m funcionarios penitenciarios 
niegan los deseos de los presos, la policía golpea a los jóve- 
nes, los políticos apoyan la instalación de misiles nucleares) el 
poder está en las manos de grupos específicos de interés (los 
sindicatos de los empleados penitenciarios y de los policías, 
los lobbies políticos en parlamentos o congresos) y funciona 
por la distorsión y la ideología (la rethrica carcelaria sobre la 
rehabilitación o la disuasión, la retórica policial sobre la per- 
secución del crimen en la comunidad, la retórica defensiva en 
relación con la política armamentista). Al mismo tiempo, 
como ya dije el poder es multidimensional y por lo tanto es 
algo más: el poder m una relación "nidal", en la cual al de- 
rrotar un nivel de poder, inmediatamente se revelan niveles 
nuevos de poder. Por lo tanto, la lucha contra el poder es con- 
tinua y no tiene fin. Concretamente, la lucha en una cárcel, si 
se gana llevará a nuevas luchas, en otros niveles. por el con- 
trol social y político. La lucha contra la violencia policial, si 
se gana, llevará a una lucha contra técnicas policiales nuevas 
y tal vez más refinadas (de hecha, ya hemos visto el desarro- 
llo de las mismas). La lucha contra los misiles norteamerica- 
nos en Europa es muy probable que lleve a la lucha contra 
otros tipos de armamentos y de agresión internacional. La lu- 
cha por contra el poder no se termina y así debe ser. 

Si el poder sollo estuviera conceptualizado como negador, 
localizado, basado en intereses e ideológicamente distorsioilado, 
como a veces lo conceptualizan algunos activistas, aquellos que 



están activados por el poder, se verían fácilmente desilusiona- 
das y "apagados" a consecuencia de los mismos niveles de 
poder que aparecen continuamente. Si el poder 6 1 0  estuviera 
conceptualizado como no negador, no localizado, no basado en 
intereses, no distorsionado ideoldgicamente, como parece ha- 
cerlo De Folter, nadie estaría activado en primer lugar, por- 
que no habría contra qué activarse. En principio, se puede 
concebir la posibilidad de una acción de masa generalizada 
basada en la comprensión generalizada de la última concep- 
tualización. Esta acción es concebible sobre la base de una 
emergente conciencia masiva similar al psicoanálisis a nivel 
individual. Sin embargo, en la práctica y conociendo cómo 
funcionan los sistemas de comunicaci6n y la mediación de los 
mismos en las sociedades complejas, industrializadas, esta op- 
ción es, por lo menos, altamente improbable. M ambas con- 
ceptualizaciones, cuando están salas, produce inacción. 

El punto crucial de la acción política pasa por evitar am- 
bas trampas. Pasa por la noción de negacih, localización, in- 
tereses e ideología como punto de partida, para continuar con 
la comprensión politica de que surgen nuevos niveles de po- 
der, junto a las nuevas luchas, ya que el poder es una "rela- 
ción nidadaYJ. Así la lucha que comienza en lo concreto con 
mecanismos de represibn importantes y específicos, yendo 
hacia lo general para volver luego a lo concreto en un nuevo 
nivel, no termina nunca. 

Si esta lucha sin fin fuera vencida, (la represión aumenta- 
ría y nos asfixiaría. La libertad reside en esta lucha contra 
la represión, ya sea en Checoslovaquia, Polonia, Noruega, Ho- 
landa o los Estados Unidos. En mi opinión, este es el mensaje 
medular del ahlicionismo. Lo que a mí me preocupa del tipo 
de análisis de De Folter, donde toda noción de poder como 
negador, localizado, basado en intereses y distorsionado, es 
dejado de lado por "ingenuaJJ, es su nihibilismo y su invitación 
a una sensación de desesperanza y por lo tanto, a rendirse 
ante la lucha crucial. 
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